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El alumno GARZA CHAVEZ JUAN JULIO, ha elaborado en este Seminario a
mi cargo y bajo la dirección del LIC. JORGE DELFíN SÁNCHEZ, la tesis profesional
titulada "LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS, SU ILEGALIDAD, SEÑALADAS PARA
EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ARTíCULO 202 DEL CÓDIGO
PENAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL", que presentará como trabajo
recepcional para obtener ellitulo de Licenciado en Derecho.

El profesor LIC. JORGE DELFíN SÁNCHEZ en su calidad de asesor, nos
comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los
requisitos reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en
examen profesional.

Por lo anterior, comunico a uste~ que la tesis " LAS MEDIDAS
PRECAUTORIAS, SU ILEGALIDAD, SENALADAS PARA EL DELITO DE
VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ARTíCULO 202 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN
EL DISTRITO FEDERAL", puede imprimirse, para ser sometida a la consideración
del H. Jurado que ha de examinar a el alumno GARZA CHAVEZ JUAN JULIO.

En la sesi6n de l dla 3 de febrero de 1998. el Consejo de Directores de Seminario acordó incluir en el
oficio de aprobaci ón la siguien te leyenda:

' El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes (conta dos de dla a
dla) a aquél en que le sea entregado el presente olicio. en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin
haberkl hecho. caducará la autOlizadón que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional,
misma aut0riz.ac:i6n que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve
su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámna para la celeblaci6n del examen haya sido impedida
por circunst ancia grave . todo lo cual calificará la Seaetarla General de la Facuttacr

ATEN T
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Cd. Universitaria, D. F

LIC. JaSE PABLO 8
DIRECTOR DEL SEMIN

JPPs/ " ipg,
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INTRODUCCiÓN

El tema de las medidas precautorias señaladas en el artículo 202 del Código

Penal vigente en el Distrito Federal tiene una problemática particular, que reside

básicamente en su errónea concepción legislativa, la cual abordaremos a través

del presente trabajo, en donde haremos referencia a lo complicado que resulta

tratar de Uavar a la práctica lo señaladoen el numeral antas señalado.

En primer término es necesario precisar que la sociedad como conjunto de seres

humanos que se interrelacionan para satisfacer sus necesidades individuales y

sociales, en donde cada individuo tiene a su cargo determinadas tareas

tendientes al buen funcionamiento de la colectividad, compartiendo una identidad

cultural, actualmente enfrenta un sinnúmero de problemas, propios de la

modemidad y complejidad en que se desenvuelve el mundo, dado el incremento

indiscriminado de la población, la carencia de empleos suficientes para todos, la

fragilidad de estabilidad económica en el mundo , y otros factores que

definitivamente influyen en el cotidiano devenir del hombre, además de la propia

naturaleza del hombre, la cual impide que en todo momento y de manera

permanente exista una buena relación social.

Nuestro País no escapa de tales circunstancias, ya que además de lo señalado

en el párrafo que antecede. nuestra sociedad enfrenta una problemática

particular, como lo es la falta de seguridad, una eco nomía endeble. un entorno

educativo y cultural deplorables, asl como una falta de identidad en los valores

personales, morales y sociales, entre otros factores. lo que ha originado que

nuestra sociedad no funciones de forma adecuada, lo que se evidencia

claramente en nuestra deficiente estructura económica , en nuestra industria, en la

planta productiva. en la falta de empleos. en la creciente violencia e inseguridad

en nuestras calles, en nuestras limitadas instituciones de salud. en el promedio

del nivel escolar y cultural, por enumeraralgunas de ellas, y de manera principal.
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respecto del tema que nos ocupa, en un incremento en la violencia familiar, la

cual no solo se da cada vez más en el número de casos reportados, sino en la

gravedad de los mismos, lo cual ha determinado que el legislador haya dado

intervención a las autoridades, a través del derecho penal, mediante la aplicación

de las sanciones correspondientes y el empleo de las medidas precautorias.

Es importante precisar que de conformidad a la exposición de motivos del Código

Penal vigente en el Distrito Federal. publicado mediante decreto de fecha 16 de

julio del año 2002. se aprecia que el legislador señaló •...Tltulo Octavo. Delitos

contra la Integridad Familiar, Capítulo Único Violencia Familiar, a quien tenga

relación familiar. derivada de vínculos legales o afectivos, que ejerza violencia

contra alguno o algunos de los miembros de la familia se le sancionará, la cual

admite en esta nueva legislación diversos supuestos, como son medios físicos o

psíquicos o bien omita evitarlos. teniendo la intención de someter al pasivo, con

independencia de que se causen lesiones; se contempla la imposición

adic ional de las medidas de segu ridad. para proteger a los afectados. así

como las medidas curativas para el agente.. ... de lo cual se desprende de

manera evidente que la implementación de las medidas precautorias ,

denominadas por el legislador medidas de seguridad, tuvieron como fin una

Imposición preventiva o precautoria, consistente en un medio de seguridad para

la protección de los afectados y a la par un medio curativo para el agente,

adicional a la sanción propia impuesta para la conducta delictiva del agente

activo. pero sin aludir a la naturaleza propia de esas medidas de seguridad, es

decir en qué deben consistir las mismas. como han de aplicarse, si deben

considerarse de manera aislada a las medidas ya existentes en materia civil y

administrativa, lo cual deriva en el hecho de que el legislador quiso que en

materia penal se albergara la asistencia y prevención de los efectos dañinos de la

conducta antijurídica del inculpado respecto del delito de VIOLENCIA FAMILIAR.

a pesar de las imprecisiones antes señaladas, como una clara muestra de la

intención y rigor que se quiere que exista en la ley penal para salvaguardar la

integridad familiar y castigar la conducta del inculpado con base en la prevención

11
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de los efectos antijurídicos de su conducta, aún antes de que al mismo se le

consigne como probable responsable del iIIcito en mención, ya que en el

momento de la aplicación de las medidas precautorias se está en proceso de una

averiguación previa, es decir de la investigación de la probable comisión de un

delito por el sujeto sobre quien se están ordenando las medidas precautorias.

Por lo antes mencionado, el desarrollo del proyecto de investigación "LAS

MEDIDAS PRECAUTORIAS, SU ILEGALIDAD, SEÑALADAS PARA EL DELITO

DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ARTICULO 202 DEL CÓDIGO PENAL

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL" tratará de demostrar la necesidad de

reformar el artículo 202 del Código penal vigente en el Distrito federal. en virtud

de que la actual redacción del mismo pone en evidencia la naturaleza ilegal, así

como la imprecisión conceptual de dichas medidas, con la consiguiente

problemática de tratar de aplicar de manera práctica las mismas, ya que si bien

las medidas de referencia se encuentran señaladas en el citado artículo, el

dispositivo legal en comento no especifica en qué consisten, cuál es el

mecanismo de ejecución y vigilancia, y cuál la medida que en su caso sería la

aplicable, además de que la aplicación de las medidas precautorias implica una

seria dificultad para poder llevarlas a cabo, dada la calidad jurídica que debe

tener el sujeto activo sobre el cual se pretende ordenar la aplicación de dichas

medidas y la forma en que la conducta de dicho sujeto debe ser realizada, de

conformidad a la caractenstlca recurrentey cíclica que debe revestir la misma.

Probablemente la poca claridad con que han sido concebidas dichas medidas

precautorias haya sido el motivo por el cual han sido ubicadas, en su momento,

en diversos apartados de nuestra legislación penal, tratando de proteger bienes

jurídicos distintos en cada caso.

Lo anterior resulta claro si consideramos que el delito de VIOLENCIA FAMILIAR

tuvo su aparición en la ley penal en el año de 1997, Yse encontraba regulado en

el artículo 343 bis del Capítulo Octavo, del Tltulo Décimo Noveno, Libro Segundo.

111
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Siendo regulado en el articulo 343 ter un tipo penal de VIOLENCIA FAMILIAR por

equiparación, y cuyo bien jurídico tutelado era en ese entonces LA VIDA Y LA

INTEGRIDAD CORPORAL. La sanción señalada para dicho ilícito, entre otras, es

privativa de libertad. Requiriendo de la querella de parte de ofendida como

requisito de procedibllidad, salvo en aquellos casos en que la víctima fuera menor

de edad o incapaz.

En la actualidad el delito de VIOLENCIA FAMILIAR se encuentra regulado en el

articulo 200 del Capítulo Único, del Título Octavo, Libro Segundo, del Código

Penal vigente en el Distrito Federal. Siendo regulado en el artículo 201 un tipo

penar de VIOLENCIA FAMILIAR por equiparación, y cuyo bien jurídico tutelado es

LA INTEGRIDAD FAMILIAR. La sanción señalada para dicho illcito, entre otras,

es privativa de libertad. Requiriendo de la querella de parte de ofendida como

requisito de procedibilidad, salvo en aquellos casos en que la víctima sea menor

de edad o incapaz.

En ambos casos se aprecia que, coexistiendo junto a las sanciones señaladas

para el delito de VIOLENCIA FAMILIAR, se incluye la modalidad de las medidas

precautorias cuyo fin consiste en salvaguardar la integridad flsica o psíquica de la

víctima receptora de la violencia familiar, las cuales se pueden solicitar y aplicar

antes de la acreditación del cuerpo del delito en mención.

Asilas cosas la ilegalidad de las medidas precautorias, instauradas para el delito

de Violencia Familiar, radica en ta errónea concepción penal, ya que su

materialización no es coincidente con los presupuestos ni con las sanciones

penales y consecuentemente dicha problemática implica que la tutela jurldica que

se pretende instaurar al amparo de las medidas precautorias no tiene cabida en

el derecho penal, lo cual resulta en una fallida intención de proteger al núcleo

familiar en nuestra sociedad, y de manera específica a la integración familiar, a

través de la estricta vigilancia y represión del derecho penal. La implementación

de las medidas precautorias en nuestra legislación penal, al ser concebida de una

IV
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manera deficiente, no ha permitido la aplicación deseada para salvaguardar los

intereses de la familia en nuestra sociedad, lo cual denota de una manera

evidente que no puede persistir su existencia en el derecho penal, tal y como

actualmente se encuentran reguladas. Lo anterior aunado al hecho de que otros

ordenamientos legales, en materia civil y administrativa, han contemplado las

medidas precautorias en un afán semejante al querido en el derecho penal, sin

embargo reguladas de una manera diferente y acorde a sus respectivos ámbitos

de aplicación.

Todo lo anteriormente señalado no permite que las medidas precautorias,

señaladas para el delito de Violencia Familiar, puedan salvaguardar, al menos de

manera temporal, el bien jurídico protegido que en el presente caso lo constituye

La Integridad Familiar, para que el inculpado se abstenga de cualquier conducta

que pudiera resultar ofensiva para la víctima.

v
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CAPíTULO I

ANTECEDENTES

El delito de VIOLENCIA FAMILIAR fue incluido por primera vez en nuestro Código

Penal en el año de 1997, mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la

Federación el día 24 de diciembre de 1996, como una necesidad demanda por la

sociedad, con el fin de prevenir y dar atención a las víctimas de la violencia

familiar quienes en su mayoría resultan ser mujeres, niños y las personas adultas

mayores, ya que además de la concepción del propio tipo penal, el legislador

decidió complementarlo con la creación de medidas precautorias tendientes a

salvaguardar la integridad ffsica o psíquica de la víctima durante la averiguación

del delito, dada la naturaleza en la relación familiar existente entre el inculpado y

la víctima.

No obstante su breve existencia, el delito de VIOLENCIA FAMILIAR ha sufrido

diversos cambios tanto en su concepción típica como en la ubicación que se le

dado dentro del propio Código Penal, teniendo como consecuencia entre otras

que el bien jurídico tutelado por dicho tipo penal haya cambiado, lo cual es

importante considerar para entender la manera en que realmente opera la

aplicación de las medidas precautorias derivadas del ilícito en mención, ya que

también las medidas precautorias han sufrido una transformación respecto de su

idea original, sin embargo hasta este momento no se ha impedido que la

aplicación de aquellas en materia penal revista un carácter ilegal, en virtud de la

incorrecta concepción legal de dichas medidas y de su inexacta e inadecuada

aplicación jurídica.
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1.1. NOCIONES GENERALES

Como hemos mencionado anteriormente el delito de VIOLENCIA FAMILIAR Y en

consecuencia las medidas precautorias que de el derivan, tuvieron su aparición

en nuestro Código Penal en el año de 1997, como respuesta a la necesidad de

evitar las consecuencias ofensivas resultantes de la conducta del inculpado,

consistentes en la vulneración al bien jurídico tutelado en el Código Penal vigente

en el Distrito Federal, de acuerdo a la denominación del Título que en su

momento ha albergado al tipo penal de VIOLENCIA FAMILAR.

De conformidad a la exposición de motivos del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, publicado mediante decreto de fecha 16 de julio del año 2002, se aprecia

que el legislador señaló •...Título Octavo, Delitos contra la Integridad Familiar,

Capítulo Único Violencia Familiar, a quien tenga relación familiar, derivada de

vínculos legales o afectivos, que ejerza violencia contra alguno o algunos de 105

miembros de la familia se le sancionará, la cual admite en esta nueva legislación

diversos supuestos, como son medios físicos o psfquicos o bien omita evitarlos,

teniendo la intención de someter al pasivo, con independencia de que se causen

lesiones; se contempla la imposición adicional de las medidas de seguridad,

para proteger a los afectados, así como las medidas curativas para el

agente...., de lo cual se desprende de manera evidente que la implementación

de las medidas precautorias, denominadas por el legislador medidas de

seguridad, tuvieron como fin una imposición preventiva o precautoria, consistente

en un medio de seguridad para la protección de 105 afectados y a la par un medio

curativo para el agente, adicional a la sanción propia impuesta para la conducta

delictiva del agente activo, pero sin aludir a la naturaleza propia de esas medidas

de seguridad, es decir en qué deben consistir las mismas, como han de aplicarse,

si deben considerarse de manera aislada a las medidas ya existentes en materia

civil y administrativa, lo cual deriva en el hecho de que el legislador quiso que en

materia penal se albergara la asistencia y prevención de 105 efectos dañinos de la

2
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conducta antijurídica del inculpado respecto del delito de VIOLENCIA FAMILIAR,

a pesar de las imprecisiones antes señaladas, como una clara muestra de la

intención y rigor que se quiere que exista en la ley penal para salvaguardar la

integridad familiar y castigar la conducta del inculpado con base en la prevención

de los efectos antijurídicos de su conducta, aún antes de que al mismo se le

consigne como probable responsable del ilícito en mención, ya que en el

momento de la aplicación de las medidas precautorias se está en proceso de una

averiguación previa, es decir de la investigación de la probable comisión de un

delito por el sujeto sobre quien se están ordenando las medidas precautorias.

1.1.1. MARCO CONCEPTUAL

En este punto se hace necesario precisar la terminología que se empleará para

tratar los subsecuentes temas de nuestra investigación, para entender con toda

precisión el significado de todos y cada uno de los conceptos que se utilizaran,

tanto en un sentido de cultura general 1), como en un sentido estrictamente

jurídico 2), obteniendo en consecuencia una base clara y perfectamente

delimitada de nuestro marco conceptual.

ABSTENCiÓN

1)

-abstención. (Dellat. abstentío, -onis). f. Acción y efecto de abstenerse.

-abstener. (Del lat. Abstinére). tr. desuso Contener o refrenar, apartar. 11 2. pml

Privarse de algo. Abstenerse DE tomar carne. 11 3. No participar en algo a que se

tiene derecho, p. ej. en una votación. Algunos ciudadanos se abstienen DE votar:

MORF. Conjugo actual c. tener.

3
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ADMINISTRATIVO

1)

-administrativo, va. (Del lal. administrativus). adj. Perteneciente o relativo a la

administración. 111 2. m. y f. Persona empleada en la administración de alguna

entidad. V. acto -,arbitrio, auxilio, derecho, gestor, junta, silencio.

APERCIBIR

1)

-apercibimiento. m. Acción y efecto de apercibir. 11 2. Der. Corrección disciplinaria

que consiste en anotar una infracción al culpable y que en caso de que se repita

dará lugar a una sanción más grave.

Apercibir 1. (De percibir). tr. Prevenir, disponer, preparar lo necesario para algo. U.

1. c. pml. 11 2. Amonestar, advertir. 11 3. Der. Hacer saber a la persona citada,

emplazada o requerida, las consecuencias que se seguirán de determinados

actos u omisiones suyas.

2)

-APERCIBIMIENTO. 1. La voz "apercibimiento" posee en el lenguaje forense dos

acepciones, que se distinguen claramente. Significa, en primer lugar, la

advertencia o conminación que la autoridad hace a determinada persona, de las

consecuencias desfavorables que podrá acarrearle la realización de ciertos actos

u omisiones; en un segundo sentido es una sanción que los magistrados y los

jueces pueden imponer a sus subordinados y también a quienes perturben o

contrarfen el normal desarrollo de las audiencias y demás actividades judiciales o

falten de palabra o por escrito, al respeto y consideración debidos a la

administración de justicia. Constituye ese tipo de sanción, uno de los modos de

manifestarse la facultad disciplinaria que corresponde a los titulares del poder

jurisdiccional para mantener el orden y buen gobierno de sus respectivos

tribunales.

4
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APLICAR

1)

-aplicabilidad. f. Cualidad de aplicable.

-aplicable. adj. Que puede o debe aplicarse.

-aplicación. (Dellal. applicatio, -onis), f. Acción y efecto de aplicar o aplicarse. 11 2.

Afición y asiduidad con que se hace algo, especialmente el estud io. 11 3.

Ornamentación ejecutada en materia distinta de otra a la cual se sobrepone.

2)

-APLICACiÓN DEL DERECHO. 1. "Aplicación " proviene del latín applicatio, onis:

"vínculo", "colocación"; de applico, are: "poner (se)", "colocar (se)". Este

significado se aprecia en la expresión ius applicationis con la cual los romanos se

referian al derecho de colocarse o ponerse bajo la protección de una persona

influyente (Patronus) mediante un acto solemne (applicatio ad patronum). El uso

más general y persistente de "aplicar" significa: "emplear aíguna cosa ", "hacer

uso de ella", o bien "referir a un caso particular lo que se ha dicho en general".

"Aplicación" alude a un acto que alguien realiza o efectúa; expresa la idea de

concretar o hacer efectivo algo. Aplicación es, así, la operación que algu ien

ejecuta con el propósito de emplear alguna cosa, la acción por medio de la cual

se lleva a cabo algo o se hace valer en ocasión apropiada o caso específico. De

esta forma se aplica, p.e., un principio (lógica), una fórmula (matemática), un

plan, etc. En suma , "aplicación" significa: "operación por la cual se actualiza algo

previsto". 11. Este significado claramente persiste en la expresión jurídica:

"aplicación del derecho". Con ella normalmente se entiende la operación por la

cual cierta instancia (en particular un tribunal) determina los hechos que el

derecho define in abstracto en normas generales e individualiza las

consecuencias previstas (ordenando su ejecución) . 111. La aplicación del derecho

es una función regular del orden jurídico; a través de ella los órganos aplicadores

(tribunales, autoridades administrativas, etc.), en ejercicio de sus facultades,

determinan que un cierto caso concreto del tipo definido en la norma general se

5
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ha presentado y, como consecuencia de ello, efectúan un acto por el cual

actualizan las consecuenciasprevistas.

Aunque la aplicación del derecho es un acto complejo que presupone la

participación de muchas normas jurrdicas (normas de competencia, normas de

procedimiento), normalmente se piensa en la norma general material y en el acto

que la concreta.

La sentencia jurisdiccional es considerada el acto de aplicación por excelencia; en

ella se manifiesta, de forma por demás característíca, la esencia de la jurisdicción

(opuesta a legislación y a administración). En ella se aprecia toda la complejidad

del fenómeno aplicativo...

Si bien es cierto que para la dogmática jurfdica tradicional, la aplicación del

derecho se presenta exclusivamente en la sentencia jurisdiccional, cabe afirmar

que todos los actos jurrdicos son aplicación del derecho (con excepción de los

actos originarios de creación de un sistema jurrdico). Los actos legislativos, las

decisiones administrativas e, incluso, los actos infralegislativos (contralos,

testamentos), al igual que las sentencias jurisdiccionales, crean una norma

individual cuyo contenido está determinado (mayor o menormente) por las

normas generales que ésta aplica.

AUTORIDAD

1)

-autoridad. (Dellat. auctorítas, átis). f. Poder que gobiema o ejerce el mando, de

hecho o de derecho. 11 2. Potestad, facultad, legitimidad. 11 3. Prestigio y crédito

que se reconoce a una persona o institución por su leg~imidad o por su calidad y

competencia en alguna materia. 11 4. Persona que ejerce o posee cualquier clase

de autoridad. 11 5. Solemnidad, aparato. 11 6. Texto, expresión o conjunto de

expresiones de un libro o escrito, que se citan o alegan en apoyo de lo que se

dice. 11 pasado en - de cosa juzgada. Ioc. adj. Der. Que está ejecutoriado. 11 2.

6
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Dicho de una cosa: Que se da por sabida y de la que es ocioso tratar. V. abuso

de -, sentencia pasada en - de cosa juzgada.

2)

-AUTORIDAD. 1. La palabra "autoridad" (del lalln auctoritas-atis: "prestigio",

"garanlla", "ascendencia", "potestad"; de auetor. "hacedor" , "autor", "creador"; a

su vez de augeo, ere: "realizar", "conducir") significa dentro del lenguaje ordinario:

"estima, ascendencia, influencia, fue rza, o poder de algo o de alguno",

"prerrogativa", "potestad", "facultad". Los usos jurídicos de "autoridad" reflejan

esa compleja polivalencia.

La polisemia y la carga emotiva del vocablo "autoridad" proviene de su antecesor

latino auetoritas, el cual pertenece al patrimonio Iingürstico de la Roma arcaica,

impregnado de connotaciones místicas y carismáticas que ha pervivido hasta

nuestros días...

El significado juridico relevante de la noción de autoridad presupon e la idea de

una investidura (i.e., potestad, función). La noción de autoridad jurídica gira, asf,

alrededor del concepto de facultad, la cual indica el poder o capacidad de un

individuo (o grupo) para modificar la situación jurídica existente. El concepto

jurídico de autoridad indica que alguien está facultado jurídicamente para realizar

un acto válido, presupone la posesión de capacidad o potestad para modificar

válidamente la situación jurídica de los demás.

El orden jurídico otorga a los individuos investidos como órganos del Estado , a los

que se les denomina "autoridades" (obrig-keitliche Organe), la facultad de obligar

(o permitir) a los demás mediante actos de voluntad (Kelsen). X tiene auto ridad

sobre Y, si, y sólo si, X puede hacer que Y haga o se abstenga de hacer algo

(esto es, sólo si X está facultado para cambiar la situación jurídica de los demás).

De esta forma, las relaciones de autoridad no son sino relaciones de dominio ,

donde se presenta la posibilidad de imponer la voluntad de uno a la conducta de

los demás. Pero sólo el dominio ejercido por los órganos del Estado es un

dominio en virtud de autoridad (Weber). Un individuo (o grupo) tiene autoridad si

su poder descansa en el orden jurídico de la comunidad , si es la auto ridad

legítima. Es de esta manera como se identifica autoridad (la auto ridad es una

7
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determinada comunidad) con la "fuerza" o "poder" del orden jurídico: el

"monopolio" legítimo del poder.

CONDUCTA

1)

-conducta. (Delia\. conducta, conducida, guiada). f. Manera con que los hombres

se comportan en su vida y acciones. 11 2. conducción. 11 3. Moneda transportada

en recuas o carros. 11 4. Gobiemo, mando, guia, dirección. 11 5. Comisión para

reclutar y conducir gente de guerra. Obtener una conducta. 11 6. Recua o carros

que llevaban la moneda que se transportaba de una parte a otra, y especialmente

la que se llevaba a la corte. 11 7. Mil. Gente nueva reclutada que los oficiales

llevaban a los regimientos. 11 B. Psicol. Conjunto de las acciones con que un ser

vivo responde a una situación.

2)

-CONDUCTA. l. El delito, en su configuración fáctica, viene referido a una

conducta humana. En este sentido, Carrara señalaba que el delito es una

concurrencia de dos fuerzas: la moral y la física, que conjuntamente ensamblan la

personalidad del individuo. La fuerza moral es la intema, de carácter

sustancialmente activa, y se ubica en la voluntad y en la inteligencia del agente,

en tanto que la fuerza física se manifiesta, en forma extema, en el

correspondiente movimiento corporal. Ambas producen el efecto dañoso del

delito, aunque no siempre están completas en la conducta típica, y precisamente

de ahí surgen los diversos grados del delito. 11. La doctrina científica, de carácter

juridico-penal , ha empleado diversas expresiones que suelen utilizarse con un

significado equivalente; así: Delitada utiliza la expresión (atto o hecho, que resulta

muy común entre los penalistas italianos: los alemanes, de especial importancia

en los estudios de la teoría de la acción, emplean el vocablo acción, aunque

también utilizan y siguen utilizando la expresión hecho; Tet, de ah! la

denominación de straftat, hecho penal.
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Conv iene destaca r que la doctrina del acto o de la acción, en Alemania y

poste rionnente en muchos países, adquieren un carácter científico en la moderna

sistemática jurldico-penal, a partir de la aportación de Franz von Liszt, aunque ya

a finales del siglo XVIII fue esbozada por Ernest Ferdinand Klein y recib ió

posterior fonnulación, a mediados del siglo XIX, por Heinrich Luden.

En cuanto a la tenninología utilizada por los penalistas hispanohablantes la

expresión conducta ha sido empleada como equivalente a la de acto o acción, y

que, propiament e hablando , hace referencia al comportamiento, es dec ir, a una

actuación más continuada o sostenida que el mero acto sicológico, que constituye

el inicio de la dinámica delictiva.

CUIDADO

1)

-cuidado. (Del lat. cogilátus, pensamiento). m. Sol icitud y atenc ión para hacer

bien algo. 11 2. Acción de cuidar (11 asistir, guardar, conservar). El cuida do de los

enfennos, la ropa, la cosa. 11 3. Recelo, preocupación, temor. 11 correr algo al - de

alguien. fr. Estar obligado a responder de ello.

11 cuidado. inte~ . U. para amenazar o para advertir la proximidad de un peligro o

la contingencia de caer en error. 11 2. U. con sentido ponderativo o para llama r la

atenc ión. ¡Cuidado con el niño, que no se le puede aguantar! iCuidado que es

listo el muchachol 11 - conmigo. loco inte~. coloq. U. para amenazar a alguien. 11 

me llamo. expr. coloq. U. para amenazar, particulannente a los muchachos, con

el castigo , si no hacen bien algo. 11 de -. loe. adj. Dicho de una persona:

Sospechosa, peligrosa. 11 estar de -; fr. coloq . Estar gravemente enfermo o en

peligro de muerte. 11 salir de -, o de su -. una mujer. frs. parir (11 expele r el feto) .

11 sin -. loc. adv. lndtterente o sin inquietud ni preocupación alguna. Traer, tener,

dejar sin cuidado. V. unidad de -s intensivos.

-cuidador, ra. adj. Que cuida. U. t. C. 5 . 11 2. Muy solicito y cuidadoso. 11 3. ant.

Muy pensativo , metido en sí.
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CUSTODIA

1)

-custodia. (Del lal. custodia). f. Acción y efecto de custodiar. 11 2. Persona o

escolta encargada de custodiar a un preso. 11 3. En la Orden de San Francisco,

agregado de algunos conventos que no bastan para formar provincia.

-custodiar. (De custodia). tr. Guardar con cuidado y vigilancia. MORF. Conjugo c.

anunciar.

2)

-CUSTODIA. 1. Proviene del latín custos que significa guarda o guardián, y éste a

su vez deriva de curtos, forma del verbo curare, que quiere decir cuidar. Es por lo

tanto la acción y el efecto de custodiar, o sea, guardar con cuidado alguna cosa...

111. Custodia de menores. En el derecho familiar meXicano este concepto tiene

especial relevancia, pues está dirigido a la atención de los menores. El sentido

que se otorga es la guarda de una persona con toda diligencia y cuidado. Lo

encontramos en expresiones tales como: ' poner a los hijos al cuidado de..." (a.

282, fr. V, CC); "Al cuidado de los hijos..." (a. 283, CC); "La persona que tenga la

guarda y custodia de los hijos..." (a. 273, fr. 1, del CC); "guarda de la persona y

bienes..." (a. 499, CC).

La patria potestad está organizada para el cumplimiento de la función protectora

de los hijos menores e integrada con los deberes impuestos a los que la ejercen

en relación con la persona y los bienes de los hijos.

La guarda o custodia es una facultad implícita de la patria potestad que los

padres ejercen en forma conjunta, pero en el caso de su separación una se

desliga de la otra. Físicamente los hijos deben quedar con alguno de los padres:

esta tenencia física se denomina guarda o custodia del menor. La SCJ ha

sentado claramente el concepto de guarda o custodia del hijo en los casos de

divorcio, la cual puede quedar encomendada a uno de los cónyuges, sin perjuicio

de que ambos ejerzan la patria potestad: "la guarda del menor hijo implica

esencialmente la posesión, vigilancia, protección y cuidado del menor, y

constituye una de las prerrogativas de la patria potestad; dicha guarda no puede

10
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entenderse desvinculada de la posesión material del menor hijo, porque tal

posesión es un medio indiscutible para protegerlo y cultivarlo Ifsica y

espiritualmente procurarlo en la satisfacción de todas sus necesidades'.

Otorgar la guarda o custodia a un progenitor no significa que el otro pierda la

patria potestad, que seguirá ejerclendo de otra manera. En la sentencia de

divorcio el juez fijará en definitiva la situación de los hijos, para lo cual el juez de

lo familiar deberá resolver todo lo relativo a los (sic) obligaciones inherentes a la

patria potestad y en especial a la custodia de los hijos. En todo caso protegerá y

hará respetar del derecho de convivencia con los padres salvo que exista peligro

para el menor (a. 283, CC).

Frente al progenitor que recibe la custodia, el progenitor privado de ella tiene

derecho de convivencia con su hijo, de relacionarse con él, de estar al corriente

de su vida y educación.

DELITO

1)

-delito. (De delicto). m. Culpa, quebrantamiento de la ley. 11 2. Acción o cosa

reprobable. Comer tanto es un delito. Es un delito gastar tanto en un traje. 11 3.

Der. Acción u omisión voluntaria o imprudente penada por la ley. 11- común. m.

Der. El que no es político. 11 - de lesa majestad. m. Der. En derecho antiguo, el

que se cometía contra la vida del soberano o sus familiares. 11 - de sangre. m.

Der. El que causa lesión corporal grave o muerte. 11 - político. m. Der. El que

establecen los sistemas autoritarios en defensa de su propio régimen. V. cuerpo

de -, cuerpo del-o

2)

-DELITO. 1. En derecho penal, acción u omisión ilfcita y culpable expresamente

descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o sanción criminal. 11. Este

concepto de delito como ente jurídico, derivado de los extremos exigidos por la

ley para tener una acción u omisión por criminalmente punible, difiere, por

11
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supuesto, del concepto de delito que puedan eventualmente utilizar las ciencias

de la conducta o la sociologfa.

EDAD

1)

-edad. (Del lat. aetas, -átis). f Tiempo que ha vivido una persona o ciertos

animales o vegetales. 11 2. Duración de algunas cosas y entidades abstractas. 11 3.

Cada uno de los periodos en que se considera dividida la vida humana. No a

todas las edades convienen los mismos ejercicios. 11 4. Gran periodo de tiempo

en que, desde distintos puntos de vista, se considera dividida la historia. 11 5.

Espacio de años que han corrido de un tiempo a otro. En la edad de nuestros

abuelos, de nuestros mayores. En nuestra edad. 11 6. edad madura. 11 - adulta. f

Aquella en que el organismo humano alcanza su completo desarrollo.

EDUCACiÓN

1)

-educación. (Del lat. educatio, -ónis). f. Acción y efecto de educar. I1 2. Crianza,

enseñanza y doctrina que se da a los niños y a los jóvenes. 11 3. Instrucción por

medio de la acción docente. 11 4. Cortesla, urbanidad. 11- especial. f. La que se

imparte a personas afectadas de alguna anomalía mental o física que dificulta su

adaptación a la enseñanza ordinaria. 11 - flsica. f. Conjunto de disciplinas y

ejercicios encaminados a lograr el desarrollo y perfección corporales. 11 - inicial . f.

12
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FAMILIA

1)

-familia. (Del lal. familfa). 1. Grupo de personas emparentadas entre sf que viven

juntas. 11 2. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un

linaje. 11 3. Hijos o descendencia. 11 4, Conjunto de personas que tienen alguna

condición, opinión o tendencia común.

2)

·FAMILlA. 1. (Del latfn familia .) En sentido muy amplio, la familia es el grupo de

personas entre quienes existe un parentesco de consanguinidad por lejano que

fuere. Esta noción, por su propia vaguedad y su amplitud, no tiene efectos

jurídicos. Éstos pueden percibirse en el campo de fa socíologfa, en la medida en

que son el fundamento de ciertos vfnculos de solidaridad, o en el ámbito de la

sicoloq ía, por los sentimientos de afecto que esa situación crea. Se forma así la

idea de la familia en sentido amplio, que coincide con el concepto de la gens

(linaje).

La palabra "familia" tiene una connotación más restringida, a la que se ha llegado

después de una larga evolución, y comprende únicamente a los cónyuges y a los

hijos de éstos, que viven bajo un mismo techo. En este sentido, puede hablarse

de la "familia doméstica" en oposición a la "familia gentilicia". Como una huella de

la antigua gens romana, el concepto de familia doméstica se amplía de manera

que pueden quedar comprendidos en ella el cónyuge del hijo o de la hija y de los

descendientes inmediatos de éstos (nietos), aunque no vivan en la misma casa.

FíSICO

1)

-lisica. (Del lat, Physíca). 1. Ciencia que estudia las propiedades de la materia y

de la energía, considerando tan solo los atributos capaces de medida. 11 2. ant.

medicina (11 ciencia).

13
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-ffsicamente . adv. m. corporalmente. 112. Real y verdaderamente.

-físico, cea. (Del lat. physfcus). adj. Perteneciente o relativo a la física. 11 2.

Perteneciente o relativo a la constitución y naturaleza corpórea, en contraposición

a moral. 11 3. m. y f. Persona que profesa la física o tiene en ella especiales

conocimientos. 11 4. m. Exterior de una persona; lo que forma su constitución y

naturaleza.

FORMACiÓN

1)

formable. (Dellat. formabilis) . adj. Que se puede formar.

formación. (Delia!. formatio , -ónis). f . Acción y efecto de formar o formarse. 11 2.

forma (11 configu ración externa).

GUARDA

1)

-guarda. (Del germ. "warda, acto de buscar con la vista, y este de "wardón,

atender , prestar atención; cf. a. al. ant, warta). Com. Persona que tiene a su cargo

la conservación de algo. U. m. c. s. m. 11 2. f . Acción de guardar (11 conservar o

retener). 11 3. tutela. 11 4. Observancia y cumplimiento de un mandato, ley o

estatuto.

2)

-GUARDA DE LOS HIJOS. 1. (Las palabras "guardar" y 'custodiar' proceden,

respectivamente, del germanesco wardon, que significa cuidar, y del latín custos ,

derivado de curtos, forma agente del verbo curare, que también quiere decir

cuidar.) Por "guarda de los hijos" se entiende, en lenguaje jurídico, la acción y

efecto de cuidar directa y temporalmente a incapacitados, con la diligencia propia

de un buen padre de familia.

14
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En esta acepción genérica, se comprende una custodia que en gran parte incluye

las facultades y deberes que competen ordinariamente a quienes ejercen las

funciones de patria potestad o tutela, pero cabe distinguirla especfficamente de la

atención que también puede prestar un tercero autorizado debidamente para

suplir la vigilancia que comprende al ejercicio normal de aquellas funciones .

Nuestra SCJ sustenta la tesis de que "la no existencia de la guarda material de la

persona del hijo, implica esencialmente la posesión, vigilancia, protección y

cuidado del menor y constituye una prerrogativa de la patria potestad; dicha

guarda no puede entenderse desvinculada de la posesión material del menor hijo,

porque tal posesión es un medio indiscutible para protegerlo y cultivarlo física y

espiritualmente y procurarlo en la satisfacción de todas sus necesidades"

(amparo directo 4029 de 1967, febrero de 1969, Informe del presidente de la

tercera sala, p. 26).

ILEGALIDAD

1)

·ilegal. (De in- y legal). adj. Que es contra ley. V. detención-.

-ilegalidad. f. Falta de legalidad. 11 2. Acción ilegal.

-ilegalmente.adv. m. Sin legalidad. 11 2. Contra la ley.

INCAPACIDAD

1)

-incapacidad. (Del lat. Incapacrtas, -átis). f. Falta de capacidad para hacer, recibir

o aprender algo. 11 2. Falta de entendimiento o inteligencia. 11 3. Falta de

preparación, o de medios para realizar un acto. 11 4. Estado transitorio o

permanente de una persona que, por accidente o enfermedad, queda mermada

en su capacidad laboral. 11 5. Der. Carencia de aptitud legal para ejecutar

15
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válidamente determinados actos , o para ejercer detenninados cargos públicos. 11

-laboral f. Der. Situación de enfennedad o de padecimiento físico o psfquico que

impide a una persona, de manera transitoria o definitiva, realizar una actividad

profesional y que nonnalmente da derecho a una prestación de la seguridad

social.

-incapaz. (Del lat, lncápax, -ácis]. adj . Que no tiene capacidad o aptitud para algo .

11 2. Falto de talento. 11 3. Que no es capaz, por su naturaleza o por decisión de su

voluntad. Ella es incapaz de mentir. 11 4. Der. Que no tiene cumplida personalidad

para actos civiles, o que carece de aptitud legal para algo detenninado.

2)

-INCAPACIDAD. 1. Derivado del lat, incapax, que no tiene capacidad o aptitud

para una cosa. En este sentido, incapacidad es la ausencia de capacidad. La

capacidad se ha definido como la "aptitud para ser sujeto de derechos y

obligaciones y para ejercerlos por sl mismo" (capacidad de goce la primera, y de

ejercicio la segunda). De esta manera, la incapacidad, a su vez, será incapacidad

de goce o de ejercicio. La primera consistirá en la ineptitud del sujeto de ser titular

de derechos y obligaciones, y la incapacidad de ejercicio, en la ineptitud del

sujeto de poder actuar por sí mismo en la vida jurídica. Por ser la capacidad de

goce la caracterfstica por excelencia de la calidad de persona en derecho, de

manera que se le identifica y define en los mismos ténn inos que la personalidad

(a. 22, CC) , no puede existir una total incapacidad de goce, porque la misma

significarfa la negación de la personalidad.

INCULPADO

1)

-inculpación. (Dellat. inculpatio, - ónls), f. Acción y efecto de inculpar.

-inculpadamente. adv . m. Sin culpa. Inculpado 1, da. (De in- y culpado) . adj . p. uso

Inocente, sin culpa. Inculpado 2, da. (Del partode inculpar). adj. Der. Dicho de una

16
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persona: Que es objeto de la acusación en un procedimiento penal o

sancionador. U. l. c. s.

-inculpar. (Del lat. inculpáre). tr. Culpar, acusar a alguien de algo. 11 2. Der. Dirigir

contra alguien la acusación de un delito en un procedimiento penal o

sancionador.

inculpatorio, ria. adj. Que inculpa (11 acusa).

INSTRUCCiÓN

1)

-instrucción. (Del lat. instructio, -ónis). f. Acción de instruir. 11 2. Caudal de

conocimientos adquiridos. 11 3. Curso que sigue un proceso o expediente que se

está formando o instruyendo. 11 4. Conjunto de reglas o advertencias para algún

fin. U. m. en pi. V. juez de primera instancia y de-o

-instruir. (Del Iat. instruere). tr. Enseñar, doctrinar. 11 2. Comunicar

sistemáticamente ideas, conocimientos o doctrinas. 11 3. Dar a conocer a alguien

el estado de algo, informarle de ello, o comunicarle avisos o reglas de conducta.

U. t. c. pml. 11 4. Tramitar un procedimiento administrativo o judicial. MORF.

Conjugo C. construir.

2)

-INSTRUCCiÓN EN EL PROCESO. l. Fases o curso que sigue todo proceso o el

expediente que se forma y tramita con motivo de un juicio. Parte del

procedimiento penal que tiene por objeto ordenar los debates, sin cuya

preparación resultará estéril y confuso un proceso. Realización del fin especifico

del proceso que lleva al conocimiento de la verdad legal y sirve de base a la

sentencia. Ap. Varios son los fines especificos de la instrucción: a) determinar la

existencia de elementos suficientes para iniciar un juicio o para resolver si

procede sobreseerlo; b) aplicar provisionalmente y cuando el caso lo amerite las

medidas de aseguramiento necesarias; e) recoger los elementos probatorios que

el tiempo pueda hacer desaparecer, y d) en materia penal, hacer factible el ideal
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jurídico de la libertad del procesado hasta que recaiga sentencia condenatoria

firme.

INTEGRIDAD

1)

-integridad. (Del lat. integrftas, átis), f. Cualidad de fntegro. 11 2. Pureza de las

vfrgenes.

2)

-INTEGRIDAD PERSONAL. l. Es el derecho de toda persona a ser protegída en

su integridad ffsica, síquica y moral. 11. Diversos derechos civiles o individuales

tienden a proteger a todo ser humano desde el punto de vista de su integridad

personal, es decir, ffsíca, sfquica y moralmente. Entre tales derechos se cuentan:

el derecho a la vída, el derecho a no ser sometido a torturas, tratos o penas

crueles, inhumanas o degradantes, ni a experimentos médicos o científicos sin el

libre y pleno consentimiento del interesado, ni a esclavitud, servidumbre o

trabajos forzosos y obligatorios.

JUDICIAL

1)

-judicante. (De judicar). adj. poét. juzgador. U. t. c. s.

-judicar. (Dellat. iudicare). tr. Desus. juzgar.

-judicativo, va. (Del lat. iudicativus). adj. ant. Que juzga o puede hacer juicio de

algo.

-judicatura. (Del lat. medievo iudicalúra). f. Ejercicio de juzgar. 11 2. Dignidad o

empleo de juez. 11 3. Tiempo que dura. 11 4. Cuerpo constituido por los jueces de

un pafs.
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-judicial. (Del lal. iudicialis). adj. Perteneciente o relativo al juicio, a la

administración de justicia o a la judicatura. V. arbitrio -, carrera -, defensor -,

depósito -, juramento -, partido -, poder -, policia -, resolución - firme, vicario-o

-judicialización. f. Acción y efecto de judicializar.

-judicializar. tr. Llevar por vía judicial un asunto que podrla conducirse por otra

vta, generalmente política.

-judicialmente. adv. m. Por autoridad o proced imiento judicial .

JUEZ

1)

-juez. (Del tat. iudex, -icis], como Persona que tiene autoridad y potestad para

juzgar y sentenciar. 11 2. Miembro de un jurado o tribunal. 11 3. Persona nombrada

para resolver una duda.

2)

-JUEZ. 1. Del latín iudex, juez. Es la persona designada por el Estado pa ra

administrar justicia, dotada de Jurisdicción para decidir litigios. En nuestro medio,

la palabra juez puede tener dos signif icados: el primero de ellos y más general

(en consecuencia , diremos lato sensu) es aquel que lo referimos a todo

funciona rio titular de jurisdicción; juez, se dice, es el que juzga . Por otro lado, y de

manera más particular y precisa (por lo que diremos stricto sensu), juez es el

titular de un juzgado, tribunal de primera instancia unipersonal.

Una excepción a estos principios y, por ende, una corrupción del lenguaje

jurfdico, es que se denomine juez al encargado del Registro Civil. Distinto es que

a un juez de mínima cuantra se le encargue el Registro Civil, y otra que al

encargado especifico del mismo, quien es funcionario administrativo, se le dé el

trtulo de juez sin tener facultad de juzgar, por ello, era más adecuado, como

señaló el CC originalmente (hasta 1973), que a dichos funcionarios se les llamara

oficiales del Registro Civil.
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JUSTIFICACiÓN

1)

-justificable. adj. Que se puede justif icar.

-justificación. (Delia!. iustificatio, -6nis). f. Acción y efecto de justifica r. 112.Causa.

motivo o razón que justifica. 11 3. Conformidad con lo justo. 11 4. Probanza que se

hace de la inocencia o bondad de una persona, de un acto o de una cosa. 11 5.

Prueba convincente de algo.

-justificadamente . adv. m. Con justicia y rectitud. 11 2. Con verdad y exactitud; sin

discrepar.

-justificado, da. (Del parto de justificar). adj. Conforme a justicia y razón. 11 2. Que

obra según justicia y razón.

-justificar. (Delia!. iustificare). tr. Probar algo con razones convincentes, testigos o

documentos. 11 2. Rectificar o hacer justo algo. 11 3, Probar la inocencia de alguien

en lo que se le imputa o se presume de él. U. t. C. prnl.

LEGISLACiÓN

1)

-legislable. adj. Que puede o debe legislarse.

-legislación. (Delia!. legislatio, -ónis). f. Conjunto o cuerpo de leyes por las cuales

se gobiema un Estado, o una materia determinada. 11 2. Ciencia de las leyes.

-legislativo, va. (De legislar). adj. Se dice del derecho o potestad de hacer leyes. 11

2. Se dice del cuerpo o código de leyes. 11 3. Autorizado por una ley. Crédito

legislativo. V. poder-.

2)

-LEGISLACiÓN. 1. Del latín legislalio -onls. Se ha denominado legislación al

conjunto de leyes vigentes en un lugar y tiempo determinados. Sin embargo ,

existen otros significados que igualmente se adscriben al término ' legislación".

entre los cuales están los siguientes: a) para designar globalmente el sistema
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jurídico de una región o país; b) para referirse al derecho codif icado y distinguirlo

de las otras fuentes del derecho, como la jurisprudencia, costumbre o doctrina; e)

para referirse al procedimiento de creación de las leyes y decretos; el) para

significar la agrupación de textos legales, promulgados de acuerdo a un criterio

metodológico y ofreciendo compilac iones o colecciones ; e) para reunir las leyes

atingentes a una especialidad del derecho, p.e.• legislación administrativa y

legislación de emergencia, y ~ para describir la función desarrollada por el órgano

legislativo del poder público.

LESIONES

1)

-lesión. (Del lat, laesio, -ónis]. 1. Daño o detrimento corporal causado por una

herida, un golpe o una enfermedad. 11 2. Daño, periuíclo o detrimento. 11 3. Der.

Daño que se causa en las ventas por no hacerlas en su justo precio. 11 4. Der.

Pe~uicio sufrido con ocasión de otros contratos. 11 5. f. pi. Der. Delito consistente

en causar un daño físico o psíquico a alguien.

-lesionar. tr. Causar lesión. U. l. c. pml.

-lesivo, va. (De leso). adj. Que causa o puede causar lesión (11 daño . perjuicio) .

2)

-LESIÓN. 1. Del lalfn laesio -onis, cualquier daño, perjuiclo o detrimento. Se

entiende por lesión el daño que causa quien. 'explotando la ignorancia, notoria

inexperiencia o extrema miseria de otro'. obtiene una desproporcionada ventaja .

disminuyendo injustamente el patrimonio de la otra parte (a. 17. CC).

-LESIONES. 1. Comete el delito de lesión quien altera la salud de otro o le causa

un daño que, transitoria o permanentemente , deja una huella en su cuerpo .

Sólo los seres humanos, a partir del nacimiento y hasta antes de su muerte,

pueden ser sujetos pasivos de este delito, pues sin vida no se resiente lesión. El

objeto jurídicamente protegido es la integridad corporal y la salud en general. La

conducta del sujeto activo puede consistir en una acción (dispara r el arma de
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fuego, lanzar el cuchillo, poner la sustancia corrosiva en la bebida o comida) o en

una omisión (no frenar oportunamente el automóvil, fracturándole un pie al

peatón). Puede utilizar toda clase de medios, a condición de que sean aptos:

armas blancas o de fuego; sustancias químicas; los puños y objetos

contundentes; el contacto sexual para transmitir una enfermedad venérea;

emplear los llamados 'medios morales', como serían producir en la víctima

estados de terror, miedo intenso, pánico (cuestión muy controvertida en la

doctrina).

El resultado consiste en producir en el sujeto pasivo una alteración en la salud o

en causarle un daño que deje huella en su cuerpo. Se define la salud como el

estado en que el ser orgánico ejerce normalmente todas sus funciones. En este

sentido, cualquier modificación del mencionado estado integrará una de las

formas del delito en examen. Daño es sinónimo de perjuicio, deterioro,

detrimento, menoscabo, que debe producir una marca en la corporeidad de la

persona.

MALTRATO

1)

-maltratar. tr. Tratar mal a alguien de palabra u obra. U. t. c. pml. 11 2.

Menoscabar, echar a perder.

-maltrato. m. Acción y efecto de maltratar.

2)

-MALTRATO DE MENORES. 1. Toda acción u omisión que dañe o ponga en

peligro la vida, la salud, la integridad ffsica, moral, siquica o intelectual de una

persona menor de 18 años de edad.

11. El menor de edad es objeto de una protección especial por parte de todas las

legislaciones modernas. En la antigüedad el menor era considerado

primordialmente como objeto de derechos; esta concepción ha variado en el

transcurso del tiempo y los juristas y legisladores tienden, cada vez más, a
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instrumentar medios de protección para aquellos que, por no haberse

desarrollado aún plenamente en sus aspectos flsico, síquico e intelectual, no

pueden incorporarse en forma total al universo jurídico como sujetos de derecho.

Asl, un instituto como la patria potestad, ha experimentado transformaciones

esenciales desde el derecho clásico hasta nuestros días, habiéndose producido

un desfasamiento gradual de la suma de derechos que el padre tenía sobre su

hijo hasta el complejo de deberes que -hoy día- forman la filosofía del instituto.

MEDIDA

1)

-medida. (De medir). 1. Acción y efecto de medir. 11 2. Expresión del resultado de

una medición. 11 6. Disposición, prevención. U. m. en pI. Tomar; adoptar medidas.

11 9. Cinta que se corta igual a la altura de la imagen o estatua de un santo, en

que se suele estampar su figura y las letras de su nombre con plata u oro. Se usa

por devoción. 11 - común. f. Cantidad que cabe exactamente cierto número de

veces en cada una de otras dos o más de la misma especie que se comparan

entre sí, 11 -s cautelares. f. pI. Der. Las que se adoptan para preservar el bien

litigioso o para prevenir en favor del actor la eficacia final de la sentencia. Se

utilizan también en el procedimiento administrativo. 11 -s de seguridad. f. pI. Der.

Las complementarias o sustitutivas de las penas, que, con fines preventivos,

puede imponer el juez a personas inimputables que hayan exteriorizado su

peligrosidad criminal o de los que puede temerse que vuelvan a delinquir.

2)

-MEDIDAS CAUTELARES. l. Calificadas también como providencias o medidas

precautorias, son los instrumentos que puede decretar el juzgador, a solicitud de

las partes o de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar un

grave e irreparable daño a las mismas partes o a la sociedad, con motivo de la

tramitación de un proceso.
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11. Éste es uno de los aspectos esenciales del proceso, ya que el plazo inevitable

(que en la práctica llega a convertirse frecuentemente en una dilación a veces

considerable por el enorme rezago que padecen nuestros tribunales), por el cual

se prolonga el procedimiento hasta la resolución definitiva de la controversia,

hace indispensable la utilizaciónde estas medidas precautorias para evitar que se

haga inútil la sentencia de fondo, y, por el contrario, lograr que la misma tenga

eficacia práctica. Desafortunadamente, nuestro ordenamiento procesal no toma

en cuenta, en términos generales, los avances que la doctrina tanto nacional

como extranjera ha alcanzado en el estudio de estos instrumentos ni tampoco los

adelantos compatibles con nuestro propio ordenamiento, de la legislación y la

jurisprudencia de otros pafses.

Dichas medidas pueden tomarse tanto con anterioridad a la iniciación del proceso

como durante toda la tramitación del mismo, en tanto se dicta la sentencia firme

que le ponga fin, o cuando termina definitivamente el juicio por alguna otra causa

y, por ello, la confusión producida en el derecho procesal mexicano ante los

medios preparatorios y las medidas cautelares, en virtud de que varios de los

primeros que se regulan como tales en nuestros códigos procesales civiles y en el

de comercio no son sino medidas precautorias anticipadas. Para realizar un breve

examen de tales instrumentos, es preciso hacer una sistematización de los

mismos tomando en cuenta las ramas de enjuiciamiento en las cuales se

aplican...

2. En el proceso penal, se han establecido dos providencias cautelares

esenciales: la prisión preventiva, por una parte, y la libertad provisional por la otra,

ambas estrechamente relacionadas, puesto que la duración de la primera

depende de la procedencia de la última. Recientemente se ha agregado un

instrumento adicional en el periodo de investigación ante el MP, que puede

solicitar el arraigo del inculpado de un delito imprudencial cuando se le otorgue la

libertad provisional.
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MENOR

2)

-MENORES. 1. Del latín minor natus, referido al menor de edad, al joven de pocos

años, al pupilo no necesariamente huérfano, sino digno de protección; pues esta

última voz proviene a su vez de pupus que significa niño y que se confunde con la

amplia aceptación romana del hijo de familia sujeto a patria potestad o tutela .

Desde el punto de vista biológico, se llama menor a la persona que por efecto del

desarrollo gradual de su organismo no ha alcanzado una madurez plena, y desde

el punto de vista jurídico, es la persona que con la experiencia de plenitud

biológica, que por lo general comprende desde el momento del nacimiento viable

hasta cumplir la mayoría de edad, la ley le restringe su capacidad, lo que da lugar

al establecimiento de jurisdicciones especiales que lo salvaguardan.

OFENSA

1)

-ofender. (Del lat. offendere). tr. Humillar o herir el amor propio o la dignidad de

alguien, o ponerlo en evidencia con palabras o con hechos. 11 2. Ir en contra de lo

que se tiene comúnmente por bueno, correcto o agradable. Ofender el oltato, el

buen gusto, el sentido común. 11 3. desuso Hacer daño a alguien físicamente,

hiriéndolo o maltratándolo. 11 4. pml. Sentirse humillado o herido en el amor propio

o la dignidad.

-ofendido, da. (Del parto de ofender). adj. Que ha recibido alguna ofensa . U. t. C.

S . V. desprecio del-o

-ofensa. (Dellat. offensa). f. Acción y efecto de ofender.

2)

-OFENDIDO. 1. Del latín offendere, participio pasado del verbo ofender. Ofendido

es quien ha recibido en su persona, bienes o, en general, en su status jur ldico,

una ofensa, daño, ultraje, menoscabo, maltrato o injuria.
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11. Dentro del proceso penal reciben el nombre de ofendido la víctima del hecho

delictivo, as! como quienes, a causa de la muerte o de la incapacidad ocurrida a

la víctima a resultas del ilícito penal. le suceden legalmente en sus derechos o les

corresponde su representación legal.

PRECAUTORIO

1)

-precaución. (Del lat. praecautío, -ónis). f. Reserva, cautela para evitar o prevenir

los inconvenientes, dificultades o daños que pueden temerse .

-precaucionarse. prnl Precaverse, prevenirse, guardarse, cautelarse.

-precautelar. tr. Prevenir y poner los medios necesarios para evitar o impedir un

riesgo o peligro.

-precautorio, ría, adj. Que precave o sirve de precaución.

-precaver. (Del lat. praecavere) . tr. Prevenir un riesgo. daño o peligro, para

guardarse de él y evitarlo. U. t. c. prnl

PROTECCiÓN

1)

-protección. (Del lat. protectio, -ónis). f. Acción y efecto de proteger. 11- de datos.

f. Sistema legal que garantiza la confidencialidad de los datos personales en

poder de las administraciones públicas u otras organizaciones. Agencia de

protección de datos.
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PSICOEMOCIONAL

lA)

-psique. f. Alma humana.

-psíqulco, ca. (Del lat. psychícus). adj. Perteneciente o relativo a las funciones y

contenidos psicológicos.

-psiquismo. m. Conjunto de los caracteres y funciones de orden psíquico.

1B)

-emoción. (Del lat. emotio, -ónis). f. Alteración del ánimo intensa y pasajera ,

agradable o penosa, que va acompañada de cierta conmoc ión somática . 11 2.

Interés expectante con que se participa en algo que está ocurriendo.

-emocionable. adj. emotivo (11 sensible a las emociones).

-emocional. adj. Perteneciente o relativo a la emoción. 11 2. emotivo (11 sensible a

las emociones).

-emocionalmente. adv. En el aspecto emocional (11 perteneciente a la emoción).

Persona emocionalmente estable.

-emocionante. adj. Que causa emoción.

-emocionar. tr. Conmover el ánimo, causar emoción. U. t. c. prnl.

psíQUICO

1)

-psique. f. Alma humana.

-psíquico, ca. (Del lat. psychfcus). adj. Perteneciente o relativo a las funciones y

contenidos psicológicos.

-psiquismo. m. Conjunto de los caracteres y funciones de orden psíquico.
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QUERELLA

1)

-querella. (Del lal. querella). f. Expresión de un dolor físico o de un sentimiento

doloroso. 11 2. Discordia, pendencia. 11 3. Der. Acto por el que el fiscal o un

particular ejercen ante un juez o un tribunal la acción penal contra quienes se

estiman responsables de un delito. 11 4. Der. Reclamación que los herederos

forzoso s hacen ante el juez, pidiendo la invalidación de un testamento por

inoficioso.

-querellador, ra. adj. Que se querella. U. 1.c. s.

-querellante. (Del anl. par!. actode querellarse; lal. querellans, -antis) . adj. Der.

Que se querella. U. 1. C. S.

-querellarse. (Dellal. querellare). pml. Expresar con la voz el dolor o pena que se

siente. 11 2. Dicho de una persona: Manifestar el resentimiento que tiene de otra. 11

3. Der. Presentar querella contra alguien . Era u. 1.c. intr.

2)

-QUERELLA. 1. Del latín querella, acusación ante el juez o tribunal competente,

con que se ejecuta en fonna solemne y como parte en el proceso la acción penal

contra Jos responsables de un delito. 11 . Para la iniciación del procedimiento penal,

y consecuentemente para que pueda darse válidamente el proceso, en el plano

doctrinal y en el estrictamente legal se ha señalado la necesidad ineludible de

ciertos elementos que le den vida, ello implicarla la consideración investigativa de

los presupuestos procesales, de las condiciones objetivas de punibilidad , de las

cuestiones prejudiciales y de los requisitos de proced ibilidad.

SALVAGUARDAR

1)

-salvaguarda. f. salvaguardia.

-salvaguardar. tr. Defender, amparar, proteger.
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SANCiÓN

1)

-sanción. (Del lat, sanctio, - ónis). f. Pena que una ley o un reglamento establece

para sus infractores. 11 2. Autorización o aprobación que se da a cualquier acto,

uso o costumbre . 11 3. Acto solemne por el que el jefe del Estado confirma una ley

o estatuto . 11 4. Mal dimanado de una culpa o yerro y que es como su castigo o

pena. 11 5. Estatuto o ley.

-sancionable. adj. Que merece sanción .

-sancionador, ra. adj . Que sanciona. D. l. c. s,

-sancionar. tr. Dar fuerza de ley a una disposición. 11 2. Autorizar o aprobar

cualquier acto, uso o costumbre. 11 3. Aplicar una sanción o castigo.

-sancionatorio, ria. adj. Pertenec iente o relativo a la sanc ión (11 pena que la ley

estab lece para sus infractores) .

2)

-SANCIÓN. 1. El derecho es un conjunto de normas que regulan de modo

especffico la conducta humana. El problema de la definición del derecho es el de

establecer el carácter de esa especificidad. Algunos autores consideran que lo

caracterfstico del derecho es el ser un conjunto de normas que se distinguen por

su contenido de otras normas que tienen otros contenidos. Éste serfa un criterio

material sobre el concepto del derecho, e implicarla la idea que pocos estarfan

dispuestos a suscribir, de que hay una materia especffica jurfdica y que hay actos

humanos que no pueden estar sujetos a regulación jurldica alguna. Para otros

autores, la gran mayorfa de ellos, el derecho puede caracterizarse por el modo o

manera como regula la conducta humana de modo bilateral o de modo coactivo.

La primera tesis no debemos discutirla en este lugar; la segunda es pertinente

pues se encuentra relacionada con el concepto de la sanc ión. Se basa en un

antiguo concepto empfrico sobre el ser humano y sus motivaciones. Aunque

nunca ha sido exacto el experimento, es posible afirmar que la experiencia ha

mostrado al hombre que puede controlarse la conducta de un individuo por medio

de la amenaza de que se le infligirá un mal en caso de que realice una conducta
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no deseada. En muchas ocasiones la simple irritabilidad produce como reacción a

una determinada conducta, otra "dañina para el sujeto que realizó la primera. Es

el principio de retribución reaccionar con un mal contra aquel que ha realizado un

mal. "Ojo por ojo y diente por diente", como se expresa en la Biblia. La sanción se

encuentra dentro de la expresión que se refiere por segunda vez alojo y al diente,

es decir, a la conducta que reacciona contra el mal infligido. Esta experiencia

antiqursima es, como lo ha demostrado Kelsen, el fundamento explicativo más

originario de la humanidad que se encuentra en la base de la religión y de la

filosoffa natural de los griegos y, en general, en las conceptuaciones de todos los

pueblos primitivos.

11. Sin embargo, como en muchas otras materias, fue Protágoras de Abdera el

que logró una conceptuación del castigo y la sanción que hasta la fecha no ha

sido superada. Dice: "Nadie castiga al delincuente en atención y por razón de lo

que ha hecho -pues lo ocurrido no puede deshacerse- sino en razón del futuro,

para que ni el propio autor vuelva a cometer desafueros , ni otro que sea testigo

de su castigo... Y quien asl piensa castiga para intimidación". La intimidación es la

función del castigo.

John Austin afirma: "una persona que está bajo un deber o que tienen un deber,

está sujeto a un mal o una molestia (que le será inflingida por una autoridad

soberana) en el caso de que viole su deber o desobedezca el mandato que lo

impone. En razón de esta responsabilidad o periuicio por el mal eventual o

condicional, existe la probabilidad de que no desobedezca: probabilidad que es

mayor o menor (independientemente de otras consideraciones ajenas) según sea

el mal mismo, asecomo también sea mayor o menor la probabilidad de incurrir en

él por desobediencia. Se llama sanción al mal eventual o condicional al que está

expuesto el sujeto. Se dice que el derecho u otro mandato está sancionado con

ese mal" (p. 443).

En sentido similar se expresa R. von Ihering en El fin en el derecho, y todos los

autores que afirman que el derecho es un orden que establece sanciones, Le. un

orden coactivo de la conducta humana, para utilizar la sintética expresión

kelseniana. Si esto es así, entonces, "cada norma jurídica habrá de prescribir y
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regular el ejercicio de la coacción. Su esencia tradúcese en una proposición, en la

cual se enlaza un acto coactivo como consecuencia jurídica a un determinado

supuesto de hecho o, condición" (Kelsen, Teorfa general del Estado, p. 62).

111. Más adelante de esto no se ha ido en la ciencia del derecho. En

consecuencia, las notas características de la sanción son las siguientes: a) es un

contenido de la norma jurídica; b) en la proposición jurídica o regla de derechos

que formula la ciencia del derecho, la sanción se encuentra en la consecuencia

del enunciado hipotético; e) el contenido normativo calificado de sanción

generalmente consiste en un acto que impone al sujeto infractor un mal o un

daño, Le. la privación de ciertos bienes o valores o la imposición de ciertos

perjuicios o dolores; d) en el derecho moderno la imposición de las sanciones, así

como su ejecución la llevan a cabo los órganos del Estado, en tanto se le conciba

como un orden normativo centralizado que establece el monopolio de la coacción

física por sus órganos (Weber y Kelsen), y e) las finalidades de las sanciones son

de tres clases: retributivas, intimidatorias o compensatorias del daño producido

por el acto iUcito.

-SANCiÓN ADMINISTRATIVA. 1. Es el castigo que imponen las autoridades

administrativas a los infractores de la ley administrativa. Presupone la existencia

de un acto ilícito, que es la oposición o infracción de un ordenamiento jurfdico

administrativo.

El daño que se causa por la infracción o IUcito administrativo, a la administración,

a la colectividad, a los individuos o al interés general tutelados por la ley, tiene

como consecuencia jurídica el castigo consistente en la sanción administrativa.

11. Garrido Falla define a la sanción administrativa no como castigo, sino como "un

medio represivo que se pone en marcha precisamente porque la obligación no se

ha cumplido" (p. 196), Y la distingue de la coacción que se encamina al

cumplimiento de lo ordenado contra la voluntad del obligado a ello. Montoro

Puerto entiende a la sanción administrativa también como un medio represivo y

llega a una definición formal: "en el ejercicio de la potestad sancionadora impone

la administración sanciones que ya solamente por el hecho de emanar de ella

han de merecer el calificativo de sanciones administrativas" (p. 334).
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111. Naturaleza de la sanción administrativa. Cumple en la ley y en la práctica

distintos objetivos la sanción administrativa, preventivos o represivos, correctivos

o disciplinarios, tributarios o de castigo. Predomina sin embargo la idea de castigo

o de pena que se impone al infractor, prevalece el poder punitivo de la

administración a su poder ejemplificadar o meramente correctivo. Mueve

fundamentalmente al Estado el propósito de castigar o penar al infractor de la ley

administrativa, que no la obedece,no la cumple, que cualquiera otra motivación.

Serfa grave error servirse del camino de la sanción administrativa -multa como

una importante fuente de recursos tributarios del Estado, por esto la política

sancionadora de la administración debe orientarse a escoger la sanción que logre

frenar o desaparecer las prácticas infractoras que dañan gravemente al interés

colectivo. En la legislación administrativa económica se observa que la multa

administrativa es un mero paliativo político que utiliza la administración federal,

ante su ineficacia para poner orden en la vida económica del país y para los

infractores resulta "barata" o inocua.

IV. Potestad sancionadora de la administración. En los países que viven en un

régimen de Estado de derecho el único fundamento de la potestad sancionadora

de la administración es el derecho. De aquf parte su más amplio poder, el de

policra administrativa, que le permite sujetar el orden jurídico administrativo

vigente a todos los administrados.

El fundamento de esa potestad se encuentra en principio en el texto del a. 21 de

la C, que dice: "compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones

por las infracciones de los reglamentos gubemativos y de policfa, las que

únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas".

Decimos en principio, porque en la doctrina y en la jurisprudencia de los

tribunales federales del Poder Judicial, se discute el alcance de ese texto

constitucional que parece imponer dos graves limitaciones a la potestad

sancionadora de la administración:

al Sólo por violaciones a reglamentos gubemativos y de poucra, pero no de leyes

administrativas como las relativas a radio y televisión, obras públicas, bosques,

aguas, minas, etc.
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b) Sólo pueden imponerse dos tipos de sanciones administrativas: multa o

arresto, pero ninguna otra como la clausura, el decomiso, la suspensión de

actividades,etc.

Nada ayudan los debates que ese precepto constitucional originó en el Congreso

Constituyente de 1916-1917, para indinarse por una concepción amplia de la

potestad sancionadora de la administración. Es necesario recurrir a otros textos

de la C para encontrar los fundamentos a las distintas acciones sancionadoras

que ejerza la administración.

V. Sanciones administrativas y sanciones penales. Son dos tipos de sanciones

diferentes que se sirve el Estado para reprimir o castigar a dos categor fas

diversas, de infractores o de actos lllcitos. Su parentesco entre st, que

indudablementeguardan, apoya per se su hidalgura separada e individual.

Factores formales en pnnopio separan sus rangos. las autoridades

administrativas imponen las primeras, en cambio las segundas las imponen las

autoridades judiciales. Aquéllas son consecuencia de la infracción a leyes

administrativas y éstas, por el contrario, son consecuencia de i1rcitos frente a la

ley penal. En las administrativas no rige el conocido principio nuJla poenae sine

lege, nuJlum crimen sine lege, que es vital para las penales. Sustancialmente

difieren también con los motivos y fines, pues son diferentes los que se persiguen

en cada clase de sanciones, ya que inclusive en las sanciones penales sólo

puede ser sujeto activo el individuo, o sea, la persona fisica; en cambio, en las

administrativas se comprende a las personas jurídlcas o morales.

la aplicación de principios y normas del derecho penal al campo de las sanciones

administrativas es totalmente impropio, y autorizar en forma supletoria la

legislación penal a la legislación administrativa reguladora de las sanciones

administrativas, es confundir la esencia de dos normatividades que responden a

filosofíassociales distintas.

Es el derecho administrativo sancionador el que las regula y no el derecho penal

administrativo que se ocupa de los delitos administrativos y por lo mismo es una

rama del derecho penal.

VI. Clasificación de sanciones administrativas. Son privativas de la libertad, como
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el arresto que nunca será superior a 36 horas; o de carácter patrimonial o

económicas, como la multa -la reina de las sanciones- el decomiso, la clausura y

la cancelación de autorizacioneso permisos.

VrCTIMA

1)

-víctima. (Dellal. victima). f. Persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio.

11 2. Persona que se expone u ofrece a un grave riesgo en obsequio de otra. 11 3.

Persona que padece daño por culpa ajena o por causa fortuita. 11 4. Persona que

muere por culpa ajena o por accidente fortuito. 11 hacerse alguien la -, fr. coloq,

Quejarse excesivamente buscando la compasión de los demás.

VIGENCIA

1)

-Vigencia. f. Cualidad de vigente.

-Vigente. (Del lal. vigens, -ents, parto acto de vigére, tener vigor). adj. Dicho de

una ley, de una ordenanza, de un estilo o de una custumbre: Que está en vigor y

observancia.

VIOLENCIA

1)

-violencia . (Del lal. violentia). f. Cualidad de violento. 11 2. Acción y efecto de

violentar o violentarse . 11 3. Acción violenta o contra el natural modo de proceder.

11 4. Acción de violar a una mujer.

-violentamente. adv. m. De manera violenta.
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-violentar. tr. Aplicar medios violentos a cosas o personas para vencer su

resistencia. 11 2. Dar interpretación o sentido violento a lo dicho o escrito. 11 3.

Entrar en una casa u otra parte contra la voluntad de su dueño . 11 4. Poner a

alguien en una situación violenta o hacer que se moleste o enoje . U. 1.c. pml. 11 5.

prol. Dicho de una persona: Vencer su repugnancia a hacer algo.

-violento, tao (Del lal. violentus). adj. Que está fuera de su natural estado,

situación o modo. 11 2. Que obra con ímpetu y fuerza. 11 3. Que se hace

bruscamente, con ímpetu e intensidad extraordinarias. 11 4. Que se hace contra el

gusto de uno mismo, por ciertos respetos y consideraciones. 11 5. Se dice del

genio arrebatado e impetuoso y que se deja llevar fácilmente de la ira. 11 6. Dicho

del sentido o interpretación que se da a lo dicho o escrito: Falso, torcido, fuera de

lo natural. 11 7. Que se ejecuta contra el modo regular o fuera de razón y justicia. 11

8. se dice de la situación embarazosa en que se halla alguien. V. movimiento -,

muerte-o

2)

-VIOLENCIA. 1. (Del latín, vio/entia.) Vicio del consentimiento que consiste en la

coacción física o moral que una persona ejerce sobre otra, con el objeto de que

ésta dé su consentimiento para la celebración de un contrato que por su libre

voluntad no hubiese otorgado...

La doctrina distingue entre violencia física y violencia moral. La primera se

traduce en actos que, más que viciar, hacen desaparecer la voluntad de la víctima

(el ejemplo clásico que presentan los autores es el del sujeto a quien se le lleva la

mano para obligarlo a firmar). En este caso, no existe voluntad y el acto jurfdico

asl producido es inexistente. La violencia moral es la que se ejerce a través de

medios de presión sicológica, que tuercen o desvlan la voluntad de la vrctima. Es

el caso de las amenazas, previstas por el a. 1819 del CC.

-VIOLENCIA FAMILIAR O INTRAFAMILlAR. 1. Del latín violentia. La definición del

Diccionario de la Lengua Española expresa la calidad de violento, y violentd

como el que obra con rmpetu o fuerza. Cabe destacar que la conducta violenta no

conlleva la intención de causar daño, sino la de someter a otro mediante el uso

de la fuerza o poder. Cuando esta violencia se ejerce en el seno del grupo familiar
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genera situaciones y conflictos tales que ameritaron una definición y regulación

especiales.

11. Por desgracia, la violencia dentro del hogar se ha oonvertido en una situación

oomún. la problemática generada por ella no es nueva, sin embargo, no fue sino

hasta los años setenta que empezó a detectarse a nivel mundial oomo un hecho

de preocupante regularidad. Un dato ilustrativo son las estadísticas de la ONU

cuando estiman que el 75% de las mujeres del planeta han sido agredidas. Al

dato habrá de agregarse las cifras del maltrato a menores. la violencia familiar,

además de ser un mal en sí, repercute en la fomnación y desarrollo de los

individuos; principalmente en su etapa de formación, la infancia. Al penetrar al

grupo familiar desgasta valores tan importantes oomo el respeto y la solidaridad

familiares, generando conductas antisociales dentro y fuera de la estructura

familiar. Aquellos hogares en donde se ha implantado la violencia están

propensos a ser formadores de individuos desadaptados que a la menor

oportunidad pueden oonvertirse en delincuentes. 111. El derecho civil y el penal

otorgan oonsecuencias distintas a este uso de la fuerza encaminado a someter o

controlar a otro sujeto. Para el civil, el empleo de la fuerza ffsica o moral ejercida

sobre un sujeto para obtener su oonsentimiento en la celebración de un contrato,

es un vicio de la voluntad. Este vicio implica la nulidad del acto, además de que el

forzador podrá, por otras circunstancias, merecer otras sanciones. Para el penal

esa fuerza ffsica o moral que hace a una persona perder su capacidad de resistir,

de oponerse a la acción violenta, se oonvierte en una agravante del delito.

Existen actualmente dos definiciones legales de la violencia familiar, oomo la

denomina la ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrio

Federal, que son: "el acto de poder u omisión intencional, recurrente, o crcnco,

dirigido a dominar, someter, oontrolar o agredir frsica, verbal, siooemocional o

sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio

familiar, que tengan parentesoo o lo hayan tenido por afinidad, civil; matrimonio,

concubinato o mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar

daño.... (a. 3°., fr. 111 , de dicha ley).
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El CC expresa que los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás

miembros les respeten su integridad física y síquica, con objeto de contribuir a su

sano desarrollo para su plena incorporación y participación en el núcleo social. Al

efecto contará con la asistencia y protección de las instituciones públicas de

acuerdo con las leyes (a. 323 bis, CC) y define: 'Por violencia familiar se

considera el uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves , que

de manera reiterada ejerza un miembro de la familia en contra de otro integrante

de la misma, que atente contra su integridad Ifsica, síquica o ambas

independientemente de que pueda producir o no lesiones: siempre y cuando el

agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista una relación de

parentesco, matrimonio o concubinato' (a. 323 ter, CC). Para el CP la violencia

familiar es un delito que con las mismas características señaladas por el CC,

pueden cometer el cónyuge, concubina o concubinario; pariente consanguíneo o

alfn hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que habite en la misma casa de

la víctima (a. 343 bis, CP). Ambas definiciones tienen como elementos de la

violencia familiar el parentesco entre el que lo ejecuta y el que Jo padece y la

convivencia, pero el CP equipara a la violencia familiar al que realice los actos

señalados en el a. 343 bis en contra de la persona con la que se encuentre unida

fuera de matrimonio; de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el

cuarto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a la

custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona

siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en la misma casa (a. 343 ter,

CP).

La Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar indica los

procedimientos para asistir y prevenir los fenómenos violentos que se presentan

en el interior de la familia; señala quiénes son los generadores, quiénes sus

receptores y las ciases de maltrato, Ifsico, sicoemocional o sexual. La aplicación

de la Ley corresponde al jefe de Gobierno del DF a través de la Secretaría de

Gobiemo, de Educación, Salud y Desarrollo Social, a la secretaría de Seguridad

Pública, a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y delegaciones

(a. 4°. de dicha Ley).

37

Neevia docConverter 5.1



En el CC la violencia familiar es causal de divorcio así como lo es el

incumplimiento injustificado de las determinaciones de las autoridades

administrativas o judiciales que se hayan ordenado, tendentes a corregir los actos

de violencia familiar hacia el otro cónyuge o los hijos por el cónyuge obligado a

ello (a. 267, frs. XIX y XX, CC).

Al admitirse la demanda de divorcio, el juez podrá dictar como medidas

provisionales la prohibición de ir a un domicilio o lugar determinado para alguno

de los cónyuges, as! corno las medidas necesarias para evitar actos de violencia

familiar (a. 282, fr. VII, CC). En la sentencia de divorcio la protección para los

menores incluirá las medidas de seguridad y seguimiento y terapias necesarias

para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales podrán ser

suspendidas o modificadas en los términos previstos por el a. 94 del CPC (a. 283,

pfo. 11 , CC).

En materia penal, el MP exhortará al probable responsable para que se abstenga

de cualquier conducta que pudiera resultar ofensiva para la víctima y acordará las

medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad Ifsica o síquica

de la misma. La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de esas medidas

(a. 343 quater, CP). La violencia familiar, más que sancionada debe ser evitada,

por ello tanto el juez en lo civil como el MP en lo penal o la administración pública

deben implementar medidas preventivas de seguridad.

Por lo antes expuesto y de conformidad con los conceptos antes citados, se hace

necesario en este momento retomar el contenido del Título Octavo del Código

Penal "DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FAMILIAR", en su capitulo único

denominado "VIOLENCIA FAMILIAR", el cual contempla el delito de Violencia

Familiar (artículo 200), el delito de violencia Familiar equiparado (artículo 201), así

como las medidas precautorias relativas al delito de Violencia Familiar (artículo

202), para entender dicho Título de la siguiente manera:
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Articulo 200.

"se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, pérdida de los

derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los de carácter sucesorio y

en su caso, a juicio del juez, prohibición de ir a lugar determinado o de residir en

él, al cónyuge, concubina o concubinario, o el que tenga relación de pareja,

pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de

grado, al pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, al tutor , al

curador, al adoptante o adoptado, que:"

En este primer párrafo se hace referencia a las sanciones genéricas

contempladas para el delito de Violencia Familiar y a aquellas sanciones que

pueden imponerse de manera adicional a juicio del juez, quien ha sido dotado por

el estado de jurisdicción para decidir litigios, con autoridad y potestad para

administrar justicia; asl mismo se hace referencia a la calidad jurídica que deben

tener los sujetos activo y pasivo de dicho ilícito ya que, dada la naturaleza del

bien jurídico tutelado, los sujetos activo y pasivo del delito de Violencia Familiar

necesariamente deben tener una relación de parentesco entre si, y de manera

evidente el sujeto pasivo de dicho delito deberá tener además la condición de

víctima, es decir la calidad de persona que se expone u ofrece a un grave riesgo

en obsequio de otra.

". Haga uso de medios físicos o psícoemocionales contra la integridad de un

miembro de la familia, independientemente de que se produzcan lesiones ; o".

En la fracción primera se hace alusión a la conducta que realiza el sujeto activo

del delito, tendiente tanto al uso de medios físicos, es decir a aquellos medios

corporales, relativos a la constitución y naturaleza corpórea, como al uso de

medios psrooemocionales, o sea los relativos a la emoción o alteración intensa y

penosa del ánimo que va acompañada de cierta conmoción somática , los cuales

emplea el sujeto activo contra la integridad personal física, psíquica y moral de un

miembro de la familia, de un miembro del grupo de personas emparentadas entre

sí que generalmente viven juntas bajo un mismo techo, independientemente de
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que esa conducta empleada por el sujeto activo produzca un daño o detrimento

corporal en el sujeto pasivo, esto es, independientemente de que la conducta en

mención pueda dar oñgen por sl misma al delito de Lesiones.

"11 Omita evitar el uso de los medios a que se refiere la fracción anterior."

En esta fracción se alude a que el sujeto activo del delito omita evitar el uso de

los medios refeñdos en la fracción anterior, lo cual hace referencia a una

conducta de acción reiterada por parte del activo del delito que voluntañamente

ha omitido evitar.

"Asimismo, al agente se le sujetará a tratamiento psicológico especializado, que

en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de pñsión,

independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones inferidas

o por cualquier otro delito que resulte."

En el párrafo precedente se establece, accesoñamente a la pena, una medida de

seguñdad consistente en un tratamiento psicológico especializado, al margen de

las sanciones establecidas por el daño o detñmento corporal que pudiera resultar

en el sujeto pasivo, o sea por las lesiones que pudieran ser infeñdas al pasivo, o

por cualquier otro delito resultante, es decir por cualquier conducta ilfcita

expresamente descñta en la ley bajo la amenaza de una pena o sanción penal.

"La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada

justificación para forma alguna de maltrato."

Se establece de manera expresa que la crianza, enseñanza y doctrina que se da

a los niños y jóvenes menores de dieciocho años de edad no podrá considerarse

en ningún caso como una justificación, como una salvedad, como una acto

ejecutado conforme a justicia y razón, para causar algún daño o poner en peligro

la vida, la salud, la integñdad física, moral, psíquica o intelectual de dichos

menores. En consecuencia, ninguna forma de maltrato puede ser ejecutada sobre
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un menor de edad bajo el amparo de la educación o formación que se imparta a

aquel.

"Este delito se perseguirá por querella, salvo que la vfctima sea menor de edad o

incapaz."

El delito de Violencia Familiar requiere del requisito de procedibilidad de la

querella para la iniciación del proceso penal, excepto si el sujeto pasivo o vfctima

no cuenta con un mfnimo de dieciocho años de edad o bien que carezca de

aptitud legal para ejecutar válidamente determinados actos, es decir que no tenga

aptitud de ser sujeto de derechos y obligaciones. Por lo tanto si la vfctima de este

delito es menor de edad o incapaz bastará la denuncia penal correspondiente

para que pueda iniciar válidamente el proceso penal.

"Artículo 201. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las mismas

penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos señalados

en el artfculo anterior en contra de la persona que esté sujeta a su custodia ,

guarda, protección, educación, instrucción o cuidado."

La violencia entendida en su forma genérica como el acto de ejecución contra el

modo regular o fuera de razón y justicia, asociada al concepto igualmente

genérico de familia, consistente en el grupo de personas emparentadas entre sf

que viven juntas, nos lleva a la definición legal de violencia familiar , la cual es

entendida como el acto de poder u omisión intencional, recurrente, o cíclico,

dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional o

sexualmente a cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio

familiar, que tenga parentesco o lo hayan tenido por afinidad, civil, matrimonio,

concubinato o mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar

daño. Por lo cual al señalar una equiparación del delito en mención, las

condiciones en que puede surgir este, asl como las sanciones señaladas para el

mismo, no sufren modificación alguna, sin embargo la diferencia señalada en el
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artículo que nos ocupa está referida a la relación que tienen entre sí los sujetos

activo y pasivo del delito, ya que aquí no se requiere necesariamente el

parentesco señalado en el artículo 200 del Código Penal, siendo suficiente que el

pasivo sa encuentre bajo la atención, la enseñanza, la asistencia o la crianza del

activo.

"Artículo 202. En todos los casos previstos en este Titulo, el Ministerio Público

apercibirá al inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera

resultar ofensiva para la víctima y solicitará a la autoridad administrativa o judicial

según el caso, la aplicación de las medidas o sanciones necesarias para

salvaguardar la integridad física o psíquica de la misma, que no podrá exceder de

veinticuatro horas, en los términos de la legislación respectiva, y el Juez resolverá

sin dilación."

En este articulo se mencionan las medidas precautorias relativas al delito de

Violencia Familiar, en donde el Ministerio Público (en su calidad de autoridad

investigadora) advertirá a la persona sobre quien se dirige la acusación del delito

en comento (mientras el propio representante social investiga la existencia del

ilícito), para que deje de hacer cualquier acción u omisión que pudiera resultar

dañina para la víctima, para la persona que se expone u ofrece a un grave riesgo

en obsequio de otra, y solicitará a la persona que esta facultada jurídicamente

para modificar válidamente la situación jurídica de los demás en la eslera de la

administración pública o en la esfera de la administración de justicia, según las

circunstancias del caso, la aplicación de las disposiciones y castigos previamente

establecidos en la ley, necesarios para proteger la integridad corpórea o la

integridad referida al aspecto intemo de las personas, al alma humana de la

víctima, en términos de la ley respectiva y el juez, en función de su autoridad y

potestad para juzgar y sentenciar, resolverá sin dilación.

"Al servidor público que incumpla con lo establecido en el párrafo anterior se le

impondrá sanción de treinta a cuarenta días multa."
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Finalmente este último párrafo establece una disposición de tipo coercitiva

dirigida al servidor público que no acate lo ordenado.

Hasta este momento hemos logrado reseñar una panorámica jurídico cultural del

contenido del Título Octavo del Código Penal vigente en el Distrito Federal, lo

cual nos permite definir el alcence del mismo, al poder precisar la definición del

delito de Violencia Familiar, la del delito de Violencia Familiar equiparado, los

requisitos y presupuestos señalados para cada uno de ellos, así como las

medidas precautorias que, en su momento, deben aplicarse para salvaguardar la

integridad Iisica y psíquica de la víctima de dicho ilfcito mientras que se investiga

la existencia del citado delito. Lo cual será analizado de manera pormenorizada

más adelante, con el fin de establecer la ilegalidad de las medidas precautorias

en el delito de Violencia Familiar, dadas las actuales condiciones jurldicas en que

dichas medidas se encuentran reguladas.

1.1.11. EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Anteriormente habíamos mencionado que el delito de VIOLENCIA FAMILIAR tuvo

su aparición en la ley penal en el año de 1997, Y se encontraba regulado en el

artfculo 343 bis del Capítulo Octavo, del TItulo Décimo Noveno, Libro Segundo.

Siendo regulado en el artículo 343 ter un tipo penal de VIOLENCIA FAMILIAR por

equiparación, y cuyo bien jurídico tutelado era en ese entonces LA VIDA Y LA

INTEGRIDAD CORPORAL. La sanción señalada para dicho ilícito, entre otras, es

privativa de libertad. Requiriendo de la querella de parte de ofendida como

requisito de procedibilidad, salvo en aquellos casos en que la víctima fuera menor

de edad o incapaz.

En la actualidad el delito de VIOLENCIA FAMILIAR se encuentra regulado en el

artículo 200 del Capítulo Único, del Título Octavo, Libro Segundo, del Código
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Penal vigente en el Distrito Federal. Siendo regulado en el artículo 201 un tipo

penal de VIOLENCIA FAMILIAR por equiparación, y cuyo bien jurídico tutelado es

LA INTEGRIDAD FAMILIAR. La sanción señalada para dicho nldto, entre otras,

es privativa de libertad. Requiriendo de la querella de parte de ofendida como

requisito de procedibilidad, salvo en aquellos casos en que la vfctima sea menor

de edad o incapaz.

En ambos casos se aprecia que, coexistiendo junto a las sanciones señaladas

para el delito de VIOLENCIA FAMILIAR, se incluye la modalidad de las medidas

precautorias cuyo fin consiste en salvaguardar la integridad física o pslquica de la

víctima receptora de la violencia familiar, las cuales se pueden solicitar y aplicar

antes de la acreditación del cuerpo del delito en mención.

1.1.111. EL CÓDIGO PENAL DE 1931

El Código Penal de 1931 reformado, entre otros, por el decreto publicado el día

24 de diciembre del año 1996, definra en su artículo 343 bis el tipo penal de

VIOLENCIA FAMILIAR en su párrafo primero en los síguientes términos "Por

violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral, así como la

omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro

integrante de la misma contra su integridad flsica, pslquica o ambas,

independientemente de que pueda producir o no lesiones.", en su segundo

párrafo continuaba "Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o

concubinario, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente

sin limitación de grado, pariente colateral consangulneo o afín hasta el cuarto

grado, adoptante o adoptado, que haga uso de la fuerza física o moral, o que

incurra en la omisión grave.", en su tercer párrafo seguía "La educación o

formación del menor no será en ningún caso considerada justificación para forma
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alguna de maltrato.", continuando en su cuarto párrafo "A quién comete el delito

de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión,

prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y

perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a tratamiento

psicológico especializado. que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en

la pena de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por

las lesiones inferidas o por cualquier otro delito que resulte. En caso de

reincidencia, la pena de prisión se aumentará hasta en una mitad.", y finalmente

en su quinto párrafo "Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida,

salvo que la víctima sea menor de edad o incapaz:

El delito de VIOLENCIA FAMILIAR equiparado, señalado en el art iculo 343 ter, en

su párrafo único, señalaba "Se equipara a la violencia familiar y se sancionará

con prisión seis meses a cuatro años, al que realice cualqu iera de los actos

señalados en el articulo anterior en contra de la persona con la que se encuentra

unida fuera de matrimonio, de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta

el cuarto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a su

custodia, guarda, protección, educación. instrucción o cuidado, siempre y cuando

el agresor y el ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa:

En cuanto a las medidas precautorias el párrafo primero del artículo 343 quater

señalaba "En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el

Ministerio Público apercibirá al probable responsable para que se abstenga de

cualquier conducta que pudiera resultar ofensiva para la víctima y acordará las

medidas necesarias para salvaguardar la integridad trsica o psíquica de la misma.

La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas . En todos

los casos el Ministerio Público deberá solicitar las medidas precautorias que

considere pertinentes de manera inmediata, que en ningún caso excederá de

veinticuatro horas. y el juez resolverá sin dilaci ón.", y en su segundo párrafo "AJ

servidor público que incumpla con lo establecido en el párrafo anterior se le

aplicará la sanción de treinta a cuarenta días multa:
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Debiendo destacar que el delito de VIOLENCIA FAMILIAR en este ordenamiento

legal, se encontraba regulado en el Ubro Segundo, del Título Décimo Noveno

"DELITOS CONTRA LA VIDA V LA INTEGRIDAD CORPORAL", Capítulo OCtavo

"VIOLENCIA FAMILIAR", Y cuyo bien jurídico protegido lo era LA VIDA Y LA

INTEGRIDAD CORPORAL, de conformidad al Título Décimo Noveno que

albergaba a dicho tipo penal.

Así mismo y respecto de las medidas precautorias señaladas en el artículo 343

quater del Código Penal de 1931 reformado, entre otros, por el decreto publicado

el día 24 de diciembre del año 1996, inicialmente refería que cuando se

actualizara alguno de los casos previstos en los articulas 343 bis y 343 ter del

mismo ordenamiento legal el Ministerio Público debería apercibir al probable

responsable para que se abstuviera de cualquier conducta que pudiera resultar

ofensiva para la víctima, acordando las medidas necesarias para salvaguardar la

integridad ffsica o psíquica de la misma. Lo cual lleva a la siguiente reflexión, si se

actualizara alguno de los casos previstos en los articulas 343 bis y 343 ter, es

decir, si se estuviera en presencia de una conducta contraria a derecho respecto

det delito de VIOLENCIA FAMILIAR, el Ministerio Público, quien hasta ese

momento no ha ejercitado acción penal alguna, para poder apercibir al sujeto

integrante de una familia que hiciera uso de la fuerza física o moral en contra de

un miembro de esa familia, para que se abstuviera de cualquier conducta que

pudiera resultar ofensiva para la víctima, requería que el sujeto agresor tuviera la

calidad de probable responsable.

No obstante lo antes señalado el mismo articulo señalaba que correspondía a la

autoridad administrativa la vigilancia del cumplimiento de esa medidas, las cuales

a su vez deberian ser solicitadas de manera pertinente e inmediata por el

Ministerio Público al juez, quien debería de resolver sin dilación. Desprendiéndose

de lo antes mencionado que en este articulo se alude a una autoridad

administrativa -sín especificar cu ál-, quien tenía la encomienda de vigilar el

cumplimiento de las medidas precautorias -las cuales tampoco se especificaban
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en qué consistían-, que el Ministerio Público solicitaba al juez, es decir la

naturaleza jurídica de las medidas precautorias en materia penal no tenía

precisión ni certeza alguna en virtud de que no se especificaba en qué consisUan

dichas medidas, si estas eran independientes de las señaladas en materia civil y

administrativa,o bien exisUarelación entre ellas.

1.I.lV. ACTUALIZACiÓN DE LA LEY PENALVIGENTE

Mediante decreto que crea el Nuevo Código Penal, publicado en la Gaceta Oficial

del Distrito Federal el día 16 de julio del año 2002, con vigencia a partir del día 12

de noviembre de ese mismo año, se define en su artículo 200 el concepto del tipo

penal de VIOLENCIA FAMILIARen los siguientes términos, párrafo primero "se le

impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, pérdida de los derechos que

tenga respecto de la víctima, incluidos lo (sic) de carácter sucesorio y en su caso,

a juicio del juez, prohibición de ir a lugar determinado o de residir en él, al

cónyuge, concubina o concubinario, o el que tenga relación de pareja, pariente

consangufneoen linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, al

pariente colateral consanguíneo o affn hasta el cuarto grado, al tutor, al curador,

al adoptante o adoptado, que:". Fracción I "Haga uso de los medios físicos o

pslcoemocionales contra la integridad de un miembro de la familia,

independientementede que produzcan lesiones; o" fracción 11 "Omita evitar el uso

de los medios a que se refiere la fracción anterior", En su segundo párrafo

continúa "Asimismo. al agente se le sujetará a tratamiento psicológico

especializado, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de

prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por las lesiones

inferidas o por cualquier otro delito que resulte", En su tercer párrafo señala "La

educación o formación del menor no será en ningún caso considerada

justificación para forma alguna de maltrato". Y finalmente en su último párrafo
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establece "Este delito se perseguirá por querella, salvo que la v íctima sea menor

de edad o incapaz".

El delito de VIOLENCIA FAMILIAR equiparado, señalado en el artIculo 201, en su

párrafo único señala "Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las

mismas penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos

señalados en el articulo anterior en contra de la persona que esté sujeta a su

custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado".

En cuanto a las medidas precautorias el párrafo primero del articulo 202 señala

"En todos los casos previstos en este Tltulo, el Ministerio Público apercibirá al

inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera resultar

ofensiva para la víctima y solicitará a la autoridad administrativa o judicial según el

caso, la aplicación de las medidas o sanciones necesarias para salvaguardar la

integridad flsica o psíquica de la misma, que no podrá exceder de veinticuatro

horas, en los términos de la legislación respectiva, y el Juez resolverá sin

dilación". Y en el segundo párrafo continúa "Al servidor público que incumpla con

lo establecido en el párrafo anterior se le impondrá sanción de treinta a cuarenta

días multa".

Debiendo destacar que el delito de VIOLENCIA FAMILIAR, en este último

ordenamiento legal, se encuentra regulado en el libro Segundo, del Título Octavo

"DElITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FAMILIAR", Capitulo Único "VIOLENCIA

FAMILIAR·, Y cuyo bien jurrdico protegido lo es LA INTEGRIDAD FAMILIAR , de

conformidad a la denominación del Título Octavo antes mencionado que alberga

a dicho tipo penal.

AsI mismo y respecto de las medidas precautorias señaladas en el articulo 202

del Código Penal vigente en el Distrito Federal, refiere que en todos los casos

previstos en este Titulo, es decir en todos los casos de delitos cometidos contra la

integridad familiar, el Ministerio Público debe apercibir al inculpado para que se

abstenga de cualquier conducta que pueda resultar ofensiva para la víctima, y
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solicitará a la autoridad admin istrat iva o judicial según el caso, la aplicación de las

medidas o sanciones necesarias para salvaguardar la integridad física o ps íqulca

de la misma. Lo cual implica que si se actualiza alguno de los casos previstos en

el TItulo Octavo , es decir, en todos aquellos casos de delitos que se cometan

contra la integridad familiar, el Ministerio Público Iiene por supuesto la facultad de

ejercitar la acción penal correspondiente, sin embargo y de manera paralela

también puede solicitar a la autoridad administrativa o jud icial según el caso, la

aplicación de las medidas o sanc iones necesarias para salvaguardar la integridad

flslca o psíquica de la víctima.

De lo señalado en los párrafos anteriores se desprende que el artículo 202 del

Código Penal vigente en el Distrito Federal señala que el Ministerio Público

deberá apercibir al inculpado, en todos aquellos casos previstos en el TItulo

Octavo del Código Penal vigente en el Distrito Federal, para que se abstenga de

cualquier conducta que pudiera resulta r ofensiva para la víctima y solicitará a la

autoridad administrativa o judicial según el caso, la aplicación de las medidas o

sanciones necesarias para salvaguardar la integridad ffsica o psíquica de la

misma, sin especificar a qué autoridades administrativas y judiciales se refiere y

sin especificar en qué consisten esas medidas o sanciones, es decir que la

naturaleza jurrdica de dichas medidas en materia penal aún no tiene precisión ni

certeza, en virtud de que no se especifica qué son, en qué consisten, si estas son

independientes de las reguladas en materia civil y administrativa, o bien si existe

relación entre ellas y, en su caso, cuál es.
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CAPíTULO 11

ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO DE VIOLENCIA FAMiliAR

Antes de llevar a cabo el análisis metódico y sistemático del delito en estudio en

todos y cada uno de sus elementos constitutivos, así como de sus aspectos

negativos y fonnas de aparición, a fin de entenderlos con claridad, se hace

necesario exponer lo que entendemos como delito, palabra que deriva del verbo

latino "delinquere", que significa dejar o abandonar el buen camino, alejarse del

sendero señalado por la ley.

El precisar un concepto del delito en el campo de la doctrina con una significación

universal en el derecho penal ha sido siempre un tema de discusión, pues el

concepto ha sido siempre de carácter relativo, lo anterior en virtud de que cada

pueblo ha concebido de manera distinta al delito, con base en sus costumbres,

ideologías y necesidades, aunado a los momentos históricos y zonas geográficas

en que se encuentren establecidos, por lo que resulta diffcil establecer un

concepto que sea comprensibley valedero en cualquier lugar y tiempo.

No obstante y ante tal dificultad, existen múltiples definiciones del delito que han

sido motivadas por diversas corrientes doctrinarias, y en virtud de que cada autor

ha dado una noción jurídica del delito desde su punto de vista muy particular, en

atención a los elementos que lo integran, se ha generado una diversidad de

nociones jurídico substanciales.

Con el fin de identificar y analizar los diversos elementos que integran el delito,

procederemos a mencionar algunas de las definiciones de renombrados

tratadistas en la materia.

Respecto de Edmundo Mezger, este define al delito como: "la acción típicamente
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antjurfdíca y culpable". t De dicho concepto se desprende que el delito , según

Mezger, se integra con cuatro elementos, acción, tipicidad , antljuricidad y

culpablidad.

Para Ernesto Von Beling el delito es: "la acción t ípica, antijurldica, culpable,

subsumible bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga las condiciones de

punibilidad".2 Al igual que Mezger, considera los mismo cuatro elementos antes

mencionados, pero agrega que además de ellos debe existir una sanción penal

en atención a las condiciones de puniblidad, por lo cual este autor considera que

el delito se compone de seis elementos.

Franz Von Liszt conceptualiza al delito de la siguiente manera : "es un acto

humano, culpable, antijurídico y sancionado con una pena".3 En esta definición, a

diferencia de las anteriores, no incluye el elemento tipicidad, pero sí el de la

sanción con una pena manejados uno por Mezger y el otro por Von Beling,

estableciendo que el delito se compone de cuatro elementos.

1
MEZGEA. Edmundo. Tmtadod6 derscho penal, segundaedición, EditorialRevista de DerechoPrivado. Madrid, 1955. p.

~56.

Citado porPAVÓNVASCONCELOS. Francisco. Derechopenal mexicano, décima edición. EditorialPorrúa, S. A. México.

1991, p. 166.

1-.
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Cuello Calón define al delito como: "la acción humana, antijurídica, típica,

culpable y punible"." De dicha definición se aprecian cinco elementos,

conservando los mismos cuatro elementos a que se ha hecho referencia, los

cuales se encuentran acompañados por un elemento más, la puniblidad,

consistente en la sanción que otros autores como Von Beling manejan en la

definición del delito.

Jiménez de Asúa estima que el delito es: "un acto Upicamente antijurídico

culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un

hombre y sometido a una sanción".5 De igual manera se aprecia de dicho

concepto jurídico substancial los cuatro elementos esenciales que se han venido

manejando del delito, sin embargo maneja los elementos de condiciones

objetivas de penalidad imputables al hombre a efecto de someter a una pena; es

así como Jiménez de Asúa considera que el delito esta compuesto por siete

elementos.

Por su parte Francisco Carrara, principal expositor de la Escuela Clásica, define

al delito como: "1a infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la

seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto extemo del hombre, positivo o

negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"."

4
CUEllO CAlÓN, Eugerdo. Detecho pena', Novena edi66n, Editorial Nacional. México.1973. p. 236.

5JIMENEZDE AZúA, Luis. la ley Yel delito.Editorial Andrés Bello. Caracas. Venezuela, 1945. p. 256.

6CiIadO poi' JIMtNEZ DE AZú A. luis. La ley Yel delito. EditorialAndrés BeIJo. caracas. Venezuela. 1945. p. 25 1.
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De dicho concepto fue aplaudido el señalar que el quebrantamiento de la ley solo

era posible mediante actos extemos, positivos o negativos, pues precisó que la

ley penal no castiga a los pensamientos del hombre, sino aquella conducta que

exterioriza un sujeto moralmente imputable que viola ley preestablecida por el

Estado, considerándose al delito como un ente jurídico, originado solo mediante

acciones u omisiones.

Asf mismo Rafael Garófalo, representante de la escuela positivista, define al

delito como: "una lesión de aquella parte del sujeto moral, que consiste en los

sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad) , según la medida

media en que son poseIdos por una comunidad y que es indispensable para la

adaptación del individuo a la sociedad"." Este concepto tuvo muchas crfticas,

pues consideró al delito como fenómeno natural y no como social, originando la

equivocada búsqueda de factores naturales como causas del delito, asf mismo,

fue un error introducir en su concepto un sentido de moralidad y de sentimiento

altruista, que lejos de preocuparse por una necesidad social, se enfocaba a

aspectos individuales.

De la lectura de dichas definiciones puede observarse que cada autor se

distingue de los otros por su propia definición del delito así como por el número

de elementos que a su parecer integran dicha definición . Sin embargo dicho

aspecto será motivo de reflexión al abordar la definición del delito bajo la

perspectiva de la propia ley.

7atado porPAVÓN VASCONCElOS. Francisco. Derecho P8f1iI.' mex.cano. décima e<flCi6n. Editorial pceca, S. A. México.

1991, pp. 163 Y164.
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El concepto legal o noción jurídico formal del delito , sin duda, es aquél que se

obtiene de la propia ley; entonces delito en el derecho positivo mexicano es aquél

que definen los articules 1, 2, 3 Y 4 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, que a la letra dicen:

Artrculo 1. (Principio de legalidad). A nadie se le impondrá pena o medida de

seguridad, sino por la realización de una acción u omisión expresamente

prevista como delito en una ley vigente al tiempo de su realización, siempre y

cuando concurran los presupuestos que para cada una de ellas señale la ley Y la

pena o la medida de seguridad se encuentren igualmente establecidas en

ésta.

Artículo 2. (Principio de tipicidad y prohibición de la aplicación retroactiva,

analógica y por rnayorfa de razón). No podrá imponerse pena o medida de

seguridad, si no se acredita la existencia de los elementos de la descripción

legal del delito de que se trate. Queda prohibida la aplicación retroactiva,

analógica o por mayoría de razón, de la ley penal en perjuicio de persona alguna.

La ley penal sólo tendrá efecto retroactivo si favorece al inculpado, cualquiera que

sea la etapa del procedimiento, incluyendo la ejecución de la sanción. En caso de

duda, se aplicará la ley más favorable.

Articulo 3. (Prohibición de la responsabilidad objetiva). Para que la acción o la

omisión sean penal mente relevantes, deben realizarse dolosa o

culposamente.

Artículo 4. (Principio del bien jurfdico y de la antijuridicidad material). Para que la

acción o la omisión sean consideradas delictivas, se requiere que lesionen o

pongan en peligro, sin causa justa, al bien jurídico tutelado por la ley penal.

Por 10 cual atendiendo al contenido de los artículos en cita y a los principios de

legalidad; de tipicidad y prohibición de la aplicación retroactiva, analógica y por
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mayoría de razón; de prohibición de la responsabilidad objetiva ; y del bien jurídico

y de la antijuridicidad material que los regulan, de confonn idad al actual Código

Penal delito es la acción u omisión expresamente previstas como tales, que

necesariamente deben realizarse dolosa o culposamente, cuyos presupuestos

que para cada una de ellas señale la ley deben coexistir con los elementos de la

descripción legal del delito de que se trate, de tal manera que la acción o la

omisión lesionen o pongan en peligro, sin causa justa, al b ien jurídico

tutelado por la ley penal y que por tal motivo deban ser sancionadas con una

pena o medida de seguridad que se encuentren igualmente establecidas en

ésta.

Mencionábamos anterionnente que las definiciones de delito de los diversos

autores a que hemos hecho alusión difieren en cuanto a los elementos

integradores del delito, pues se concibieron concepciones tetratómicas,

pentatómicas, exatómicas y heptatómicas. Sin embargo, y aunque autores como

el Doctor Fernando Castellanos concibe que son sólo cuatro elementos

esenciales que integran al delito, tales como la conducta, tipicidad, antijuridicidad

y culpabilidad en concordancia con Edmundo Mezger, no así, la imputabilidad y la

punibilidad, elementos que nosotros consideramos son parte de un estudio

integral del delito, hablaremos pues en su conjunto para lograr la finalidad de

nuestra investigación, consistente en conocer al delito en estudio en toda su

extensión.

Existen dos corrientes que exponen como debe de realizarse un estudio jurfdico

esencial del delito: la unitaria o totalizadora y la analit ica o atomizadata. Para la

primera, el delito es un todo orgánico y no admite división alguna para su estudio;

la segunda, sostiene que el delito debe estudiarse a través de los elementos que

lo constituyen, lo anterior para un mejor entendimiento, sin que ello signifique que

el delito no sea una unidad.

Para realizar un estudio jurídico esencial del delito de VIOLENCIA FAMILIAR,
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adoptaremos una concepción analítica exatómica, admitiendo seis elementos

positivos con sus respectivos seis elementos negativos; pero antes de entrar al

estudio de los elementos que integran al delito, consideramos oportuno

mencionar en términos generales ciertas clasificaciones del delito, para efecto de

ubicación del ilfcito en estudio.

Los delitos en atención a la materia se han divido en comunes, federales,

militares, oficiales y políticos. Los delitos comunes, son aquellos que se han

cometido en general por particulares, que atentan bienes jurldicos de la misma

naturaleza, que van contra el orden de la sociedad, son en sí todos aquéllos que

no se encuentran previstos en las once hipótesis del artículo 51 de la ley orgánica

del Poder Judicial de la Federación, además este tipo de delitos, son formulados

por leyes que dictan las legislaturas locales en las entidades federativas y en el

Código Penal para el Distrito Federal.

Los delitos Federales, a dlterencia de los delitos comunes, son aquéllos que se

encuentran previstos dentro de las once hipótesis que establece el artículo 51 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que genéricamente hablando

afectan intereses de la federación, además las leyes son expedidas por el

Congreso de la Unión.

Los delitos Militares son aquéllos que afectan la disciplina del Ejército y se

contienen en el Código de Justicia Militar.

Los delitos oficiales son aquéllos que son cometidos por un empleado o

funcionario público en el ejercicio de sus funciones, y a éstos los encontramos

previstos en el Título Décimo Octavo del Código Penal para el Distrito Federal.

Los delitos políticos son aquéllos que atentan contra la seguridad del Estado, es

decir, en su orden institucionaly constitucional.

Por otro lado y en atención a la gravedad de los delitos, la tendencia de precisar

una clasificación nos parece muy importante, pues sin duda, es motivo de

56

Neevia docConverter 5.1



reflexión en todo lugar y tiempo, pues solo ha sido posible lograr a través del

tiempo una clasificación precisa de las conductas que llegan a considerarse como

delictuosas, de aquéllas simples faltas administrativas, lo anterior a fin de aplicar

el castigo más idóneo que corresponde al daño ocasionado. Al respecto,

consideramos que en la actualidad existen delitos que deben considerarse como

simples faltas administrativas, pues ante el alto índice de delincuencia por la

indeferencia de la sociedad a las leyes, ha originado que sean muchos los

procesos que hoy en día se instruyen por conductas que no ameritan tanta

atención, como en otros.

En función a su gravedad encontramos una doble clasificación, la bipartita y la

tripartita; la primera de ellas distingue delitos y faltas, y la segunda, crimenes,

delitos y faltas. Los crímenes son aquéllos que atentan en contra de la vida y los

derechos naturales del hombre, los delitos son las conductas contrarias a los

derechos que nacen de un contrato social, y las faltas son las infracciones

cometidas a los reglamentos de policfa y buen gobierno. Así mismo, nos

percatamos que del articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, distingue a los delitos de las infracciones, de los reglamentos

gubernativos y de policía, pues dicho numeral dispone de manera especifica a

que autoridadescorresponde el conocer de los mismos.

11.1. CONCEPTO LEGAL

En atención a las clasificaciones expuestas, precisamos que el ilícito de

VIOLENCIA FAMILIAR es un delito común; delito porque es una conducta

contraria a los derechos que nacen del hombre, en el caso concreto el derecho a

la integridad familiar, y es común porque afecta el interés particular.
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Por lo que respecta a la clasificación legal es aquélla que señala en su Libro

Segundo el Código Penal vigente en el Distrito Federal, mismo que distingue y

clasifica a los delitos en veintisiete títulos bajo un rubro determinado, atendiendo

a los bienes jurídicos que tutela el Distrito Federal a través de dicha ley; y

respecto del delito de VIOLENCIA FAMILIAR el bien jurídico consiste en la

integridad familiar, regulado en el Título OCtavo del Código sustantivo de la

materia.

11.11. ELEMENTOS DEL DELITO

Como anteriormente habíamosapuntado para realizar un estudio jurídico esencial

del delito de VIOLENCIA FAMILIAR, adoptaremos una concepción analftica

exatómica, admitiendo seis elementos positivos con sus respectivos seis

elementos negativos.

Para que exista un delito se requiere de ciertos elementos (aspectos positivos)

considerados por algunos autores como esenciales, y en atención a que

manejaremos la concepción analítica exatómica para lograr un estudio integral del

delito de Violencia Familiar,como aspectos positivos manejaremos: la conducta o

hecho, la tipicidad, la antijuridicidad, la imputablidad, la culpabilidad y la

punibilidad, en un sentido genérico y en un sentido de referencia al delito que nos

ocupa: así mismo y en virtud de que existen sus correspondientes aspectos

negativos, es decir aquellos elementos que declaran la inexistencia del delito,

estudiaremos: la ausencia de conducta, la atipicidad, las causas de justificación,

la inimputabilidad, la inculpabilidady las excusas absolutorias, de igual manera en

un sentido genérico y en un sentido de referenciaal delito que nos ocupa.

Cabe advertir que gran número de autores señalan que el delito tiene

presupuestos, es decir, circunstancias constitutivas antecedentes, sin embargo,
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hasta la fecha no existe en la doctrina una noción general en el campo penal,

pues mientras Manzini distingue presupu estos del delito, de los presupuestos del

hecho, Massari distingue presupuestos generales y particulares, Marsich

distingue presupuestos constitutivos de los presupuestos del delito, el autor

Riccio, quien entendió como presupuesto el conjunto de elementos materiales del

delito, es decir, que hacen posible la realización de éste , distinguió además los

presupuestos del hecho y del delito, de igual fonna, el penalista Porte Petit acepta

la existencia de presupuestos del delito generales y especiales, as! como de la

conducta o del hecho generales o espec iales. Ante tal discrepancia, por cuanto a

presupuestos se refiere, en t érminos generales la mayor ía coincide en los

siguientes: 1. Sujeto activo, 2. Sujeto Pasivo, 3. Bien Jurídico tutelado y 4. Norma

Penal: estimados como aquéllos sin los cuales no hubiera delito. No obstante lo

anterior y en atención a que "no hay delito sin ley", consideramos que el único

presupuesto del delito es la norma penal, es decir, el tipo, pues en ella se lleva

implícita una conducta delictuosa realizada por un sujeto activo y que recae en un

sujeto pasivo, además en dicha norma, atendiendo a que se encuentra clasificada

por el bien jurídico tutelado, de la misma se desprende el bien jur!dico protegido

por el Estado.

11.11.1. CONDUCTA

El primer elemento positivo del delito o elemento esencial es la conducta, sin

embargo a este elemento objetivo se le ha denominado de diversas formas, tales

como acto, hecho, acción o actividad. En concordancia con el maestro Porte

Petit, adoptaremos los ténninos de conducta o hecho, pues creemos que son los

más adecuados, en virtud de que de su contenido conceptual se comprenden las

diversas fonnas en que el hombre se pone en contacto con el mundo exterio r,

además de proyectar un sentido finalista que es necesario para encontrar en la

59

Neevia docConverter 5.1



acción un comportamiento.

Se habla de conducta cuando el tipo requiere una actividad del sujeto,

consistente en una acción o una omisión que el mismo tipo penal describe, y de

hecho cuando el tipo penal requiere además de la conducta (acción u omisión),

un resultado material que sea consecuencia de aquélla, unidos por un nexo

causal.

Así el jurista Porte Petit señala "El término conducta es adecuado para abarcar la

acción y omisión, pero nada más. Es decir, dentro de la conducta no puede

quedar incluido el hecho, que como expondremos más adelante, se forma por la

concurrencia de la conducta (acción u omisión) del resultado material y de la

relación de causalidad".8

Por lo antes expuesto, podemos definir a la conducta como un comportamiento

humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito, por lo cual

debe entenderse que la conducta admite dos formas para su manifestación, tales

como una acción o una omisión.

En este orden de ideas podemos considerar que la acción consiste en una

actividad o movimiento corporal voluntario dirigido a un propósito, es decir , es

aquella conducta positiva que necesariamente se expresa mediante un hacer. A

su vez la acción se compone de dos elementos sin los cuales no podrá

integrarse, y consisten en. 1. la voluntad o querer que es el elemento psíquico de

la conducta y, 2. La actividad o movimiento corporal, que es el elemento ffsico.

8
PORTE PETIT CANDAUOAP. celestino. Apuntamientos ds la parte genetal d6 derecho penal. Undécima edición .

Editorial Pcrrua, México. 1987. pp. 232·233.
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Por su parte la omisión es la conducta negat iva, sin embargo y dado que no toda

inactividad puede considerarse como omisión, ésta necesariamente debe ser una

inactividad voluntaria, por tanto dicha inactividad voluntaria debe estar regulada

en la norma penal cuando esta impone el deber de ejecutar un hecho

determinado.

El resultado de la conducta, como efecto de esta, sólo tendrá ese carác ter

cuando el derecho lo considera relevante para la integración del tipo, y conforme

a este último se han de determinar las característ icas de dicho resultado.

En el hecho encontraremos un nexo causal , pues sólo es propio hablar de dicho

elemento con relación a aquellas conductas que originan resultados materiales,

ya que sólo el mundo naturalístico y no en el jurídico, puede vivir tal fenómeno,

por lo cual el hecho se integra de una conducta , un resultado y un nexo de

causalidad.

De conformidad al elemento denominado conducta, podemos clasificar a los

delitos tomando en cuenta únicamente a la actividad o inactividad, con

independencia del resultado, que es consecuencia de aquella, y así podemos

hablar de:

Delitos de Acción.- Son aquellos en donde la conducta se lleva a cabo a través de

un movimiento corporal, un hacer.

Delitos de Omisión.- Son aquellos en donde la conducta consiste en una

inactividad voluntaria o involuntaria, y que a su vez se divide en delitos de simple

omisión (omisión propia) y delitos de comisión por omisión (omisión impropia) .

Delitos Unisubsistentes.- Son aquellos que se inlegran por un solo acto.

Delitos Plurisubsistentes.- son aquellos que se integran por varios actos .
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Así mismo, de conformidad al elemento denominado conducta, podemos

clasificar a los delitos tomando en cuenta a su resultado, y así podemos hablar

de:

Delitos Instantáneos.- En concordancia con el artIculo 17 párrafo primero fracción

I del Código Penal, son aquellos cuya consumación se agota en el mismo

momento en que se han realizado todos los elementos de la descripción legal.

Delitos Continuos o Permanentes.- En concordancia con el artículo 17 párrafo

primero fracción 11 del Código Penal, son aquellos en donde se viola el mismo

precepto legal, y la consumación se prolonga en el tiempo.

Delitos Continuado.- En concordanciacon el articulo 17 párrafo primero fracción

111 del Código Penal, son aquellos en donde con unidad de propósito delictivo,

pluralidad de conductas e identidad de sujeto pasivo, se concretan los elementos

de un mismo tipo penal.

Delitos de Resultado Formal.- Son aquellos cuya realización de la conducta

solamente infringe la norma, sin que sea necesario que trascienda al mundo de la

naturaleza, solo lienen un resultado típico y formal o jurídico.

Delitos de Resultado Material.- Estos delitos además de infringir la norma

(resultado típico), producen una mutación al mundo exterior, también se les

denomina hechos, en virtud del resultado material.

Delitos de daño o de Lesión.- Son aquellos que causan una daño directo, es

decir, destruyen o lesionan al bien jurídico protegido.

Delitos de Peligro.- Estos delitos no causan un daño al bien jurfdico protegido,

pero si lo ponen en peligro.
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LA CONDUCTA EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Como ya apuntábamos el primer elemento positivo del delito se denomina

conducta o hecho, cuya d~erencia radica en el resultado, pues mientras para el

primero es de resultado típico, formal o jurídico, para el segundo además ha de

ser material, es por tanto, que en atención a que en el delito de Violencia Familiar

no encontramos un resultado material, hablaremos de una conducta.

La conducta, en el delito en estudio consiste en hacer uso de los medios físicos o

psfcoemocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte de un integrante de la

familia en contra de la integridad de un miembro de la misma,

independientemente de que se produzcan lesiones.

El término uso implica que ha de ser dclico, que debe ser recurrente la conducta

del sujeto activo del delito, respecto del empleo de aquellos medios flsicos o

materiales y psícoemocionales o psicológicos (o bien reiterar el evitar dicha

conducta) en contra de la integridad de algún miembro de su familia.

De conformidad a la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para

el Distrito Federal la conducta aludida deber ser recurrente o ciclica, la cual no

necesariamentedebe producir como resultado material una lesión flsica.

En orden a la conducta, el delito de Violencia Familiar es:

Delito de acción, pues necesariamente ha de llevarse a cabo mediante el uso de

lo medios ffsicos o psfcoemocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte de

un integrante de la familia que se ejecutan en contra de la integridad de un

miembro de la misma, independientemente de que se produzcan lesiones.

Delito plurisubsistente, porque debe cometerse mediante varios actos, de manera
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reiterada.

En orden al resultado el delito de Violencia Familiar es:

Delito continuado , porque al realizarse se requiere una unidad de propósito

delictivo (la intención de dañar la integridad personal de un miembro de la misma

familia a la cual pertenece el sujeto activo), una pluralidad de conductas (hacer

uso de lo medios físicos o psícoemocionales, o evitar el uso de los mismos, es

decir realizar una conducta recurrente o cíclica), e identidad del sujeto pasivo (ya

que esa conducta reiterada va dirigida en contra de la integridad de un miembro

de la familia del propio sujeto activo del delito, independientemente de que se

produzcan lesiones).

Delito de resultado formal, ya que su realización solo infringe la norma penal, no

siendo necesario que se traduzca en un resultado tangible .

Delito de daño o lesión, en virtud de que lesionan de forma direcia el bien jurídico

protegido consistente en la integridad famil iar.

Referencias de lugar y tiempo de la consumación del delito de Violencia Familiar:

En el delito que nos ocupa no se precisan dichas referencias, por lo cual debe

establecerse que puede cometerse en cualquier lugar y en cualquier momento , ya

que la única condición es que la conducta debe realizarse sea en forma reiterada.

AUSENCIA DE CONDUCTA

En este elemento negativo del delito como su nombre lo indica no hay conduc ta,

es decir, no hay voluntad y por lo tanto no habrá acción u omisión, por lo cual si
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no existen estas no habrá conducta y en consecuencia no habrá delito.

La ausencia de la conducta nos impedirá la formación de la figura delictiva, en

virtud de que la conducta humana (positiva o negativa) es fundamental en todo

delito.

Actualmente la fracción 1del artículo 29 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal señala como una de las causas de exclusión del delito la ausencia de la

conducta, al establecer en dicha fracción: "(Ausencia de conducta). La actividad o

la inactividad se realice sin intervención de la voluntad del agente."

Es as! como indiscutiblemente tenemos como causas de ausencia de conducta:

La fuerza tístca exterior e irresistible (Vis Absoluta).- La cual consiste en aquella

fuerza que puede ser proveniente del hombre (ffsica), al mismo tiempo exterior e

irresistible, es decir, que no puede ser controlada o revertida por el sujeto, esto es

cuando un sujeto es impulsado por airo o por un aparato movido por el hombre,

no pudiendo controlarlo. Es por ello que a pesar de infringir una norma, no se le

puede reprochar al sujeto, toda vez que no existió una voluntad, una conducta

deseada, sino una actividad involuntaria o movimiento corporal no deseado.

La fuerza de la naturaleza (Vis Maior).- Es aquella fuerza proveniente de la

naturaleza que pone en movimiento a personas o bienes y que no puede ser

controlable por el hombre, tales como los terremotos, maremotos, ciclones,

huracanes, tormentas, etcétera, por lo que por su misma naturaleza y fuerza

origina que el sujeto sea impulsado a realizar u omitir determinada conducta.

La fuerza de los seres irracionales.- Es aquella fuerza proveniente de los

animales, pues puede darse el caso en que un sujeto actúe o bien omita

determinada conducta impulsado por el temor de la presencia de un animal.

Los movimientos reflejos.- Son aquellos movimientos de una o varias partes del

cuerpo del ser humano que son involuntarios,por lo que al no existir una voluntad
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o fuerza (elemento psíquico de la conducta), que a su vez quiera actividad o

inactividad voluntarias, no es posible hablar de la configuración de un delito.

El sueño.- Este es caracterizado en el hombre por la pérdida de la conciencia en

el mundo exterior, es un estado fisiológico normal que consiste en el descanso

del cuerpo y de la mente consciente, mismo que puede originar movimientos

involuntarios.

El sonambulismo.- En este estado el sujeto está dormido, y a diferencia del

sueño, este sujeto deambula dormido realizando movimientos corporales

similares a cuando esta despierto, sin embargo estos son actos sonambulicos,

son involuntarios porque se encuentra ausente el querer, la voluntad.

El hipnotismo.- Consiste cuando a un sujeto se le ha empleado aquel

procedimiento que le produce sueño, consistente en el estado sonambulico,

identificándose por la ausencia del dolor y del olvido, es por ello que cuando el

sujeto se encuentra durante el sueño hfpnico ignora qué conducta está

realizando. Puede desprenderse de lo anterior que estamos en presencia de un

sujeto hipnotizado, utilizado para realizar una conducta delictiva.

AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

En el ilfcito de Violencia Familiar en estudio, pueden operar las diversas causas

de ausencia de conducta a que se hizo referencia, encuadrables en la fracción I

del artfculo 29 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, toda vez que un

sujeto integrante de una familia puede hacer uso de lo medios ffsicos o

psicoemocionales (o evitar el uso de los mismos) en contra de la integridad de un

miembro de la misma, independientemente de que se produzcan lesiones de

manera involuntaria, no deseada, careciendo de intendón, ya que no obstante se
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produjera el resultado, existe ausencia de conducta por faltar la voluntad. Por

tanto si no hay voluntad, no hay acción u omisión, y no hay acción u omisión no

hay conducta, y si no hay conducta no hay delito.

11.11.11. TIPICIDAD

La tipicidad consiste en el amoldamiento de la conducta con lo descrito por el tipo

penal. El tipo penal consiste en la descripción legal de una conducta estimada

como delito. Por lo que para que una conducta se considere delictuosa, se

requiere que sea tfpica (conducta que se adecue al tipo penal), ya que no toda

conducta es delictuosa; además, se exige que sea anlijurfdica y culpable. Es por

lo anterior que se afirma que mientras el tipo es abstracto y estático, la Iipicidad

es concreta y dinámica.

En el tipo encontramos una concepción legislativa, es decir, una descripción

concreta hecha por la ley de una conducta que se realiza dentro de los preceptos

penales. En cambio, la tipicidad es cuando al existir una conducta, ésta se

encuentra en la descripción que hace la ley, determinándose como delictuosa al

adecuarse al tipo penal.

Se ha definido que los elementos que integran al tipo son de naturaleza objetiva,

normativa o bien subjetiva. En este sentido se pronuncia Estuardo Mario

Bermúdez Molina, al manifestar "Dentro del tipo hay que distinguir sus

caracterfsticasdescriptivas, normativas, objetivas y subjetivas".9

9BERMÚOEZ MOlINA. Esluardo Mario. OsI cootpO del delito a los elementos del tipo. Procuradurfa GeneraJ de la

República, México. 1996. p. 37.
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Son de naturaleza objetiva en virtud de que pueden ser apreciados por el simple

conocimiento y además describen la conducta o el hecho material de la

imputación y de la responsabilidad penal, tales como: 1) La calidad referida al

sujeto activo, 2) La calidad referida al sujeto pasivo, 3) Referencias temporales y

espaciales, 4) Referencias a los medios de comis ión, 5) Referencias al bien

jurfdico, y 6) Referencias al objeto material.

Sobre el objeto material Arturo zamora Jiménez refiere "El objeto material del

delito comúnmente lo identificamos con el elemento objetivizado por el autor, para

realizar a través de él el daño que se pretende al bien jurídico. El objeto material

se identifica con el objeto corporal o material hacia donde se realiza la acción".10

Son de naturaleza normativa aquellos elementos que solo pueden determinarse

mediante una valoración jurídica o cultural.

Son de naturaleza subjetiva, aquellos elementos que se refieren al motivo y fin de

la conducta. El propósito o la finalidad se encuentran vinculados a los elementos

subjetivos. Jiménez de Asúa maníñesta al respecto, que los elementos subjetivos

existen, se encuentren o no referidos en la descripción del tipo.

En el derecho penal positivo mexicano, por regla general se acreditan los

elementos del cuerpo del delito con apoyo en el artículo 122 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en virtud de que dicho artículo

enumera los elementos mediante los cuales se acredita el cuerpo del delito del

ilfcito de que se trate, así como la probable responsabilidad penal.

10ZAMORA JIMEN EZ. Arturo. Cu6Jpo del deljto y tipopenal. Editorial Ángel editor.• MélÓOO. 2000 , p. 84 .
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Es así, que en el Título Segundo correspondiente a "Diligencias de averiguación

previa e lnstrucei én", sección primera "Disposiciones comunes", Cap ítulo I

"Cuerpo del delito, huellas y objetos del delito", del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal, encontramos el artIculo 122 que a la letra dice:

"Artículo 122. El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y

la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción

penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están

acreditados en autos.

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de

los elementos objetivos o extemos que constituy en la materialidad del hecho que

la ley señale como delito.

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista

como delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo

esencial, será necesaria la acreditación del mismo para la comprobación del

cuerpo del delito.

La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada cuando de los

medios probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito

que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclus ión

del delito· .

Para el estudio integral del delito de Violencia Familiar, con respecto a la tipicidad ,

consideraremos como base lo manifestado por el numeral 122 del Código

adjetivo de la materia, ya que en la práctica se toma en cuenta para tener por

acreditada la tipicidad.

Los elementos del tipo penal son generales y especiales.
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Son elementos generales del tipo aquellos que siempre vamos a encontrar en el

tipo penal del delíto a tratar, consistentes en: 1) Conducta, 2) Sujeto Activo, 3)

Sujeto Pasivo, 4) Bien Jurldico, 5) Objeto Material y 6) Resultado.

1) La Conducta en el tipo consiste en realizar el verbo o verbos que describe la

disposición penal, esto es, que los verbos tfpicos descritos en el tipo penal son las

conductas que son prohibidas u ordenas en la ley.

2) Sujeto Activo, el delito como acto humano necesariamente requiere de la

existencia de un sujeto que realice la conducta prohibida u ordenada por la ley. El

sujeto activo del delito es el autor, aquél que participa en el mismo de una u otra

fonna, pues en atención a lo que establece el artículo 22 (Formas de autor ía y

participación) del Código penal, existen diferentes formas de participación del

sujeto activo, tales oomo:

Autor material (artículo 22 fracción 1).- "Lo realicen por si", es decir, que por si

mismo ejecuta el verbo típico que describe al ilícito penal.

Coautor material (artículo 22 fracción 11).- "Lo realicen conjuntamente con otro u

otros autores", es decir , cuando dos o más sujetos realicen conjuntamente el

verbo típico.

Autor mediato (artículo 22 fracción 11I).- "Lo lleven a cabo sirviéndose de otro

como instrumento". Esta forma de intervención consiste en que un sujeto es el

que idea, delibera y resuelve oometer un delito, el cual ejecuta sirviéndose de otro

(inimputable o ser irracional). En este tipo de intervención el autor material es

quien se responsabiliza de la comisión del delito, pues los inimputables o seres

irracionales, quienes realizan el verbo , quedan fuera del derecho penal , lo anterior

en virtud de que se carece de la capacidad volitiva e intelectual. Cabe mencionar

que también es factible la coauto ria mediata, cuando dos o más personas

cometen el delito por medio del inimputable o ser irraciona l.
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Inductor coaccionador (artículo 22 fracción IV).- "Determinen dolosamente al autor

a cometerlo", es decir, que será inductor coaccionador aquél que ejerciendo una

violencia moral (consistente en amenazarlo con causarle un mal grave presente e

inmediato, amagándolo) logra intimidar a otro obligándolo a cometer un

determinado delito. Aquí existen como minimo dos personas, uno que es el

inductor coaccionador que es el responsable del delito y otro, que es el

coaccionado o violentado que realiza la conducta, quien en virtud a que actúa

como Instrumento, por haber sido coaccionado sin el libre ejercicio de su

voluntad, no se le puede hacer el reproche penal.

Auxiliador o cómplice (artículo 22 fracción V).- "Dolosamente presten ayuda o

auxilio al autor para su comisión", consistente en aquel sujeto que ayuda o apoya

a una o más personas a cometer el delito, ya sea material o moralmente. la

ayuda necesariamente debe ser eficaz, debe contribuir para lograr el resultado

deseado al cometerse el delito, pues en caso de no ser así, el sujeto no sería

auxiliador o cómplice.

Inductor auxiliador (articulo 22 fracción VI).- "Con posterioridad a su ejecución

auxilien al autor en cumplimiento de una promesa anterior al delito", es por tanto

inductor auxiliador aquél que en cumplimiento a una promesa anterior auxilia al

autor, una vez que este último realizó la conducta.

Ahora bien, el sujeto activo puede ser de dos clases: a) común o indiferente y b)

propio o exclusivo. Será el sujeto activo común o indiferente cuando en el tipo

penal no se señale alguna característica o calidad espectñca con respecto al

mismo, estos es, cuando el delito puede ser cometido por cualquier sujeto. En

cambio, será sujeto activo propio o exclusivo cuando el tipo penal señale una

calidad específica en el sujeto que realiza el verbo típico. La calidad especifica

referida puede consistir en razón al sexo, parentesco, estado civil o determinado

cargo.
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3) Sujeto Pasivo. Al igual que con el sujeto activo, no se concibe el delito sin un

sujeto pasivo, es decir, una persona en quien recaiga la conducta delictuosa

realizada por dicho activo. El sujeto pasivo, definido como el titular del bien

jurídico protegido, se diferencia del ofendido, ya que este últírno es quien reciente

en su persona la conducta, en cambio el sujeto pasivo es el propietario o titular

del bien jurídico, aún cuando no resienta en su persona la conducta.

Al igual que con el sujeto activo, en el sujeto pasivo existen dos clases de sujetos

pasivos: a) común o indiferente y b) propio o exclusivo.

4) Objeto Material, es la persona o cosa en la que recae el delito.

5) El Bien Jurídico, es el valor que tutela o protege el Estado, con el propósito de

lograr una paz social, pues la finalidad del derecho penal es la protección o tutela

de los bienes jurídicos, consistentes en valores personales, familiares y sociales,

creándose normas tendientes a ese propósito.

6) Resultado, en virtud de que todas las conductas delicluosas producen

necesariamente un resultado, este es un elemento que en general encontramos

en el tipo.

Son elementos especiales del tipo aquellos que, además de los elementos

generales, pueden encontrarse en el tipo, mismos que sirven para cambiar la

denominación del delito, o bien, para agravar o atenuar la sanción.

Los elementos especiales del tipo son: 1) Referencias Tempora les, 2)

Referencias Espaciales, 3) Referencias de ocasión y 4) Elementos Normativos o

de Valoración, que a su vez se dividen en juridicos o culturales.

1) Referencias temporales (de tiempo), consisten en el señalamiento que hace el

tipo del tiempo en que debe cometerse el delito, pues en el caso de que no se
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satisfaga la referencia temporal, la conducta no será típica.

2) Referencias Espaciales (de lugar), consisten en el señalamiento que hace el

tipo del lugar o espacio en donde debe de realizarse la conducta, a efecto de que

exista el delito, pues en caso contrario, si no se cumple el requisito del tipo del

lugar o espacio, la conducta será atrpica y por lo lanto no habrá delito.

3) Referencias de Ocasión (de modo), consisten en la descripción que hace el

tipo de como deben ser las circunstancias o el momento en que deba cometerse

el delito. Normalmente cuando un tipo señala una referencia de ocasión, la misma

servirá para atenuar o agravar la sanción.

4) Elementos Normativos, consisten en los términos o palabras que lienen que

ser valoradas por quien interpreta la norma y logra captar su sentido, para así

estar en posibilidad de establecer si la conducta encuadra o no en el tipo, puede

ser una valoración jurrdica en atención al contenido iuris del elemento normativo o

bien cultural, cuando se realiza en atención al criterio extrajurídico.

De las descripciones jurídico penales que encontramos en el Código Penal y en

las Leyes Especiales, los tipos han sido clasificados de la siguiente manera:

Tipos Fundamentales o Básicos.- Consisten en todos aquellos que sirven de base

para la creación de otros, es por ello, que se les denomina Fundamentales o

Básicos. También son llamados Autónomos o Independientes, porque tienen vida

por sí mismos y no dependen de otro tipo, sino por el contrario, sirven de base o

fundamento para otros.

Tipos Específicos.- Son aquellos que se integran con los elementos que

contienen el tipo básico o fundamental y uno o más requisitos, tales como el

parentesco o referencia temporal (mismo que exige la ley), y que por lo tanto,

excluyen al tipo básico, en virtud de que se satisfacen los requisitos del tipo
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especial, aplicándose éste.

Tipos Complementados.- Estos son llamados también Subordinados y se

componen por elementos del tipo básico y una circunstancia o peculiaridad

distinta, esta circunstancia se encuentra descrita por el tipo y la misma hace al

tipo básico complementado, motivando la agravación o la alteración de la

sanción, por ello es que se llama complementado, por esa circunstancia

complementa con la finalidad de agravar (aumentar) o atenuar (disminuir) la

sanción.

Los tipos complementadosse diferencian de los especificas. en que los primeros

presuponen el tipo básico y los segundos exduyen al tipo básico.

Tipos de Formulación Libre o Amplia.- En estos no se señala o precisa un medio

especifico o forma de comisión determinada, cabe todo tipo de forma para llevar

a cabo el verbo típico.

Tipos de Formulación Casuística.- En estos, al contrario de los anteriores, el tipo

describe el medio o medios comisivos que tiene que desplegar la conducta, esto

es, que establece la forma o formas especificas como debe realizarse el verbo

típico.

Tipos de Daño.- Son aquellos que tutelan un bien en contra de su daño o

destrucción.

Tipos de Peligro.- Son aquellos que tutelan un bien en contra de su posible

destruccióno daño.

Tipos Normales.- son aquellos que solo contienen conceptos objetivos, que

pueden ser apreciados por el simple conocimiento.
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Tipos Anormales.- Estos, a diferencia de los anteriores, son aquellos que

contienen uno o más elementos de valoración, o bien, elementos subjetivos, cabe

señalar que resultan ser la mayoría.

Tipos Acumulativamente Formados.- Son aquellos en donde se necesita la

realización de dos o más verbos (conductas) para que se cometa el delito. En

éstos, por lo regular encontramos la letra y, uniendo a los dos o más verbos.

Tipos Memativamente formados.- Son aquellos en donde el tipo señala dos o

más verbos, pero a diferencia de los anteriores, si el sujeto realiza uno u otro, su

conducta será tfpica y por lo tanto se cometerá el delito. En estos encontraremos

la letra '0' que indica la alternativa de uno u otro verbo.

LA TlPICIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Habrá Tipicidad en el delito en estudio cuando el cónyuge, la concubina o

concubinario, o el que tenga relación de pareja, pariente consanguíneo en línea

recta ascendente o descendente sin limitación de grado, el pariente colateral

consengufneo o alfn hasta el cuarto grado, el tutor, el curador, el adoptante o

adoptado, que haga uso de medios Ifsicos o psícoemocionales contra la

integridad de un miembro de la familia, independientemente de que se produzcan

lesiones, o bien omita evitar el uso de los medios antes referidos.

Así mismo habrá tipicidad en el delito de Violencia Familiar equiparado, cuando

se realicen cualquiera de los actos señalados en el párrafo anterior en contra de

la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación,

instrucción o cuidado.
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ELEMENTOS GENERALES

CONDUCTA.- La conducta en el delito en estudio consiste en realizar el verbo

mediante una acción, consistente en hacer uso de medios ffsicos o

psrcoemocionales contra la integridad de un miembro de la familia,

independientemente de que se produzcan lesiones.

De igual fonna la conducta en el delito en estudio puede consistir en una omisión,

en no realizar el verbo, cuando se omita evitar el uso de los medios antes

referidos.

FORMAS Y MEDIOS DE EJECUCiÓN

En el delito de Violencia Familiar la fonna comisiva puede ser cualquier uso de

medios f[sicos o psfcoemocionales, contra la integ~dad de un miembro de la

familia, independientemente de que se produzcan lesiones, o bien que se omita

evitar el uso de los medios antes referidos.

SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo en el delito de Violencia Familiar, atendiendo

al bien jurldico tutelado, necesariamente debe tener la calidad de cónyuge,

concubina o concubinario, el que tenga relación de pareja, pariente consanguineo

en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, el pariente

colateral consangufneo o alfn hasta el cuarto grado, el tutor, el curador, el

adoptante o adoptado.

Con respecto a la fonna de participación del sujeto activo, se observa en la

práctica que por lo general consiste en una autorfa material, toda vez que es una

sola persona la que ejecuta el acto material consistente en hacer uso de medios

flsicos o psfcoemocionales contra la integridad de un miembro de la familia,

independientemente de que se produzcan lesiones.
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Por cuanto hace a la coautoría material , dada la naturaleza del delito, esta puede

darse toda vez que la ley no restringe la participación conjunta de los activos, sin

embargo como se ha mencionado anteriormente en la práctica de este delito

generalmente es un solo sujeto activo el que realiza la conducta delictiva.

SUJETO PASIVO.- El sujeto pasivo como titular o propietario del bien jurídico

tutelado, lo es en el delito de Violencia Familiar cualquier miembro de la familia a

la que pertenezca el activo, independientemente de la edad que tenga el mismo.

OBJETO MATERIAL.- En el delito en estudio, el objeto material es cualqu ier

persona miembro de la familia a la que pertenezca el activo, en quién recae la

conducta delictuosa, por lo que el objeto material en este delito coincide con el

sujeto pasivo.

BIEN JURrOICO.- El valor que tutela el Estado en el delito en cuestión lo es la

integridad familiar, el cual ahora es independiente respecto del bien jurídico de la

vida y la integridad corporal en donde anteriormente se situaba el delito de

Violencia Familiar.

RESULTADO.- En atención a que el resultado del ilícito penal en estudio no

necesariamente tiene que crear una mutación en el mundo exterior , el resultado

es típico, formal y jurídico.

ELEMENTOS ESPECIALES

REFERENCIAS TEMPORALES.- El tipo penal de Violencia Familiar en estudio,

no exige ninguna referencia temporal, por lo que la conducta típica consistirá en

el uso de medios físicos o psrcoemocionales, contra la integridad de un miembro

de la familia, independientemente de que se produzcan lesiones , o bien que se

omita evitar el uso de los medios antes referidos, pudiendo ser desplegada en

cualquier tiempo.

77

Neevia docConverter 5.1



REFERENCIAS ESPACIALES.- De igual forma, al no exigirse en el tipo penal en

estudio ninguna referencia espacial, la conducta típica puede ser cometida en

cualquier espacio.

REFERENCIAS DE OCASIÓN.- El tipo penal en estudio no señala alguna

referencia de ocasión, ya que no precisa como debe de realizarse el delito o en

qué circunstancias deba ejecutarse.

ELEMENTOS NORMATIVOS.- El tipo penal en comento si tiene elementos de

valoración de tipo cultural y jurídico, y estos consisten en: 1) el uso de medios

Uurfdico), 2) físicos o psfcoemocionales (cultural), 3) integridad (cultural), 4)

familia (cultural), 5) lesiones Uurídico) y 6) se omita evitar el uso de los medios

antes referidos Uurídico).

El tipo penal de Violencia Familiar en estudio, lo hemos clasificado como:

Tipo Fundamental o Básico, también llamado Autónomo e Independiente, en

virtud de que no depende de ningún otro tipo, ya que tiene vida jurídica propia por

ser la base de su creación.

Tipo de Formulación Libre o Amplia, toda vez que el tipo penal no establece la

forma de cómo deba realizarse el verbo trpico, consiste este en el uso de medios

fisicos o psfcoemocionales, contra la integridad de un miembro de la familia,

independientemente de que se produzcan lesiones, o bien que se omita evitar el

uso de los medios antes referidos.

Tipo de Daño o lesión, toda vez que el tipo del ilícito penal en cuestión destruye

o daña el bien jurídico tutelado, consisten en la integridad familiar.

Tipo Anormal, ya que como se expuso anteriormente, el tipo de Violencia Familiar

contiene elementos de valoración de tipo cultural y jurídico.
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Tipo Alternativamente formado, toda vez que el término uso de medios físicos o

psícoemocionales, contra la integridad de un miembro de la familia comprende

muchas formas de comisión, sin embargo y en virtud de que el tipo penal no

señala que sean dos los verbos típicos a cometer como en los acumulativamente

formados, por exclusión la Violencia Familiar es alternativamente formada , puesto

que con realizar un solo verbo se comete el delito.

ATlPICIDAD

La atipicidad como aspecto negativo del delito existirá cuando una conducta no

encuadre por completo en la descripción jurldico penal.

Si una conducta no encuadra en la descripción penal, dicha conducta será atlpica

y por lo tanto habrá inexistencia del delito. La falta de uno de los elementos

generales o especiales, en concreto aquellos que refiere el articu lo 122 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, provocará que la

conducta realizada sea atípica y por lo mismo habrá atipicidad.

Como causas que originan la atipicidad tenemos:

Falta de conducta (no realización del verbo tlpico).

Falta de calidad específica que exige el tipo respecto del sujeto activo.

Falta de calidad específica exigida en el tipo respecto del sujeto pasivo.

Falta del bien jurídico protegido.

Falta del objeto material.

ESTA TESIS NO SAU.
DE lA BmLIOTECA
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Falta del resultado.

Falta de las referencias temporales, espaciales, de ocasi6n y de los elementos

normativos.

En la fracci6n 11 del artrculo 29 del C6digo Penal se manifiesta que por la falta de

alguno de los elementos que integran la descripci6n legal del delito de que se

trate (Atipicidad), será causa de exclusl6n del delito.

Por lo anlerior podemos concluir que las causas de atipicidad son la no

integraci6n del tipo correspondiente (cuando la conducta no encuadra en un tipo

determinado, no integrándose dicho tipo); la traslación de un tipo a otro (en donde

la conducta será atrpica por adecuarse a olra descripci6n legal); y la inexistencia

del delito (cuando la conducta no encaje en ningún tipo, originando ausencia de

tipo e inexistencia del delito, esto es, que la acci6n u omisi6n no se encuentran

previstas en la ley).

LA ATlPICIDAD EN EL DELITODE VIOLENCIAFAMILIAR

Habrá atipicidad en el delito en estudio, cuando la conducta del sujeto no se

adecua al tipo previsto en el artículo 200 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal.

La falta de alguno de los elementos generales y especiales del tipo originarán la

atipicidad.

Las causas que originan la atipicidad en el delito en estudio, por faltar alguno de

los elementos generales son:
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La falta de la conducta, cuando el sujeto activo no haga uso de lo medios físicos

o psrcoemocionales en contra de la integridad de un miembro de su familia, habrá

atipicidad.

La falta del sujeto activo, si el uso de lo medios físicos o psicoemocionales (o

evitar el uso de los mismos) a que se refiere el delito en estudio, no es cometido

por parte de un integrante de la familia en contra de la integridad de un miembro

de la misma, Independientemente de que se produzcan lesiones, existirá

atipicidad.

La falta del sujeto pasivo, habrá atipicidad cuando el sujeto activo haga uso de lo

medios físicos o psrcoemocionales (o evitar el uso de los mismos), en contra de la

integridad de una persona que no es miembro de su familia, independientemente

de que se produzcan lesiones, ya que la falta de la calidad especifica del vinculo

familiar que debe existir entre el activo y el pasivo del delito que nos ocupa,

tendrá como consecuencia la atipicidad en dicho delito, por la ausencia de un

elemento general.

La falta del objeto malerial, como en el delito en estudio el objeto material

coincide con el sujeto pasivo, habrá atipicidad cuando no exista el sujeto pasivo

que resulta ser cualquier persona integrante de la familia del activo del delito.

Con respecto a los elementos especiales del delito de Violencia Familiar, habrá

atipicidad cuando falten algunos de los elementos normativos, culturales o

jurldicos, tales como:

El uso de lo medios físicos o psícoemocionales (o evitar el uso de los mismos), la

familia y la integridad. Por tanto cuando el sujeto activo no emplee medios fisicos

o psrcoemocionales, o bien el empleo de dichos medios no refiera el uso de los

mismos, es decir, su reiteración; cuando el uso de lo medios fisicos o

psrcoemocionales (o evitar el uso de los mismos) no se realice al interior de la
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familia que vincula al sujeto activo y pasivo; o el uso de lo medios ffsicos o

psfcoemocionales (o evitar el uso de los mismos), no este dirigido a producir un

menoscabo a la integridad del pasivo, habrá tipicidad.

Las consecuencias de la atipicidad en el delito en estudio serían:

La no integración del tipo por la tatta de algunos elementos, como pueden ser la

calidad que deben tener los sujetos activo y pasivo, entre otros.

La traslación de un tipo a otro, que se origina, por ejemplo, cuando se empleen

los medios físicos o pslcoernocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte

de un integrante de la familia en contra de la integridad de un miembro de la

misma, independientemente de que se produzcan lesiones, sin que dichos

medios refieran un uso, es decir una reiteración, cambia el tipo penal de Violencia

Familiar por el de Lesiones o bien el de Amenazas.

La existencia de un delito imposible (no hay delito), es cuando el hacer uso de los

medios flsicos o psícoemocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte de un

integrante ajeno a la familia del pasivo, en contra de la integridad de este,

independientemente de que se produzcan lesiones. Por ejemplo la reincidencia

en la comisión del delito de Lesiones.

11 .11 .111. ANTIJURICIDAD

El delito como conducta humana necesariamente ha de lesionar un bien juridico

para que resulte ser delictuosa, por lo que además de típica debe ser antijurídica

y culpable.
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La conducta será antijurídica cuando siendo típica no esté protegida o amparada

por alguna causa de justificación, ya que por el contrario si dicha conducta se

encuentra protegida o amparada por una causa de justifícación, es decir, una

causa legal que la considere licita, esa conducta será conforme a derecho, y aún

siendo típica será lleita. En términos generales podríamos definirla como lo que

es contrario a derecho, sin embargo cabe señalar que algunas conductas al

parecer antijurídicas son licitas, porque así lo establece la misma ley y entonces

cabría mejor como concepto, lo que se ajusta al ordenamiento penal, como lo

han definido otros autores.

El juicio de la antijuricidad comprende la conducta en su fase externa, pero no en

su proceso valorativo, es por ello que afirmamos que la antijuricidad es

puramente objetiva, material, extema, pues solo se atiende al acto, a la conducta

material y no al proceso psicológico causal, pues ello corresponderta a la

culpabilidad.

Entonces para establecer como antijurídica una conducta necesariamente se

requiere del juicio de valor, consistente en la comparación de la conducta con lo

establecido en la ley y que no se encuentre protegida por ninguna causa legal

que justifique su actuar y la considere lícita.

LA ANTlJURICIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

La figura es en sí antijurídica, toda vez que es regulada por la ley a efecto de la

tutela de un bien jurídico y cuya conducta que se tipifica es contraria a derecho. El

delito de Violencia Familiar regulado en el artículo 200 del Código Penal, se

considerará antijurídico cuando el cónyuge, la concubina o concubinario, o el que

tenga relación de pareja, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o

descendente sin limitación de grado, el pariente colateral consanguíneo o afín
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hasta el cuarto grado, el tutor, el curador, el adoptante o adoptado, que haga uso

de medios físicos o psícoemocionales contra la integridad de un miembro de la

familia, independientemente de que se produzcan lesiones, o bien omita evitar el

uso de los medios antes referidos. Así mismo cuando se realicen cualquiera de

los actos antes señalados en contra de la persona que esté sujeta a su custodia,

guarda, protección, educación, instrucción o cuidado, y no se encuentre

amparada dicha conducta por una causa de justificación, ya que dicha conducta

además de ser típica resulta ser antijurídica.

CAUSAS DE JUSTIFICACiÓN

Las causas de justificación constituyen el aspecto negativo de la antijuridicidad,

representando en consecuencia uno de los aspectos negativos del delito.

La razón de ser, consiste en el interés del Estado en proteger los bienes jurídicos

tutelados, y ante la concurrencia de dos o más bienes jurídicos y la imposibilidad

de salvaguardar a ambos o a todos, el derecho da la pauta para optar por el más

valioso.

Las causas de justificación, también llamadas causas de licitud o causas de

exclusión del delito, tienen el poder de excluir la antijuridicidad de la conducta

tfpica, y al faltar uno de los elementos positivos del delito como lo es en este caso

la antijuridicidad, la conducta típica que se encuentra protegida se considerará

licita y por lo tanto habría inexistencia del delito.

Como causas de justificación o causas de exclusión del delito, como las define el

Código Penal vigente en el Distrito Federal, en su Tftulo Segundo, Capítulo V, se

consideran a la legítima defensa, el estado de necesidad el cumplimiento de un

deber o el ejercicio de un derecho, todas ellas reguladas por el articulo 29 de
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dicho ordenamiento.

La legitima defensa se encuentra regulada en el artículo 29 fracción IV del Código

Penal vigente en el Distrito Federal, misma que a la letra dice:

"Artículo 29. (Causas de exclusión). El delito se excluye cuando:

... IV (Legítima defensa). Se repela una agresión real, actual o inminente y sin

derecho, en defensa de bienes jurfdicos propios o ajenos , siempre que exista

necesidad de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e

inmediata por parte del agredido o de su defensor.

Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se

cause un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin

derecho, al lugar en que habite en forma temporal o permanente el que se

defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el agente

tenga la obligación de defender, a sus dependencias o al sitio donde se

encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma

obligación. Igual presunción existirá cuando el daño se cause a un intruso al

momento de sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión".

De lo expuesto se pone de manifiesto que para que exista la legítima defensa , se

requiere necesariamente de una agresión, misma que ha de repeler el sujeto que

se defiende, es decir, que consiste en rechazar o evitar una agresión.

Por agresión debe entenderse la actividad o movimiento corporal de un sujeto

que amenaza lesionar intereses jurídicamente protegidos, y en concordancia con

lo que dispone dicho numeral, la agresión ha de ser: a) real, esto es, que exista,

que no sea imaginaria o ficticia, b) actual o inminente, entendiéndose como una

agresión contemporánea o presente, o bien, muy próxima, cercana, pues en el

supuesto de que la agresión no sea actual y no se pueda repeler en el momento,
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habrla venganza y no legítima defensa; y c) sin derecho, es decir, que además la

agresión que se repele real, actual o inminente, debe ser contraria a la ley, ya que

si la agresión es justa la reacciónno puede quedar legitimada.

Así mismo, la legitima defensa es una protección de bienes jurídicos propios o

ajenos, en virtud de que no se puede concebir la misma, sin la finalidad de

protección de dichos bienes, puesto que toda agresión necesariamente debe de ir

en contra de los valores que tutela el Estado.

Debe de existir la necesidad de la defensa y racionalidad de los medios

empleados, en razón de que ha de valorarse en toda su magnitud la agresión con

el medio empleado, para así poder defenninar si dicho medio fue necesario y

adecuado para el contraataque, pues en el supuesto de que no fuere necesaria la

defensa, o el medio empleado fuere desproporcionado en relación con la

conducta del agresor, en este caso sí habria legítima defensa, pero con exceso

en la misma, y por tal motivo, de acuerdo a lo que dispone el propio artículo 29 en

su último párrafo, con relación al articulo 83 último párrafo, del Código Penal

vigente en el Distrito Federal, ".. .Al que incurra e exceso, en los casos previstos

en las fracciones IV, V Y VI del articulo 29 de este Código, se le impondrá la

cuarta parte de las penas o medidas de seguridad, correspondientes el delito de

que se trate, siempre y cuando con relación al exceso, no exista otra causa de

exdusión del delito.", colocándose así el activo en el ámbito de lo antijurldico.

La ley dispone que para que opere la legítima defensa, el sujeto agredido, quien

repele la agresión, no debe de haber provocado dolosamente dicha agresión de

manera suficiente o inmediata, así como tampoco debe provocarla la persona a

quien se defiende.

El segundo párrafo del art ículo 29 del Código Penal vigente en el Distrito Federal

señala las diferentes hipótesis que presumen, salvo prueba en contrario, que el

sujeto actúa en legítima defensa. Una de ellas consiste en el daño causado a
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quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin derecho, a su hogar. al

de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el agente tenga la

obligación de defender, a sus dependencias o al sitio donde se encuentren bienes

propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación. Otra hipótesis

consiste en el daño que se ocasiona a quien se encuentre en alguno de aquellos

lugares en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión.

De las hipótesis antes mencionadas se aprecia que no existe agresión alguna, sin

embargo, se presume la existencia de un peligro en bienes jurídicos propios o

ajenos.

En conclusión podemos decir que la legitima defensa es una autodefensa, es

decir, una forma primogénita de reacción contra el ataque injusto que pone en

peligro un interés jurídicamente protegido, reconociendo la ley al individuo el

derecho de defender sus intereses por sí mismo. Esto es consecuencia de que el

Estado no puede acudir en el momento preciso de la agresión, con la finalidad de

salvaguardar los intereses tutelados.

El estado de necesidad es otra causa de licitud o de justificación, la cual se

fundamenta en un interés preponderante, pues ante el conflicto de bienes que no

puedan coexistir, el Estado por conducto del Derecho opta por sacrificar uno de

ellos, a fin de salvaguardar el otro.

Dicha causa de justificación se encuentra regulada en el multicitado numeral 29

en su fracción V del código sustantivo de la materia, el cual dispone:

"Artículo 29. (Causas de exclusión). El delito se excluye cuando:

.. .V (Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien

jurfdico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente. no ocasionado

dolosamente por el sujeto, siempre que el peligro no sea evitable por otros
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medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo."

Al hablar del estado de necesidad, se desprende la existencia de los siguientes

elementos.

Un peligro real, actual o inminente, es decir, que además de que exista, esté

ocurriendo, o bien sea muy próximo o cercano. La actualidad o la inminencia del

peligro se hace necesaria, puesto que si hay tiempo de evitarla sin violencia, no

podrá excusarse el acto realizado.

Que el peligro afecte un bien jurídicamente tutelado propio o ajeno.

Que el peligro no haya sido ocasionado dolosamente por el agente.

Que se lesione o destruya un bien jurídico protegido de menor o igual valor que el

salvaguardado.

Que el peligro no pudiere ser evitado por otros medios y el agente no tuviere la

obligación de afrontarlos.

Resulta entonces que cuando por ciertas circunstancias existan dos o más bienes

en peligro, si se sacrifica uno de menor o igual valor que aquel salvaguardado

considerado de mayor jerarquía, la conducta aún siendo típica es lícita porque se

encuentra amparada o protegida por la causa de justificación del estado de

necesidad que nos ocupa.

El cumplimiento de un deber o el ejercicio de un derecho son también causas de

justificación que se fundamentan en un interés preponderante, mismas que se

encuentran reguladas en la fracción VI del articulo 29 del Código Penal vigente en

el Distrito Federal, que a la letra dice.
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"Articulo 29. (Causas de exclusión). El delito se excluye cuando:

...VI (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho) . La acción o la

omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un

derecho, siempre que exista necesidad racional de la conducta empleada para

cumplirlo o ejercerlo."

Tanto el cumplimiento de un deber como el ejercicio de un derecho, para que

sean considerados como causas de justificación, deben estar previstos en la ley.

El primero de ellos consistirá en aquellos actos ejecutados en cumplimiento de un

deber u obligación que proviene de la ley, reglamento o circular, así como de un

superior jerárquico. Por su parte el ejercicio de un derecho consistirá en el actuar

conforme a un derecho que la propia ley confiere, como sucede en la práctica de

los deportes, como lo pueden ser el box, la lucha, el karate o el futbol soccer o

americano, entre otros, mismos que en su concepto encierran la rudeza en sus

prácticas. Cabe señalar que si se demuestran situaciones de imprudencia o dolo,

la conducta realizada no seria antijurídica.

El medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, debe ser racional,

además de que no se realice con el propósito de perjudicar a otro, pues de es así

ya no se excluiría el delito.

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACiÓN QUE OPERAN EN EL DELITO DE

VIOLENCIAFAMILIAR

Las causas de justificación consistentes en la legitima defensa y el estado de

necesidad no pueden operar respecto del delito de Violencia Familiar, en virtud de

que ambas están encaminadas a afrontar una agresión o peligro real, actual o

inminente, es decir una situación inmediata, instantánea, lo cual no es coincidente

con la forma de integración del delito en mención, dada la naturaleza continuada
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de dicho illcito, es decir, dado que para la integración del delito en estudio se

requiere de una conducta reiterada, cfcllca, se requiere de pluralidad de

conductas.

Por su parte la causa de justificación denominada cumplimiento de un deber o

ejercicio de un derecho, tampoco puede operar en el delito de Violencia Familiar

que nos ocupa, en virtud de que no existe ordenamiento normativo alguno que

ampare la realización de una conducta encaminada a hacer uso de los medios

fisicos o psrcoemocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte de un

integrante de la familia en contra de la integridad de un miembro de la misma,

independientemente de que se produzcan lesiones. Además de que en el

penúltimo párrafo del propio articulo 200 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, se señala "La educación o formación del menor no será en ningún caso

considerada justificación para forma alguna de maltrato", lo cual evidencia la

imposibilidadde que esta causa de justificación pueda tener cabida en el delito de

Violencia familiar que nos ocupa.

IMPUTABLIDAD

Con respecto a la imputabilidad cabe señalar que, en la dogmática jurfdico penal,

se ha constituido como presupuesto del illcito, es decir, el requerimiento

indispensable para que pueda presentarse el delito. Algunos autores lo

consideran como presupuesto de la culpabilidad, en tanto otros juristas lo

consideran como un elemento esencial del delito.

Nosotros seguimos el criterio de considerar a la imputabilidad como uno de los

aspectos positivos del delito, separándolade la culpabilidad, en razón a que antes

de entrar al estudio de una probable responsabilidad penal se hace necesario

entrar al estudio si el indiciado tuvo al momento del evento delictivo la capacidad
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de comprensióndel carácter ilícito de su conducta, para que en su oportunidad se

declare responsable y culpable de la conducta cometida, contraria a derecho.

Recordemos que la finalidad es obtener un estudio integral del delito que nos

ocupa. Por lo que en ese orden de ideas y sin perder de vista un estudio

autónomo la imputabilidad será causa de la culpabilidad.

La imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad esta fundamentada en el

conocimiento (entender) y la voluntad (querer), es decir, que para que a un sujeto

se le pueda reprochar una conducta delictuosa se requiere demostrar que al

momento de realizar la conducta, dicho sujeto haya tenido la capacidad de

comprender el carácter ilícito de tal conducta, pero además que haya querido o

deseado efectuar la misma, pues en el caso de faltar alguno de dichos elementos

al sujeto se le declarará inimputable y por lo tanto no se le podrá reprochar su

conducta.

Como concepto de imputabilidad tenemos que es la capacidad de querer y

entender en el campo del derecho penal. De tal suerte se desprende que la

imputabilidad se configura por dos capacidades del sujeto: 1) Capacidad volitiva

(voluntad o querer) y 2) Capacidad intelectual (entender).

Con respecto a la responsabilidad, esta puede definirse como el deber jurídico en

que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por los actos

criminosos cometidos. Por tanto, la responsabilidad resulta de la relación entre el

sujeto y el Estado, según la cual este declara que aquel obró culposamente y se

hizo acreedor a las consecuencias señaladas por la ley, pues ningún sujeto es

culpable sin la declaración que hace el órgano jurisdiccional.

91

Neevia docConverter 5.1



LA IMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Para que a un sujeto se le pueda reprochar el delito en estudio, se requiere

demostrar en actuaciones que al momento de que realizó su conducta típica y

antijurídica tenía la capacidadde entender el carácter delictuoso de su conducta y

de quererlo, pues si el sujeto esta afectado de su capacidad volitiva o de

entendimiento, o incluso de ambas, y realiza la conducta típica y antijurídica, el

Estado no le podrá reprochar la misma, no declarándose culpable penalmente,

por ser inimputable,

INIMPUTABILlDAD

El conjunto de condiciones mínimas de salud, psíquicas, así como físicas,

representadas esta última por la edad en el autor al momento del acto típico

penal, constituyen la inimputabilidad, mismas que pueden ser anuladas por

causas que afectan la capacidad, que en términos generales debe tenerse: la

intelectual, la volitiva o bien ambas.

La inimputabilidad como aspecto negativo del delito y de la imputabilidad,

consiste en la falta o ausencia de alguno de los elementos que integra a esta

última, como puede ser la capacidad Intelectual, la capacidad volitiva o ambas

capacidades. La imputabilidad debe entenderse en el momento de realizarse la

conducta, no antes ni después de la misma.

Antes de las reformas que se publicaron en el año de 1994, se conocían seis

causas de inimputabilidad, tales como: Trastorno mental permanente, Trastorno

mental transitorio, Desarrollo intelectual retardado, Miedo grave, Temor fundado y

Minoría de edad, esta última creada por el Consejo de Menores Infractores; sin
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embargo, por reforma publicada ellO de enero del citado año, el Código Penal

vigente en ese entonces, en su articulo 15 fracción VII, contemplaba como

causas de inimputablidad al Trastorno mental permanente, Trastorno mental

transitorio y al Desarrollo intelectual retardado. AsI mismo es de resaltar que el

artículo 29 fracción VII del Código penal vigente en el Distrito Federal, señala

prácticamente las mismas causas de inimputabilidad a que se ha hecho

referencia, ya que el citado numeral a la letra señala:

"Artrculo 29. (causas de exclusión). El delito se excluye cuando:

...VII (Inimputabilidad y acción libre en su causa). Al momento de realizar el

hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de

aquél o de conducirse de acuerdo a esa comprensión, en virtud de padecer

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese

provocado su trastorno mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo

caso responderá por el resultado típico producido en tal situación.

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 65 de este

Código".

En atención a que el Consejo de Menores Infractores, como Órgano

Administrativo, es creado para la adaptación social de los menores de 18 años,

considerados como infractores y no como autores del delito, la minoría de 18

años en el Derecho será también causa de inimputabilidad.

El término "Trastorno mental" engloba perfectamente tanto el trastorno mental

transitorio como al permanente, sin perder de vista que puede operar uno u otro,

ya que lo importante es demostrar que al momento del evento delictuoso el sujeto

sufra una trastomo mental suficiente que le impida comprender el carácter ilícito

de su conducta, o bien conducirse de acuerdo con esa comprensión.
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Entendemos como trastorno mental la perturbación de las facultades psíquicas,

con respecto al trastorno mental permanente, la perturbación que se padece

como su nombre lo indica es permanente, tal es el caso del "loco", quien al

realizar una conducta típica y antílurfdlca no se le puede reprochar su conducta,

pues al momento de ejecutarla se encontraba afectado de su capacidad

intelectual, siendo entonces completamente ajeno al Derecho Penal, siendo

procedente en tal caso rernitírío a un centro médico para su atención y curación,

como lo establecen los artículos 62, 63, 64 Y 66 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal.

El trastorno mental transitorio opera cuando un sujeto se encuenlra trastornado

pasajera o transitoriamente, sin haberse provocado dicho estado de manera

intencional o imprudencial, sino en forma accidental e involuntaria, pues en el

caso de que el sujeto activo se haya provocado dicho estado de inconsciencia, ya

sea imprudencial o intencional, se le considerará imputable, por enda culpabla y

desde luego responsable de la conducta delictiva cometida, toda vez que se

encuentra ante "actiones Iiberae in causa".

La diferencia entre las formas de trastorno mental radica en que el trastorno

mental permanente es un estado congénito, o como consecuencia de un daño

que implique que el sujeto se encuentra psíquicamente enfermo de sus

facultades mentales; en cambio en el trastorno mental transitorio el sujeto cae en

dicho estado por haber ingerido o inhalado sustancias tóxicas, o bien como

resultado de enfermedades como la tifoidea que afectan al sistema nervioso

central, provocando delirios y acciones inconscientes.

El desarrollo intelectual retardado resulta en aquellas personas que sufren, como

su nombre lo indica, de un retraso mental y por ello mismo no tienen la capacidad

de entendimiento, encontrándose afectados de su facultad de raciocinio, de

decisión, de conciencia, como pueden serío los mongólicos, los idiotas, imbéciles

o larados, carentes de la capacidad de comprender el carácter ilícito de su
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conducta, en cuyo caso procederá lo enunciado por los artículos 62 párrafos

cuarto y quinto, 63, 64, 65 Y 66 del Código Penal vigente en el Distrito Federal.

La minoría de 18 años de edad es también causa de inimputabilidad por

considerar la ley penal vigente que los menores no tienen un desarrollo mental

completo, aún y cuando ejecuten conductas típicas y antijurídicas, aplicándoseles

solo medidas correctivas y educadoras, es decir, "medidas tutelares' .

LA INIMPUTABILIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

En el delito en estudio operan todas las causas de inimputabilidad estipuladas por

la ley, pues bien puede un loco, un enfermo de tifoidea, un mongólico o bien un

menor de 18 años de edad puede hacer uso de lo medios físicos o

pstcoernoctonaíes (o evitar el uso de los mismos) en contra de la integridad de un

miembro de su propia familia, independientemente de que se produzcan lesiones,

pues todos ellos carecen de capacidad de comprender el carácter ilícito de su

conducta.

La demostración de las causas de inimputabilidad ha de consistir en el dictamen

que arroje la prueba pericial en materia de psiquiatría, pues solo con la ayuda de

peritos en la materia se podrá saber si el sujeto al momento de realizar la

conducta se encontraba afectado de su capacidad de entendimiento o de su

capacidad volitiva, o de ambas.

Por cuanto hace a la minorfa de edad, esta se demostrará con el acta de

nacimiento o en su defecto con un dictamen que establezca la edad cJfnica

aproximada.
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1I.II.1V. CULPABILIDAD

La culpabilidad es un elemento positivo del delito y los autores están de acuerdo

en señalar que es ·un elemento jurídico sustancial del delito", pues sin la

culpabilidad no hay delito.

La relación entre la conducta y el resultado prohibido es la culpabilidad, es decir,

la relación intelectual y emocional que une al sujeto con sus actos.

En la actualidad existen dos clases de culpabilidad, es decir, dos formas de

relacionar intelectual o emocionalmente al sujeto con su acto, tales como: 1) La

intencional o dolosa y 2) La no intencional o de imprudencia, también llamada

culposa.

De lo anterior resulta que existen dos clases de delitos, mismos que el Código

Penal en su artículo 18 dispone:

"Artfculo 18. (Dolo y Culpa). Las acciones u omisiones delictivas solamente

pueden realizarse dolosa o culposamente.

Obra dolosamente el que, conociendo los elementos objetivos del hecho tfpico de

que se trate, o previendo como posible el resultado típico, quiere o acepta su

realización.

Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo

previsible o previó confiando en que no se produciría, en virtud de la violación de

un deber de cuidado que objetivamente era necesario observar".

DELITOS DOLOSOS.- Estos que también son llamados intencionales consisten

en todos aquellos en los que el sujeto conociendo las circunstancias de que su

conducta es delictuosa, quiere o acepta el resultado prohibido por la ley. Decimos
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que es intencional porque el sujeto "quiere el resultado".

El dolo cuenta con dos elementos: 1) El elemento ético o moral que es la

representación del sometimiento de violación a su deber y 2) El elemento volitivo

o emocional que es la voluntad de producir el resultado.

Existen diversas clases de dolo, pero solo nos ocuparemos de los más

elementales como el dolo directo, indirecto, indeterminado y eventual.

El dolo directo se da cuando el sujeto se representa un determinado resultado

delictivo del evento que quiere y lo alcanza.

El dolo indirecto es aquel en el que el sujeto quiere o persigue un fin, y está

consiente de que al llevarlo a cabo hay la posibilidad de que se produzcan otros

resultados y aún así lo realiza.

El dolo indeterminado consiste cuando no hay precisión del bien que se pretende

dañar.

El dolo eventual es aquel en el que el sujeto prevé el resultado, no lo quiere, pero

lo acepta en caso de que se produzca.

DELITOS CULPOSOS.- También llamados imprudenciales y son todos aquellos

que se cometen por incumplir un deber jurldico de cuidado que objetivamente es

necesario observar. Se incumple un deber de cuidado por irreflexión, imprevisión,

impericia, negligencia o falta de precaución, en síntesis por imprudencia.

Estos son sancionados por el derecho, en virtud de que el resultado pudo

haberse previsto y evitado por el activo del delito, al estar al alcance del común

de las personas.
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Existen algunas teorías que hablan acerca de la culpa como:

TEORIA DE LA PREVISIBILlDAD.- Esta afirma que si el sujeto pudo prever el

resultado y lo produjo, debe ser responsable por ello, es decir por la posibilidad

de la previsión.

TEORIA DE LA PREVENIBILlDAD.- En ella se afirma que la naturaleza de la

culpa rndica en la posibilidad de evitar el resultado dañoso.

TEORIA DE LA IMPRUDENCIA O NEGLlGENCIA.- Lo esencial de la culpa radica

en que el sujeto haya realizado un acto sin precaución, sin cuidado, sin la pericia

aconsejada por la lógica o la técnica.

TEORIA DE LA CULPA COMO UN DEFECTO EN LA INTELlGENCIA.- En esta

se dice que el sujeto actúa con culpa cuando se le puede reprochar el haber

producido el resultado, actuando sin la participación de la inteligencia. No es

problema de voluntad sino de inteligencia.

Nosotros estamos de acuerdo que los elementos de la culpa son: 1) Acción u

omisión, 2) Incumplimiento de un deber de cuidado, 3) Un resultado tfpico

previsible y evitable, 4) Ausencia de voluntad de causar el daño y 5) Nexo causal

entre la conducta y el resultado.

se dice que existen dos clases de culpa: 1) La consciente o culpa con

representación y 2) Culpa inconsciente o culpa sin representación. La primera de

ellas consiste cuando en el sujeto se ha representado la posibilidad de causación

de un resultado dañoso en virtud de una conducta, pero ha tenido la esperanza

de que el hecho no llegue a producirse y la segunda se presenta cuando el sujeto

no previó el resultado teniendo la obligación de preverlo por ser previsible y

evitable.
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La culpa puede ser lata (amplia), leve y levísima. La primera es aquella en la que

el resultado puede haber sido previsto por cualquier persona ; en tanto que la

culpa leve se integra cuando la lesión al bien jur fdlco protegido por la norma pudo

haber sido previsto solamente por una persona cuidadosa. La culpa levfsima se

da cuando el resultado puede ser previsto únicamente por una persona

sumamente diligente.

LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

El delito en estudio, dada su naturaleza jurídica , solo puede cometerse

dolosamente, por lo cual el delito de Violencia Familiar será intenciona l cuando el

cónyuge, la concubina o concubinario, o el que tenga relación de pareja, pariente

consangurneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, el

pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, el tutor, el curado r,

el adoptante o adoptado, conociendo los elementos objetivos del hecho tfpico del

tipo penal que nos ocupa quiere la realización del uso de medios físicos o

psfcoemocionales contra la integridad de un miembro de la familia,

independientemente de que se produzcan lesiones, o bien omita evitar el uso de

los medios antes referidos. Entonces, cuando un individuo sabe que el hacer uso

de medios f1sicos o psrcoemocionales contra la integridad de un miembro de la

familia, independientemente de que se produzcan lesiones, o bien omita evitar el

uso de los medios antes referidos, es contrario a la ley y aún asl lo realiza

deseando el resultado que distingue al iUcito en cuestión que es poner en peligro

la integridad personal de un miembro de su familia, el sujeto cometerá el delito de

manera dolosa, pues hay que recordar que el activo del delito al poner en peligro

la integridad personal de un miembro de su familia haciendo uso de medios

físicos o psfcoemocionales en contra de dicho miembro de la familia, es lo

distintivo en el delito en estudio y que hace improcedente la culpa.
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INCULPABILIDAD

La inculpabilidad como elemento negativo, consiste en la ausencia de intención o

de imprudencia en el momento de realizar la conducta el sujeto, es decir, cuando

en la relación causal no exista el dolo o la culpa.

Las causas que eliminan a la culpabilidad de una conducta típica y antijurídica,

son: el caso fortuito, el error de hecho esencial e invencible y la coacción sobre la

voluntad o no exigibilidad de otra conducta.

El caso fortuito se presenta cuando no existe intenci ón ni imprudencia en el acto

que realiza el hombre, sin embargo se realiza una conducta típica y antijurídica

por mero accidente.

El error de hecho esencial e invencible se presenta cuando el sujeto actúa

antijurídicamente creyendo que lo hace dentro de las normas legales, por lo que

liene un conocimiento equivocado al saber falsamente algo. El error puede ser de

hecho o de derecho, será de hecho cuando el sujeto cree falsamente lo que no

es, recae en algo práctico y referido a la realidad (sobre situaciones fácticas no

sobre situaciones jurídicas), el error de derecho consiste en pensar que existe

determinada norma que en realidad no existe, o bien en creer que una conducta

es lícita sin serto, sin embargo en el error de derecho no se exime de la

reprochabilidad de su conducta.

El error de hecho se subdivide a su vez en esencial o accidental. Será esencial

cuando recae en lo fundamental y será accidental cuando recae en lo superfluo ;

el error esencial puede ser vencible o invencible, se da el primero cuando hay la

posibilidad de remover la situaci ón equivoca, y es invencible cuando debido a las

circunstancias el sujeto no ha tenido la oportunidad de conocer la situación

equívoca.
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El error de hecho esencial e invencible motiva las llamadas causas de

justificación putativas o imaginarias, que son aquellas situaciones en las cuales el

sujeto actúa en forma errónea respecto de algo.

Cabe mencionar que por lo que respecta al error de hecho accidental, que a su

vez contempla el error en el golpe (aberratio ictus), el error en la persona

(aberratio in persona) y error en el delito (aberratio delicti), ocasionando un

suceso diferente al deseado, estos no destruyen la culpabilidad, pues existe el

nexo intelectual o emocional del sujeto con el acto realizado.

la coacción sobre la voluntad o no exigibilidad de otra conducta, resulta cuando

no se puede reprochar al sujeto su actuar, en virtud de que se encuentra afectada

su capacidad volitiva, en razón a la coacción que se ejerce sobre su voluntad , es

entonces que no se puede obligar al sujeto a que actúe de manera distinta a la

realizada.

Con excepción del caso fortuito, el Código Penal vigente en el Distrito Federal

contempla estas causas de lnimputabilidad en el artículo 29 fracciones VIII y IX,

que a la letra dicen:

"Artículo 29. (Causas de exclusión). El delito se excluye cuando:

0 0 0 VIII (Error de tipo y error de prohibición). Se realice la acción o la omisión bajo

un error invencible, respecto de:

a) Alguno de los elementos objetivos que integran la descripción legal del delito

de que se trate; o

b) La ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de

la ley o el alcance de la misma o porque crea que está justificada su conducta.
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Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a lo

dispuesto en el artículo 83 de este Código.

IX (lnexigibilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que

concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible

al sujeto una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido

conducir conforme a derecho."

LA INCU LPABILIDAD EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Las causas de inculpabilidad que son factibles en el delito en estudio, como

aspecto negativo, son el error de hecho esencial e invencible, el estado de

necesidad y el ejercicio de un derecho putativos, así como coacción sobre la

voluntad o no exigibilidad de otra conducta; sin embargo en la actualidad

refiriéndonos al estado que socialmente guarda nuestra sociedad, en donde los

índices de criminalidad son altos y los principios morales son casi nulos, creemos

que para el juzgador será muy ditrcil aceptar durante la etapa del proceso, que el

sujeto haya actuado bajo las causas de inculpabilidad referidas, pues como se ha

señalado, el elemento típico subjetivo del delito en estudio que necesariamente

conlleva un dolo del sujeto activo del delito al hacer uso de los medios físicos o

psíooemocionales (o evitar el uso de los mismos), como integrante una familia, en

contra de la integridad de un miembro de la misma, independientemente de que

se produzcan lesiones, hace distintiva la conducta delictuosa.
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LA PUNIBILlDAD

La punibilidad entendida como la sanción en abstracto establecida por la ley, para

algunos tratadistas es un elemento esencial del delito, mientras que para otros es

una consecuencia del acto delictivo, discutiéndose aún el rango de dicho

elemento.

No obstante lo anterior e independientemente del rango que tenga, la punibilidad

es de primordial relevancia para resaltar el carácter de legalidad que deben

ejercer en todo momento los jueces penales en todas y cada de sus actuaciones,

en virtud de la exigencia que tienen de acatar estrictamente la ley, ya que como

indica Eugenio Zaflaroni "La función más obvia de los jueces penales y del

derecho penal (como planeamiento de las decisiones de éstos), es la contención

del poder punitivo. Sin la contención jurídica Qudicial), el poder punitivo quedarfa

librado al puro impulso de las agencias ejecutivas y políticas y. por ende,

desaparecería el estado de derecho y la República misma"," y de igual manera

"La más importante función correctiva reductora del poder punitivo por parte del

derecho penal se lleva a cabo a través de su interpretación de las leyes penales

manifiestas".12

11
ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Derecho Penal.Editorial Potrúa, México, 2001, p. 5.

12
'-" p. 356.
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Nosotros la hemos considerado como un elemento positivo del delito, puesto que

las conductas delictivas necesariamente han de ser sancionadas en virtud del

incumplimiento de un deber jurídico, y en este sentido se pronuncia Eduardo

García Maynes al manifestar "La sanción puede ser definida como consecuencia

jurídica que el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado.

Como toda consecuencia de derecho, la sanción encuéntrase condicionada por la

realización de un supues to"," y aunque si bien es cierto la ley enumera ciertas

excusas absolutorias que impiden la aplicación de una pena, no es menos cierto

que la ley rompe con la obligación de imponer la pena, que es la sanción en

concreto, por circunstanciasconsideradas por la norma como "especiales",

Al inicio del presente capitulo afirmamos que de conformidad a 10 establecido en

los artlculos 1, 2, 3 Y4 del Código Penal vigente en el Distrito Federal el delito es

la acción u omisión expresamente previstas como tales, que necesariamente

deben realizarse dolosa o culposamente, cuyos presupuestos que para cada

una de ellas señale la ley deben coexistir con los elementos de la descripción

legal del delito de que se trate, de tal manera que la acción o la omisión

lesionen o pongan en peligro, sin causa justa, al bien jurídico tutelado por la

ley penal y que por tal motivo deban ser sancionadas con una pena o medida de

seguridad que se encuentren Igualmente establecidas en ésta.

En la punibilidad puede existir la condición objetiva, esto es, exigencias

ocasionales puestas por el legislador para que la pena tenga aplicación, De esta

forma vemos que pueden darse o no tales condiciones, subsistiendo de igual

forma el delito.

13 .
GARCIA MAVNEZ. Eduardo . IntroducCIón al estudio del dorecho. Trigésimo segunda edlci6n . México.Editorial . Por rua.

1980, p. 295.
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Femando castellanos Tena, al referirse a Ignacio Villalobos, señala que a la pena

ya la medida de seguridad se les designa genéricamente con la denominación de

sanciones y muchas veces se emplean como sinónimos. Sin embargo las

medidas de seguridad recaen sobre una persona determinada en cada caso por

cometer una infracción tfpica, a diferencia de los medios de prevención general

de la delíncuencia, ya que estos son actividades del Estado referentes a toda la

población teniendo en ocasiones un fin propio ajeno al derecho penal, a pesar de

que redundan en la disminución de los delitos, por ejemplo el alumbrado noctumo

de las ciudades, la educación pública , la organización de la justicia y de la

asistencia sociales."

En cuanto a las medidas de corrección y de seguridad, Reinhart Maurach opina

"Constituye la consecuencia jurídico-procesal de la doble vía que las medidas de

corrección y seguridad básicamente sólo se deban declarar junto a la penal, esto

es, en un procedimiento penal ragular" .'5

Por su parte Cuello Calón señala "Además de las penas contenidas en su Escala

general, el Código penal permite o prescribe, en determinados casos, la

imposición de ciertas medidas de tipo preventivo y de carácter accesorio".' 6

,.
CASTEL.lANOS TENA. Fernando. Linearmmtos e#emenldleS de detecho penal . (Parte general). Trigésma e<:ici6n.

~gloria1 Poma. SA., México. 1991. P, 323.

MAURACH.Aeinhart. Derecho penalparte general 2. Traducción de Jorge BoftD Genzsch. séptimaedición, Editorial

~trea de Alfredo YRicardo Depalma. ArgenUna, 1995, P. 868.

cueuo CALóN, Eugenio . Derecho penal. Novena edición,Editorial Nacional. Mé:óco , 1973. p. 586.
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A este respecto Claus Hoxin manifiesta "El derecho penal se compone de la

suma de todos los preceptos que regulan los presupuestos o consecuencias de

una conducta conminada con una pena o con una medida de seguridad y

correceíerr," y "Pena y medida son por tanto el punto de referencia común a

todos los preceptos jurldicopenales, lo que significa que el Derecho penal en

sentido formal es definido por sus sanciones. Si un precepto pertenece al

Derecho penal no es porque regule normativamente la infracción de mandatos o

prohibiciones -pues eso lo hacen también múltiples preceptos civiles o

administrativos-, sino porque esa infracción es sancionada mediante penas o

medidas de seguridad".'8

De nueva cuenta Reinhart Maurach sobre el particular señala "Gran parte del

sistema de las medidas preventivas, con las cuales también cuenta el derecho

penal propiamente dicho con fines puramente preventivos. no ha sido creado ad

hoc por aquél, sino tomadode otras ramas del derecho"."

Las penas y las medidas contempladas en la ley penal se diferencian en que las

primeras anteceden siempre a las segundas, ya que la aplicación de las medidas

requiere la previa imposición de las penas, así se manifiesta Claus Roxin al referir

"La diferencia entre pena principal y accesoria consiste en que las penas

principales pueden imponerse en su caso por sl solas, mientras que las penas

accesorias sólo se pueden imponer junto con la condena a una pena

principal...",20

'7
ROXlN. Claus. Derecho penal parte general tomo " Traducción Djego-Manuel Luzón Pefta. Miguel Dlaz y Garc ra

rgruledo.y Jay;ef da Vtcente Remesal. segunda edición . Editorial Clvilas . E$paM. 1997, p. 4 1.

19'd8m.
MAURACH. Re+nhar1. Derocho penal parte gsneral J. Traducción de Jorge Bofill Genzsch Y Enrique Aimone Gibson.

~ima edición, Editorial Ast tea de AlfredoYRicardo OepaIma, Argentina. 1994, p. 26.

ROXlN. Claus . Op. cit., p. 41.
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Los fines que persiguen la pena y las medidas penales son distintos, como

acertadamente lo señala santiago Mir Puig al referir "Las medidas son respuesta

a la peligrosidad del sujeto, las penas, al delito cometido. A diferencia de las

penas, las medidas no se imponen como realización de una amenaza legal

prevista para reforzar un mandato o prohibición dirigidos a los ciudadanos. La

medida es un tratamiento que no responde a lo mecanismos de conminación

legal, norma imperativa e infracción":'

Efectivamente, como penas accesorias las medidas de seguridad y las medidas

preventivas, requieren invariablemente de la imposición de una pena principal

para que puedan tener aplicación. Sobre esta idea se manifiesta Cuello Calón al

afinnar "La medida de seguridad recae sobre la peligrosidad post-delictual , a

diferencia de las medidas preventivas que obran sobre la peligrosidad social o

ante delicto, por tanto no puede ser impuesta sino por razón de delito, en

sentencia judicial y de igual manera que la pena, debe ir acompañada de todo

género de garantfas, pues aun cuando gran número de ellas se hallan inspiradas

en un sentido de asistencia y tratamiento como generalmente tienen por base

internamientos y segregaciones privativas de libertad, debe evitarse todo posible

peligro de arbitrariedad".22

2'
22M1RPUIG. Sanliago. DefflCho penal partegeneral. Quinta edición. Editorial Barcelona. España. 1998. p. 62-

ClJE UO CALÓN. Eugenio. 0,>. al. pp. 590-591.
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Por su parte Raúl Carrancá señala "Reconociéndose que las penas, entendidas

confonne a la concepción clásica, no bastan por sf solas eficazmente para luchar

contra el delincuente y asegurar la defensa social, a su lado van siendo colocadas

las medidas de seguridad que las complementan y acompañan mediante un

sistema intennedio, Déjase asf para las penas, la aflicción consecuente al delito y

aplicable sólo a los delincuentes normales: para las medidas de seguridad la

prevención consecuente a los estados peligrosos, aplicable a los delincuentes

anonnales o a los normales señaladamente peligrosos",23

De igual fonna señala Reinhart Maurach "," sean las medidas ordenadas por las

autoridades administrativas, por los órganos de la jurisdicción voluntaria o por los

tribunales penales, el efecto de ellas es prácticamente el mismo. La diferencia

esencial radica en que los tribunales penales sólo pueden decretar las

respectivas medidas si se da como presupuesto penal-material la comisión de un

delito, mientras las restantes autoridades no están atadas a limitaciones

similares",24

23CARAANCÁ Y m UJILlO, RaUI. Derecho penal mexicano.. 0é0m0 Tercera edición, EditorialPorTÚa. Mé:oóc:o, 1980. p.

W·
MALmOl. Reinhart. Derecho penal pan.general f. TraOJcd6n de Jorge Bofill Gan2sch 'f Enrique Aimone Gjbson,

séptima edición, EdllOfial Astreade Alfredoy Ricardo Decalrne, Atgentina, 1994, p. 27.
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Podemos afirmar hasta este momento que las medidas en materia penal pueden

complementar el castigo impuesto en una pena, pero no tienen vida por si

mismas, ya que la doctrina y la legislación no le conceden dicha autonomía. Y en

este sentido es importante resaltar la opinión de Heinrich Jescheck-Hans cuando

afirma "Las medidas sirven a la protección de la colectividad y del propio autor

contra el peligro de reincidencia que quedó acreditado por un hecho antijuridico

que cometió. Se persigue tal protección en parte mediante la privación de libertad

con fines de aseguramiento (custodia de seguridad) o el tratamiento terapéutico

(internamiento en un centro de desintoxicación), en parte mediante la retirada de

ciertas autorizaciones (retirada del permiso de conducir), y en parte mediante un

control ambulatorio (vigilancia de conductas)"."

Por su parte, Sergio García Ramfrez al hablar de las medidas precautorias reales

dice que estas se hallan vinculadas al enjuiciamiento civil, sin embargo también

aparecen en materia penal, en donde tienden a garantizar el disfrute de un

beneficio procesal, como lo es la libertad procesal, así como a asegurar las

responsabilidades económicas inherentes al delito cometido, en vía de reparación

del daño, siendo dichas medidas el embargo, depósito, hipoteca, fianza,

aseguramiento de objetos, intercepción de correspondencia, intercepción

telefónica y otros medios de indagación y medidas en cateo de residencias

diplomáticas.26

25
HEINRICH JESCHECK·Hans. Tratado de derecho pena'. TradUCdón de DI. José LuisManzanares Samaniego, cuana

~ici6n. Editorial Comares, España. 1993. p. 11.

GAFdA RAMIREZ. Sergio. Cursode d8r9cho procesalpenal. Quinta edición, Editorial Porrúa, México. 1989 , pp. 623

630 .
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En cuanto a las medidas cautelares o precautorias, nuestro autor en cita precisa

que las mismas pueden ser de carácter real o personal, siendo las de carácter

real las que se relacionan con los bienes, y las de carácter personal las que se

relacionan con las personas. Las medidas personales comprenden la detención y

la prisión preventiva, la libertad provisional bajo palabra o protesta, y la libertad

bajo caución (estas última asocia elementos personales y materiales). las

medidas reales comprenden el embargo, el depósito, la hipoteca, la fianza, el

aseguramiento de objetos e interceptación de correspondencia. As! mismo se

comprenden como medidas precautorias el arraigo y el examen anticipado de

testigos, las providencias para el examen de éstos, la confrontación, la

continuidad de servicios públicos, la aprehensión de ciertos funcionarios y el

cateo de residencias diplom áticas."

LAPUNIBllIDAD EN EL DELITO DE VIOLENC IA FAMILIAR

Recordaremos que el tema en estudio comprende únicamente al delito de

Violencia Familiar, el cual consiste en hacer uso de lo medios físicos o

ps!coemocionales (o evitar el uso de los mismos) por parte de un integrante de la

familia en contra de la integridad de un miembro de la misma,

independientemente de que se produzcan lesiones, tal y como lo establece el

articulo 200 del Código Penal vigente en el Distrito Federal.

27GARCrA RAMrREZ. Sergio. ADATO DE IBARRA, Victoria. Prontuario d9/ pfOCes{) penal mexicano. Cuarta ed ición.

Edilorial Porrúa.México. 1985. pp. 13-14.
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En consecuencia la punibilidad en el delito de Violencia Familiar cometido de

manera dolosa, puesto que no admite otra y sin agravantes, consiste en la

imposición de una pena de seis meses a cuatro años de prisión, pérdida de los

derechos que tenga respecto de la vfctima, incluidos los de carácter sucesorio y

en su caso, a juicio del juez, prohibición de Ir a lugar determinado o de residir en

él, sanción genérica (pena de seis meses a cuatro años de prisión), la cual se

acompaña de una accesoria (pérdida de los derechos que tenga respecto de la

víctima , incluidos los de carácter sucesorio) y, a criterio del juez, otra de

naturaleza complementaria (prohibición de ir a lugar determinado o de residir en

él), las cuales establece el artículo 200 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal en la primera parte de su primer párrafo. En el ilícito que nos ocupa no se

requieren de condiciones objetivas.

EXCUSAS ABSOLUTORIAS

Las excusas absolutoriasconstituyen el aspecto negativo de la punibilidad.

Al respecto Jiménez de Asüa las define de la siguiente manera: "son causas de

Impunidad o excusas absolutorias las que hacen que un acto típico, antijurfdico,

imputable a un autor y culpable, no se asocie pena alguna, por razones de

utilidad pública".28

28J IMÉNEZoe />Z.ÚA, l .... Op. ch.. p. 233.

1I I

Neevia docConverter 5.1



Por su parte, Castellanos Tena sostiene que las excusas absolutorias "son

aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o

hecho, impiden la aplicaciónde la pena".29

Por consiguiente las excusas absolutorias obedecen a razones de polftica

criminal, en que la ley considera pertinente no aplicar la pena en concreto, es

decir, la punibilidad existe, solo que la pena no se aplica, ya sea porque el sujeto

es de minima peligrosidad, o bien, cuando es innecesaria e irracional imponer

una pena de prisión.

Se ha considerado como excusa absolutoria genérica, lo dispuesto por el articulo

75 del Código Penal vigente para el Distrito Federal, mismo que dispone lo

siguiente:

"Articulo 75. (Pena innecesaria). El juez, de oficio o a petición de parte, podrá

prescindir de la imposición de la pena privativa o restrictiva de la libertad o

sustituirla por una menos grave o por una medida de seguridad, cuando la

imposición resulte notoriamente innecesaria e irracional, en razón de que el

agente:

al Con motivo del delito cometido, haya sufrido consecuencias graves en su

persona;

b) Presentesenilidad avanzada;o

e) Padezca enfermedad grave e incurable avanzada o precario estado de salud.

En estos casos, el juez tomará en cuenta el resultado de los dictámenes médicos

y asentará con precisión, en la sentencia, las razones de su determinación.

Se exceptúa la reparación del daño y la sanción económica, por lo que no se

podrá prescindir de su imposición".

29
CASTElLANOS TENA, Fernando. UneamientO$ elementales de d9f9Cho penal (Parte general). Trigésima edición.

Editorial PorrUa. S.A ., r.Mxico. 1991 , p. 278.
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

En virtud de que tanto las excusas absolutorias como las causas de justif icación

solo se integran por la declaración o reconocimiento de la ley, se concluye que en

el delito en estudio no se presenta ninguna excusa absolutoria.

LA VIDA DEL DELITO

El proceso que recorre el delito, desde su inicio hasta su culminación se

denomina "fase del iter criminis".

La vida del delito es el camino que recorre. Se presenta primero como una idea

en la mente y se desarrolla hasta su terminación o ejecución. Las fases del iter

criminis son dos, una interna y otra externa; la primera es desarrollada en el

interior del sujeto y este proceso psíquico a su vez se integra por tres etapas. que

son: ideación, deliberación y resolución.

La ideación aparece en la mente del sujeto como una motivación para llevar a

cabo un delito. si esta idea se mantiene en la psfque del agente. podrá pasar a la

segunda etapa, la deliberación. Pavón Vasconcelos nos dice que deliberación es:

"el proceso psíquico de la lucha entre la idea criminosa y aquellos factores de

carácter moral o utilitarios que pugnan con ella".JO En esta etapa la idea criminosa

puede ser desechada o por el contrario, ser asimilada y asl dar continuidad al

camino del delito.

JOpAVÓNVASCONCELOS , Franc:ósco. Op. ciI.. p. 435 .
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En la tercera etapa o resolución del sujeto -después de haber recorrido cierto

camino para delinquir-, resuelve llevar a cabo la conducta delictiva, sin que hasta

este momento exteriorice su voluntad (tan solo ha decidido en su mente cometer

un acto violatorio de las normas legales).

La fase intema no tiene relevancia para el derecho penal, en virtud de que el

delito siempre será un acontecimiento que se realiza en el mundo exterior. Si no

es asl, jamás podrá ser punible la conducta y éste es el significado que debe

dársele a la antigua máxima romana: Cogilationis puenam nemopatitur, "Nadie

puede ser penado por sus pensamientos".

La segunda fase del "iter criminis" o fase externa, tiene su origen en la

rnanitestací ón del delito y culmina con la consumación del mismo. Se lleva a cabo

mediante tres etapas que son: manifestación, preparación y ejecución.

La manitestaci ón es el acto por el cual se exterioriza la idea delictiva. pero esta

surge tan solo como deseo expulsado de la mente del sujeto. Esta idea no es

incriminable, pero algunos tipos penales como el delito de amenazas, a que se

refiere el artículo 209 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, se agota

con la simple idea o manltestací ón.

La preparación se refiere a aquellos medios que sirven para ejecutar el ülclto, o

bien para que una vez determinada la idea criminosa se proceda a su desarrollo e

integración (sin que hasta ese momento lo actuado pueda caer bajo el campo del

derecho penal).

La ejecución del delito concluye con la fase externa, la cual se refiere a aquellos

actos que ponen en movimiento el verbo, núcleo del tipo delictivo. Esta etapa

puede presentarse mediante dos aspectos que pueden ser: la tentativa o su

consumación. Con respecto a esta última, nos dice Castellanos Tena: "se llama

consumación a la ejecución que reúne todos los elementos genéricos y

114

Neevia docConverter 5.1



específicos del tipo legal".3'

En cuento a la tentativa, nos dice Jiménez de Asúa: "es la ejecución incompleta

de un delito".32 A su vez, Castellanos Tena la define como: "los actos ejecutivos

(todos o algunos) encaminados a la realización de un delito, si este no se

consuma por causas ajenas al querer del sujeto".33

En la tentaliva se realizan lodos los actos que son indispensables para la

comisión de un delito, pero éste no se integra por causas ajenas a la voluntad del

agente.

La tentativa es punible de acuerdo a lo que dispone el artículo 20 del Código

Penal vigente en el Distrito Federal, a diferencia del desistimiento en donde no se

aplica sanción alguna al sujeto. La aplicación de la pena en la tentativa se deja al

arbitrio del juez, siendo esta menor en proporción al delito si se hubiere

consumado, teniendo en consideración las prevenciones del artículo referido, así

como las del articulo 72 del mismo ordenamiento legal.

La tentativa puede presentarse en dos formas, que son: la tentativa acabada o

delito acabado y la tentativa inacabada o delito tentado. La primera se presenta

cuando el sujeto realiza todos los actos de ejecución y por causas ajenas a su

voluntad no se consuma el delito. La tentativa inacabada se da cuando el sujeto

deja de realizar parte de los actos dirigidos a cometer el delito pero que, por

causas ajenas a su voluntad, no se realiza.

31
CASTELLANOS TENA, Femando. Op. cit., p. 287.

32JIM~NEZ OE AZúA.lJJ1s. Op. dt. . p. 254.

33
CASTELlANOS TENA, Fernando. Op. cII.. p. 287.
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Cabe señalar que la tentativa no se da en los delitos culposos, ya que solo opera

en delitos dolosos.

LA VIDA DEL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

Por lo que respecta a la vida del delito en estudio, se presentan las dos fases ,

tanto la interna como la externa. En la primera el sujeto integrante de una familia

idea el hacer uso de los medios flsicos o psícoemocionales (o evitar el uso de los

mismos), en contra de la integridad de un miembro de la misma,

independientemente de que se produzcan lesiones . En la deliberación el sujeto

mantiene la idea criminosa deseando hacer uso de los medios antes señalados,

para que finalmente en la resolución, úllima etapa de la primera fase, el agente

después de haber ideado y deliberado, resuelva, es decir, decida delinquir

llevando a cabo el delito; sin embargo, hasta este momento no se exterioriza

ningún acto, por lo que no interesaria al derecho penal.

En la segunda fase del camino del delito, consistente en la externa, tenemos que

en la manifestación el sujeto exterioriza la idea criminosa como un deseo

expulsado, pero sin que hasta este momento se haya consumado algún hecho.

La preparación consistirá en los actos que tiendan a la manifestación del

propósito que se ha pensado, pero de acuerdo a la naturaleza del ilícito en

estudio, estos hechos aún no serán incriminables . Finalmente la ejecución del

delito será al consumarse el ilícito de Violencia Familiar, en el instante en que se

concretiza el hacer uso de los medios físicos o psfcoemocionales (o evitar el uso

de los mismos), como integrante una familia, en contra de la integridad de un

miembro de la misma, independientemente de que se produzcan lesiones.

En atención a lo que dispone el articulo 20 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, consideramos que la tentativa no puede presentarse en el delito en
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estudio, en razón de que el agente al exteriorizar los actos ejecutivos que lo

producen, ya en parte o todos, implica necesariamente la consumación del delito,

pues recordemos que el delito en mención consiste precisamente en hacer uso

de los medios ffsicos o psfcoemocionales (o evitar el uso de los mismos), como

Integrante una familia, en contra de la integridad de un miembro de la misma,

independientemente de que se produzcan lesiones.

n.n.v. ASPECTOS posmvos

Como hemos visto en lineas anteriores, los aspectos positivos del delito son

aquellos elementos que resultan esenciales para su integración, y en virtud de

que partimos de una consideración analflica exatómica los elementos positivos a

que nos hemos referido son: la conducta o hecho, la tlplcidad, la antijuridicidad, la

imputablidad, la culpabilidad y la punibilidad.

u.n.vi, ASPECTOS NEGATIVOS

Por su parte los aspectos negativos del delito, en contrapartida de los positivos, lo

serán aquellos elementos indicativos de la inexistencia del delito, como lo son: la

ausencia de conducta, la atipicidad, las causas de justificación, la inimputabilidad,

la inculpabilidad y las excusas absolutorias, considerando desde luego la

concepción analítica exatómica que hemos manejado, admitiendo los seis

elementos negativosantes citados.
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CAPiTULO 11I

EL PROCEDIMIENTO PENAL

Antes de iniciar propiamente el presente capítulo es importante señalar la

definición del derecho procesal penal, ya que este es el encargado de regular la

parte adjetiva de nuestro orden nonnativo, así Eduardo García Maynes nos dice

que el derecho procesal "Es el conjunto de reglas destinadas a la aplicación de

las normas del derecho a casos particulares, ya sea con el fin de esclarecer una

situación jurídica dudosa, ya con el propósito de que los órganos jurisdiccionales

declaren la existencia de determinada obligación y, en caso necesario, ordenen

que se haga efectiva"."'

En la práctica penal, tanto los litigantes como los funcionarios emplean como

sinónimos las palabras proceso y procedimiento, los doctrinarios por su parte han

manejado una gran diversidad de definiciones, que si bien es cierto todas ellas no

son unifonnes, de las mismas se han desprendido ciertos elementos que son

relevantes. A su vez tenemos que la legislación procesal penal utiliza

indistintamente dichos conceptos, no obstante de ella se desprende el verdadero

concepto jurídico del procedimiento.

Máximo Castro afinna: "El procedimiento penal es el que se ocupa de los medios

y fonnas de investigación de los hechos que caen bajo la sanción del Código

Penal".35

: GARClA MAVNEZ,Eduardo.Cl> cit. p. 143.

Citado por COÚN SÁNCHEZ. GulJlefTno. Derecho mexicano d9 procedimiMlOS penates. Décimo tercera edición .

Editorialponúa. México. 1992. p. 59.
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Juan José González Bustamante por su parte nos dice: "El procedim iento es el

conjunto de actividades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que se

inician desde que la autoridad pública interviene al tener conocimiento de que se

ha cometido un delito y lo investiga y se prolonga hasta el pronunciamiento de la

sentencia, donde se obtiene la cabal definición de las relaciones de Derecho

Penar .36

Guillermo Colfn Sánchez sostiene que: "El procedimiento es el conjunto de actos

y formas legales que deben ser observados obligatoriamente por todos los que

intervienen, desde el momento en que se entabla la relación jurídica material de

derecho penal para hacer factible la aplicación de la ley a un caso concreto",37

En concordancia con los autores citados, consideramos que el procedimiento

penal es el mecanismo o conjunto de actos jurídicos señalados por el Derecho

Procesal Penal, a fin de establecer las fases que tiendan a la investigación del

delito, desde que toma conocimiento el Ministerio Público para su posible ejercicio

de la acción penal y consignación correspondiente, hasta el momento en que el

Órgano Jurisdiccional dicta la sentencia de ley respectiva y se aplica la ley,

mientras que el proceso es, el conjunto de actos complejos del Estado, de las

partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación substancial, actos que

tienden a la aplicación de una ley general a un caso concreto y controvertido para

solucionarlo o para dlrírnlrlo,en donde el Estado es representado por el juzgador.

36GONZÁLEZ BUSTAMANTE. Juan José. Principios de def'fK:ho procesal penal mexicano. Novena ecición. Editorial

~ """.." 1988. p. 5.

COÚN SÁNCHEZ. Guillermo.Op_cit., p. 61.
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Manuel Rivera Silva define al procedimiento penal como "... el conjunto de

actividades reglamentadas por preceptos previamente establecidos, que tienen

por objeto detenninar qué hechos pueden ser calificados como delito para, en su

caso, aplicar la sanción correspondiente".36

11I.1. LAAVERIGUACiÓN PREVIA

La averiguación previa surge cuando se comete un delito y el Ministerio Público

toma conocimiento del mismo, ya sea a través de una denuncia, acusación o

querella (noticia criminis), procediendo el Ministerio Público como Jefe de la

Policía Judicial, una vez que recibe dichos requisitos de procedibilidad a la

práctica de las primeras diligencias necesarias para la comprobación del cuerpo

del delito y la probable responsabilidad del indiciado, consistentes en el

aseguramiento de objetos o instrumentos del delito, las huellas o vestigios de su

perpetración, la toma de declaración de las personas relacionadas, el

nombramiento de peritos cuando las circunstancias de la persona o cosa no

pudieren apreciarse debidamente, el reconocimiento del lugar, inspecciones

ministeriales, etc. Dichas diligencias deberán ser breves y concisas a efecto de

evitar un alargamiento en el procedimiento.

36
RIVERASILVA. Manuel. El procedimientopenal. Décimo séptima edición. México. Oe. Pcnúa. 1988. p. 5.
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Por lo que una vez finalizadas dichas diligencias e integrados debidamente los

elementos del cuerpo del delito en el caso concreto y la probable responsabilidad

del indiciado, el ministerio público ejercitará la acción penal, misma que dará vida

a las demás etapas del procedimiento.

Por lo cual, como atinadamente señala Manuel Rivera Silva "La función

persecutoria impone dos clases de actividades, a saber: a) Actividad

investigadora, y b) Ejercicio de la acción penar.39

Por su parte para tener la calidad jurídica de autor de un delito, es menester la

existencia previa del delito, ya que dicho autor será la persona sobre quien se

ejercite la acción penal como consecuencia de la ejecución de un ilícito.

A este respecto Sergio García Ramírez y Victoria Adato de Ibarra señalan "El

sujeto activo del delito, bajo cualquiera de los títulos de autor o participante, pasa

a ser, en el momento procesal, inculpado o Imputado. Contra él se dirige la

averiguaclon previa y, posteriormente, el proceso mismo. A lo largo del

procedimiento, el inculpado o imputado, que son sus denominaciones generales,

recibe diversas designaciones: indiciado, procesado, acusado, sentenciado ,

ejecutado".4O

39
RIVERA SILVA. MarueI. Ibid8m.. p. 41 .

40GAACfARAMíREZ. SergiO. ADATODE lBARRA. Victoria. Op. cit., p.5.
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11I.1.1. CONCEPTO

La averiguación previa es la primera etapa del procedimiento penal, también

llamada preprocesal, en virtud de que por primera vez una autoridad (Ministerio

Público) toma conocimiento de un hecho delictuoso, procediendo a practicar

diligencias que tienden a la comprobación de los elementos del cuerpo del delito y

la probable responsabilidad penal de una persona, con la finalidad de ejercitar

acción penal; facultad que recae única y exclusivamente en el Ministerio público.

11I.1.11. NOCIONES GENERALES

La atribución específica del Ministerio Público consiste en la investigación y

persecución de los delitos, es de orden constitucional, toda vez que el art fculo 21

de nuestra Carta Magna establece: "...La investigación y persecución de los

delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que

estará bajo su autoridad y mando inmediato....; además en apoyo a dicha

disposición tenemos al Código de Procedimientos Penales como Ley secundaria,

que constituye en su artfculo tercero fracción 1, la titularidad del Ministerio Público

en la averiguación, asf como el articulo segundo en sus fracciones 1, 11 Y 111 de la

Ley Orgánica de la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal.

En la República Mexicana se ha establecido que existen: el Ministerio Público del

Distrito Federal, el Ministerio Público Militar, el Ministerio Público Federal, así

como el Ministerio Público del fuero común para cada una de las entidades

federativas. En el caso que nos ocupa, será el Ministerio Público del Distrito

Federal el facultado para conocer del delito de Violencia Familiar, toda vez que la

persecución de los delitos cometidos en el Distrito Federal es atribución del
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mismo.

El Ministerio Público tiene como caracterlsticas, mejor conocidas como principios,

el ser.

Jerárquico, toda vez que esta. organizado bajo la dirección y estricta

responsabilidadde la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal.

Indivisible, en virtud de que se actúa en representación, las actuaciones que sean

practicadas deberán ser tomadas con validez, aún cuando los actos sean de

diversos funcionarios, puesto que no afecta que la persona física sea diferente,

ya que representan a una misma institución. El artículo 286 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece que las diligencias

practicadas por el Ministerio Público y por la policía judicial, tendrán valor

probatorio pleno, siempre que se ajusten a las reglas relativas de este Código,

además de que las diligencias han de ser continuas.

Independiente, puesto que solo deberá observar la ley. Al respecto hay autores

que piensan que el Ministerio Público no tiene independencia ante el Ejecutivo,

puesto que forma parte de él, en virtud de las funciones que le son delegadas.

Irrecusable, ya que el Ministerio Público no podrá dejar de conocer de los hechos

que de acuerdo a su competencia deba conocer, por capricho de los particulares.

Irresponsable, toda vez que no se puede exigir que responda de manera penal,

por ser una institución de buena fe, lo que no significa que los agentes lo sean,

porque éstos, como personas físicas, sr responden de sus actos.

El Ministerio Público, para cumplir con sus obligaciones, estará auxiliado por

elementos de la policfa judicial principalmente, o en su caso por elementos de la

policía preventiva,entendiendo a la primera como aquella corporación que auxilia
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en la persecución de los delitos, ocupándose de la búsqueda de pruebas,

cumplimiento de ordenes de aprehensión, comparecencia y presentación de

todas aquellas personas que por cualquier concepto participen en los ilfcitos, o de

aquellos en los que se obtengan datos para la comprobación de los elementos

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad. La policfa preventiva por su

parte será aquella encargada del orden de la moral y la seguridad pública, esto

es, que únicamente se preocupará de que no se altere el orden público y que los

reglamentos de policía se cumplan, adoptando las medidas necesarias.

Así mismo, y ante la importancia de los dictámenes rendidos por peritos en

diversas especialidades, según lo amerite el caso, el Ministerio Público también

será auxiliado por la Dirección General de Servicios Periciales, lo anterior a fin de

decidir sobre una base sólida el ejercicio o la abstención de la acción penal.

11I.1.11I. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD

Los requisitos de procedibilidad son aquellas condiciones jurídicas que debe

recabar el Ministerio Público para dar inicio la averiguación previa.

Colfn Sánchez es uno de los doctrinarios que reconoce como requisitos de

procedibilidad a la querella, la excitativa y a la autorización. Carios M. Oronoz

Santana, además de éstos, reconoce la denuncia. Por su parte González

Bustamante señala que son dos los medios que reconoce la ley para se pongan

en movimiento las facultades de la Policía Judicial: la querella y la denuncia."

41
OONZÁLEZ BUSTAMA NTE. Juan José. Op. cit., p. 127.

124

Neevia docConverter 5.1



En atención a lo establecido por el articulo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, reconocemos como requisitos de procedibilidad a la

denuncia y la querella, sin los cuales el Ministerio Público no podrfa avocarse al

conocimiento de los delitos.

111.1.111.1. LA DENUNCIA

La denuncia es el aviso o narración de hechos que realiza ante el Ministerio

Público cualquier persona, respecto de la comisión de hechos que son o pueden

ser delictuosos, siempre y cuando se trate de delitos que son perseguidos de

oficio.

La denuncia puede ser presentada en forma verbal o escrita, ya sea ante el

Ministerio público, ante cualquier funcionario o agente de la policía judicial,

cuando por las circunstancias del caso la denuncia no pueda ser formulada

directamente ante el Ministerio Público, debiéndose levantar un acta que

contenga todos los datos proporcionados, las pruebas que suministre la persona

que haga la denuncia o las que se recojan en el lugar de los hechos, asl como las

medidas que se dictaren para complementar la investigación (arttculo 274 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). En el delito de

Violencia Familiar, de manera excepcional, será la denuncia el requisito de

procedibilidad indispensablepara el inicio de la averiguación previa.
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111.1.111.11. LA QUERELLA

La querella reconocida como requisito de prooedibilidad, consiste en la

manifestación de voluntad de ejercicio potestativo que realiza la persona ofendida

del delito o su representante legal, con la finalidad de que el Ministerio Público

tome conocimiento del delito no perseguible de oficio, esto es, que debe de

tratarse de delitos que se persiguena petición de parte ofendida.

El derecho de querella es un derecho subjetivo vinculado a la persona que lo

posee, sin el cual el Ministerio Público no podrá iniciar averiguación previa, ni

promover la acción penal, de tal suerte que cuando se trate de delitos que se

persiguena petición de parte ofendida (artfculo 263 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal), si no existe la manifestación del ofendido para

que sea castigado el presunto responsable, el Ministerio Público no podrá en

ningún caso perseguirlo.

Existen autores que han criticado duramente esta institución jurídica, pues

consideran que la persecución y castigo no debe dejarse a la voluntad de los

particulares, sin embargo, en atención a la naturaleza jurrdica de la misma,

consideramos que el Estado acertó en crear la querella, pues solo el ofendido es

quien sufre el daño ocasionado por el delito y, en todo caso, experimenta la

secuela de un proceso que en ocasiones, lejos de beneficiarle, provocaña

grandes consecuencias para el propio ofendido y el núcleo familiar.

La querella necesaria debemos entenderla como un requisito de procedibilidad

que para que se tenga por legalmente formulada, señala el artfculo 264 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, bastará con que la

parte ofendida manifieste verbalmente la queja, aunque sea menor de edad. Así

mismo dicho artículo señala aquellas personas facultadas para formular la

querella, entendiéndose como parte ofendida: La víctima o titular del bien jurídico
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lesionado; Los ascendientes, hermanos o representantes legales (quienes por

cuanto hace a los incapaces pueden presentar querella); El apoderado, quien

deberá de tener poder general para pleitos y cobranzas con cláusula especial (por

lo que concieme a personas morales), sin que sea necesario acuerdo previo o

ratificación del consejo de administración o de la asamblea de socios o

accionistas, ni poder especial para el caso concreto. También las personas ffsicas

pueden presentar querellas mediante poder general para pleitos y cobranzas con

cláusula especial, excepto en los casos de rapto, estupro o adulterio, en los que

solo se tendrá por formulada directamente por la vfctima y el ofendido, y a falta de

estos, sus dependientes económicos, herederos o derechohabientes, en la

proporción que señale el derecho sucesorio y demás disposiciones aplicables.

La forma en la querella puede presentarse ante el Ministerio Público , es verbal

por comparecencia directa, o por escrito, concretándose a describir los hechos

supuestamente delictivos sin calificarlos jurfdicamente y se harán en los términos

previstos para el ejercicio del derecho de petición. Cuando sea oral, deberá el

Ministerio Público iniciar acta en donde asentará por escrito los datos generales

de identificación del querellante y se recabará la huella o firma; en el caso de que

sea escrita, el Ministerio Público deberá vigilar que dicho documento contenga la

firma o huella digital del que la presenta, asf como domicilio; y cuando la denuncia

o querella no reúna los requisitos señalados, el funcionario podrá prevenir para

que se cumpla con los mismos, (artículo 276 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal).

El Ministerio Público Investigador, una vez que obtiene 105 requisitos de

procedibilidad podrá iniciar las diligencias que caracterizan a la averiguación

previa, con la finalidad de acreditar los elementos del cuerpo del delito del ilfcito a

tratar, asf como la probable responsabilidad penal del indiciado.

Al conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del

hecho que la ley señale como delito, debemos entender como elementos del
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cuerpo del delito, mismo al que hace referencia el artículo 122 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal; y la probable responsabilidad la

debemos de entender como el conjunto de medios probatorios existentes de los

cuales se deduzca el obrar culposo o doloso del indiciado en el delito que se le

imputa, además de no existir acreditada a favor del mismo alguna causa de

exclusión del delito; dicho término será utilizado durante las siguientes etapas del

procedimiento, hasta antes del juicio, pues a partir de este se le denominará

responsabilidad penal.

Para la comprobación de los elementos del cuerpo del delito y la probable o plena

responsabilidad del inculpado, tanto el Ministerio Público como el Juez podrán

utilizar cualquier medio de prueba, aunque no sean precisamente los que señale

la ley, siempre que esta última no los repruebe, (artIculo 124 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal).

La legislación penal reconoce como medios de prueba a:

La confesión, que consiste en la declaración voluntaria hecha por una persona no

menor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentales;

Los documentos públicos y privados, consistentes en objetos que contienen la

expresión de un pensamiento o idea susceptible de ser interpretada, expedido por

una persona que no sea funcionario público, o que si lo es, no lo expida en

ejercicio de sus funciones (privado), o por un funcionario público autorizado por él

mismo en los negocios correspondientes a su oficio o empleo (público);

Los dictámenes de peritos que resultan del examen hecho a personas u objetos,

en virtud de requerirse conocimientos especiales;

La inspección ministerial y judicial que consisten en aquellas actividades que

tienen por finalidad observar, examinar y describir lugares, objetos, personas,

cadáveres y efectos de los hechos, a fin de obtener un conocimiento directo de la
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realidad del hecho delictuoso;

Las declaraciones de testigos, definidos como aquellas personas fidedignas de

uno u otro sexo, que pueden manifestar la verdad o falsedad de los hechos

controvertidos;

Las presunciones que son las circunstancias y antecedentes que, teniendo

relación con el delito, pueden razonablemente fundar una opinión sobre la

existencia de los hechos determinados.

Así como todo aquello que se ofrezca, siempre que sea conducente a juicio del

Ministerio Público, Juez o tribunal, (articulo 135 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal).

Al dar inicio la averiguación previa, el Ministerio Público al avocarse a la

investigación del delito, podrá hacerlo con detenido o sin detenido.

Será con detenido cuando el delito que se investiga merece una pena privativa de

libertad, o bien, cuando al tener dos o más penas una de ellas sea pena de

prisión, además dicha pena privativa de libertad deberá estar acompañada de la

flagrancia o caso urgente.

El articulo 267 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

señala tres formas de flagrancia que pueden presentarse, consistentes en la

flagrancia propiamente dicha, la cuasiflagrancia y la flagrancia equiparada.

Será flagrancia cuando el indiciado es detenido en el momento de estar

cometiendo el delito; será cuasiflagrancia cuando el sujeto es perseguido

materialmente e inmediatamente después de ejecutar el delito; y la flagrancia

equiparada resultará cuando el sujeto activo es señalado como responsable por

la víctima, testigo presencial de los hechos o que hubiera participado con ella en
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la comisión del delito, o bien, cuando aparezcan huellas o indicios que presuman

fundamente su participación en el delito. Con respecto a esta última forma de

flagrancia, cabe aclarar que por reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el trece de mayo del año mil novecientos noventa y seis, solo es

aplicada cuando se trata de un delito grave, así calificado por la ley, (señalados

por el artículo 267 en su segundo párrafo del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal), que no hayan transcurrido setenta y dos horas desde el

momento de la comisión del evento delictivo, iniciando la averiguación previa

respectivay no se hubiere interrumpido la persecución del delito.

El caso urgente se va a dar cuando el delito de que se trata sea grave, así

calificado por la ley, exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a

la acción de la justicia, y que el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la

autoridad judicial por razónde la hora, lugar u otras circunstancias.

Cuando la detención sea ejecutada por la policía judicial, ésta deberá sin dilación

alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público.

El Ministerio Público va a investigarsin detenido, cuando la sanción del delito de

que se trate sea altemativa o pecuniaria, o bien cuando la sanción del delito sea

privativa de libertad pero no exista flagrancia o caso urgente.

En atención a que el delito de Violencia Familiar en estudio merece pena

privativa, puede el Ministerio público trabajar con detenido cuando exista la

flagrancia, o sin detenido cuandono exista ésta.

Cuando no se da la flagrancia en la comisión del delito de Violencia Familiar, el

querellante puede acudir ante la agencia investigadora del ministerio público

correspondiente, a fin de hacer del conocimiento de la autoridad los hechos

ocurridos, y dicha autoridad iniciará un acta y dará inicio a las primeras

actuaciones e integrar la averiguación, para que posteriormente sea la mesa de
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trámite la que se avoque a la prosecución y perfeccionamiento legal del ito.

Cabe señala r que, tanto en la averiguación previa como durante el proceso

judicial, el indiciado liene derecho a obtener la libertad provisional, siempre y

cuando el delito de que se trate no sea de los considerados como graves a que

se refiere el articulo 268 del Código de Procedim ientos Penales para el Distrito

Federal. Por lo que en atención a que el delito de Violencia Familiar en estud io no

se encuentra previsto en dicho numeral, el autor de este ilícito podrá obtener su

libertad provisional bajo caución, una vez que garantice la misma a entera

satisfacción, (artículo 556 del Código de Proced imientos Penales para el Distrito

Federal).

Así mismo y como el delito en estudio es competencia de los Juzgados de Paz en

materia penal, el indiciado que se encuentre detenido podrá obtener el beneficio

consistente en el arraigo domiciliario, siemp re y cuando se desprenda que no

intentará sustraerse a la acción de la justicia, que se comprometa a presentarse

cuando así se le requiera, entre otras cosas.

Practicadas que fueren las diligencias correspondientes, el Min isterio Públ ico

procederá a analizarlas a fin de establecer si se encuentran reunidos los

requisitos exigidos por los artículos 14, 16 Y 21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como los elementos del cuerpo del delito y la

probable responsabilidad, pues en caso de integrar los mismos , el Ministerio

Público investigador se encontrará en posibilidad de ejercitar la acción penal en

contra del presunto y tumar las actuaciones ante un juzgado.

En la legislación procesal penal no existe precepto alguno que señale el tiempo

de que dispone el Ministerio Público para integrar la averiguación previa , que

probablemente es en razón a la problemática de la práctica de todas aquellas

diligencias conducentes a su integración; no obstante, el articulo 16

Constitucional en su párrafo séptimo y 268 bis del Código Procesal Penal señalan

131

Neevia docConverter 5.1



que, excepto en caso de flagrancia o urgencia, el Ministerio Público no podrá

retener a un indiciado por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá

ordenar su libertad, o bien, ponerlo a disposición de autoridad judicia l, plazo que

únicamente podrá duplicarse en los casos de · delincuencia organizada,

obteniéndose de lo anterior que en los casos en que el Ministerio público trabaje

con detenido, tendrá un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas para integrar la

averiguación previa y ejercitar la acción penal que corresponda, o bien desistirse

por el momento o en definitiva de ella.

III.I.IV. LA ACCiÓN PENAL

Es aceptable que, en razón a la naturaleza del i1fcito que nos ocupa, la acción

penal sea la resolución que frecuentemente ejercite el Ministe rio Público, sin

embargo y ante la inexistencia de los elementos del cuerpo del delito o de la

probable responsabilidad penal, asf como los requisitos exigidos por los artfculos

14, 16 Y 21 Constitucionales, es posible que se dicte el no ejercicio de la acción

penal, originando: La reserva, que resulta cuando al practicar las diligencias y

querer allegarse de pruebas existe un obstáculo que impide continuar y terminar

con la investigación, enviándose el expediente a guardar de manera transitoria; El

archivo, cuya determinación resulta cuando una vez practicadas todas y cada una

de las actuaciones se encuentra que no se integran los elementos del cuerpo del

delito y la probable responsabilidad; y La incompetencia, cuando el Ministerio

Público remite el expediente de la averiguac ión previa a otra autoridad que de

acuerdo a atribuciones es competente, con la finalidad de que siga investigando.
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1I1.1.IV.I. CONCEPTO

La acción penal es aquella facultad potestativa del Estado que ejercita de manera

exclusiva el Ministerio público, con la finalidad de pedir ante el órgano

jurisdiccional la aplicación de la pena que corresponda al del ito de que se trate.

De lo anterior resulta que dicha figura jurfdica genera el movimiento del juzgador,

toda vez que en atención a lo que expone el artículo 1 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, corresponde a los Tribunales

penales del Distri10 Federal, el declarar cuando un hecho es o no delito , declarar

la responsabilidad o la irresponsabilidad de la persona acusada, así como la

aplicación de las sanciones que señalen las leyes.

III.I.IV.II. mULAR DE LA ACCiÓN PENAL

De conformidad a lo dispuesto por los artfculos 21 Constitucional, 2 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 2 de la Ley Orgánica de la

Procuradurra General de Justicia del Distrito Federal, corresponde el ejercicio

exclusivo de la acción penal en el Distrito Federal al Ministerio Público del Distrito

Federal, la cual tiene por objeto pedir la aplicación de las sanciones establecidas

en las leyes penales y pedir la reparación del daño.

La institución monopolica que ha sido conferida al Ministerio Público , respecto del

ejercicio de la acción penal, ha sido duramente criticada por varios autores, pues

de ejercitarla o no, el interés jur ídico de la sociedad queda en manos de dicho

funcionario, sin embargo y aunque el Ministerio Público constituye en sí una

institución de buena fe, en la vida contemporánea el funcionario (persona ffs ica)

es que puede dar lugar a la corrupción, no la ínstitución misma .
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El tres de julio del año mil novecientos noventa y seis fueron publicadas en el

Diario Oficial de la Federación, entre otras reformas a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, las adiciones que sufrió el art ículo 21

Constitucional, en donde se sujetan al control de la legalidad las resoluciones del

no ejercicio de la acción penal, por lo que hoy en dfa, las resoluciones del

Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán

ser impugnadas por la vla jurisdiccional en los términos que establezca la ley.

1II.1.1V.III. NATURALEZA JURíDICA

En atención a que la acción penal tiene por objeto pedir la aplicación de las

sanciones establecidas en las leyes penales, pedir la libertad de los procesados

en la forma y términos que previene la ley, asl como pedir la reparación del daño

en los términos especificados en el nuevo Código Penal, la naturaleza jurídica de

la acción penal consiste en ser el instrumento de actual ización de la norma penal.

1II.1.1V.lV. CARACTERíSTICAS

La doctrina ha considerado como caracterrsticas de la acción penal las siguientes:

Pública, porque la realiza un órgano del Estado (Ministerio Público), además tanto

su fin como objetivo son públicos, prevaleciendo intereses colectivos. ·

Única, porque se utilizará por igual la acción penal en todos los delitos , no

existiendo una especial para cada delito.
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Indivisible, porque se ejercita en contra de todos los individuos que resulten

probables responsables del delito, es decir, sin distinción de personas.

Irrevocable, en virtud de que una vez que el Ministerio Público ejercitó la acción

penal y turnó las diligencias a juzgado para que se inicie el proceso penal , el

titular no podrá desistirse de ella, ya que una vez iniciado el proceso este debe

concluir con la sentencia.

La consignación es la materialización del ejercicio de la acción penal, mediante la

cual el Ministerio Público pone a disposición del Juez las diligencias practicadas y

al indiciado, en caso de haber trabajado con detenido, debiendo señalar el lugar

especifico en que queda el indiciado detenido; o únicamente las diligencias

cuando se hubiere trabajado sin detenido.

La consignación será entonces el primer acto en virtud del cual se inicia la acción

penal.

Como puede apreciarse, el acto de consignación puede darse de dos formas, con

o sin detenido. Cuando es con detenido el Ministerio Público investigador será el

mismo que consigne ante el juez. Cuando la consignación es sin detenido el

Ministerio Público investigador, una vez que integró la averiguación previa y

ejercitó la acción penal, lo mandará a la oficina de consignaciones, para que aquf,

revisada que sea, se elabore el pliego de consignación, siendo el Ministerio

Público consignador quien remite a la oficialfa de partes, misrna que lo turnará a

la jefatura del Ministerio Público correspondiente, y ésta a su vez lo turnará al

juzgado respectivo.

En atención a que el delito de Violencia Familiar en estudio es competencia de

los juzgados de paz, la consignación que ante los jueces se realice será tomando

en cuenta el lugar en que se hayan cometido los hechos que originaron el asunto,

para definir asl la delegación polftica correspondiente.

135

Neevia docConverter 5.1



Es importante señalar que en el pliego de consignación el Ministerio Público

generalmente se limita a señalar los elementos probatorios que sirvieron para

comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, los articulas

aplicables del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, así

como la mención de que se tienen satisfechos los requisitos exigidos por los

articulas 14, 16 Y 21 constitucionales, por los que ejercita acción penal, pero sin

realizar mayor razonamiento lógico jurídico entre el hecho acontecido y el derecho

aplicable .

IIIJ.V. LA EXTINCiÓN DE LA ACCiÓN PENAL

Una vez ejercitada la acción penal el Ministerio Público no podrá desistirse de

ella, sin embargo la ley ha considerado como causas extintivas de la acción penal

a la muerte del delincuente, la amnistía, el perdón que legítimamente haya

otorgado el ofendido y la prescripción.

En el delito de Violencia Familiar en estudio no opera la amnistía por ser otorgada

solo a delitos políticos.

IIIJ.VJ. MUERTE DEL DELINCUENTE

La muerte del delincuente es regulada por el articulo 98 del Código Penal vigente

en el Distrito Federal , mismo que expresa:

"Artículo 98. (Extinción por muerte). La muerte del inculpado extingue la

pretensión punitiva; la del sentenciado, las penas o las medidas de seguridad
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impuestas, a excepción del decomiso y la reparación del daño".

Al morir el sujeto activo del delito, no existirá persona a la cual se le aplique

sanción alguna, pues solo el autor de la conducta delictiva es quien debe ser

sancionado.

La muerte deberá comprobarse plena y legalmente, siendo el acta de defunción

el medio más idóneo para ello.

uuvn, AMNISTíA

La amnistla, considerada como un acto de justicia, es aplicada a delitos políticos

por causas de utilidad pública y opera mediante una ley que se expide para casos

específicos.

De acuerdo al articulo 1 de la Ley de Amnistla, son considerados como delitos

políticos la sedición, la rebelión, la conspiración u otros delitos cometidos

formando parte de grupos impulsados por móviles políticos, con el propósito de

alterar la vida institucional del país.

Dicha causa extintiva es regulada en el artículo 104 del Código Penal vigente en

el Distrito Federal, mismo que a la letra dice:

"Artículo 104. (Extinción por amnistla). La amnistía extingue la pretensión punitiva

o la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad impuestas, en los

términos de la Ley que se dictare concediéndola".
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IJI.I.V.III . PERDÓN DEL OFENDIDO

La manifestación que realiza el ofendido, el legítimo representante o el tutor

especial de que no desean se persiga más a quien cometió el delito, expresando

la voluntad de perdonar, es causa de extinción de la acción penal solo en

aquellos delitos que se persiguen por querella. Dicha causa extintiva se encuentra

ligada con la querella, pues si hubo capacidad para querellarse, resulta obvio

pensar que también se tiene facultad para perdonar, provocando la cesación del

procedimiento o en su caso de la ejecución de la pena.

Dicha causa de extinción se encuentra regulada por el artículo 100 del Código

Penal vigente en el Distrito Federal, mismo que señala:

"Artículo 100. (Extinción por perdón del ofendido). El perdón del ofendido o del

legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión punitiva respecto de los delilos

que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público

si éste no ha ejercitado la acción penal, o ante el órgano jurisdiccional antes de

cause ejecutoria la sentencia. En caso de que la sentencia haya causado

ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad judicial a otorgar el perdón.

Esta deberá proceder de inmediato a decretar la extinción de la potestad de

ejecutar las penas y medidas de seguridad.

Una vez otorgado el perdón, éste no podrá revocarse.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que solo

pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por un acto equivalente a

la querella. Para la extinción de la pretensión punitiva es suficiente la

manifestación de quien está autorizado para ello, de que el interés afectado ha

sido satisfecho.
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El perdón solo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga. Cuando sean varios

los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de perdonar al

responsable del delito y al encubridor, el perdón solo surtirá efectos por lo que

hace a quien lo otorga' .

m.l.v.IV. PRESCRIPCiÓN

La prescripción extingue la acción penal y las sanciones por el simple transcurso

del tiempo señalado por la ley.

La prescripción será interrumpida por las actuaciones que se practiquen en

averiguación del delito y de los delincuentes, por el requerimiento de auxilio en la

investigación del delito y del delincuente, por diligencias que se practiquen para

obtener la extradición intemacional o por el requerimiento de entrega del

inculpado que formalmente haga el Ministerio Público de una entidad federativa al

de otra donde aquel se refugie; por lo que hace a la pena de la reparación del

daño o de otras de carácter pecuniario, será interrumpida la prescripción por las

promociones que el ofendido o persona a cuyo favor se haya decretado dicha

reparación haga ante la autoridad fiscal correspondiente y por las actuaciones

que dicha autoridad realice para ejecutarlas.

Dicha causa extintiva es de carácter personal, esto es, que solo corresponderá al

delincuente. sin que pueda transmitirse a otra persona, y surtirá sus efectos

aunque no Jo alegue el acusado, pues el juez está obligado a hacerla valer de

oficio.
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111.11. LA PREINSTRUCCIÓN O TÉRMINO CONSTITUCIONAL

La preinstrucción es el periodo del proceso penal que comprende al auto de

radicación, la declaración preparatoria y al auto de plazo constitucional, que de

conformidad con el artículo 19 Constitucional no podrá exceder del término de 72

horas, a menos que el indiciado o su defensor soliciten, al rendir la declaración

preparatoria, que se duplique el plazo con la finalidad de aportar o desahogar

pruebas, mismas que servirán de apoyo para el que el Juez resuelva su situación

jurídica.

111.11.1. SU OBJETO

La finalidad de esta etapa procesal es preparar el inicio del proceso penal, ya que

se asigna un número de partida penal a la averiguación previa que se ha

consignado ante el juzgado y se ordena, en su caso, realizar el estudio de

procedencia para librar la orden de aprehensión o comparecencia que

corresponda; se procede a recabar la primer declaración del indiciado ante el

juzgado para que este pueda manifestar lo que a su derecho corresponda; y se

define la situación jurídica del mismo para saber si se iniciará en su contra un

proceso penal.

111.11.11 PARTES QUE INTERVIENEN

Durante esta etapa procesal son dos las partes que tendrán intervención, el
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Ministerio Público adscrito al juzgado (cuya calidad en este momento ya no es la

de autoridad, sino la de parte), así como el propio indiciado acompañado de su

defensor, ya sea un defensor particular o el defensor de oficio adscrito al juzgado.

Ambas partes intervendrán en esta etapa junto con el titular del órgano

jurisdiccional, quien tendrá la calidad de autoridad ante aquellas.

111.11.111. SUS EFECTOS

Durante esta etapa procesal las actuaciones a que se ha hecho alusión, tendrán

los siguientes efectos:

El auto de radicación, también llamado cabeza de proceso, consiste en la primera

resolución que emite el juez cuando tiene conocimiento de una averiguación

previa que le ha sido consignada, en este auto se tendrá por recibida dicha

averiguación y se ordenará su registro en la partida correspondiente del libro de

gobierno que se lleva en el juzgado, adquiriendo la obligación de decidir sobre las

cuestiones jurídicas que se sujetan a su jurisdicción.

Si la consignación es con detenido, el juez deberá inmediatamente ratificar la

detención, esto es, calificar de legal la detención del indiciado, pues en caso

contrario deberá decretar la libertad con las reservas de ley.

Cuando la consignación es sin detenido el juez tiene un plazo de tres días para

dictar el auto de radicación, y cinco dfas contados a partir de la fecha de

radicación para obsequiar o negar la orden de aprehensión o comparecencia que

haya solicitado el Ministerio público consignador.

En el delito de Violencia Familiar que nos ocupa, el Ministerio Público
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consignador deberá solicitar la orden de aprehensión respectiva, misma que para

poder ser librada por el juez tendrá que acreditarse: que el Ministerio Público la

haya solicitado; que se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 16

Constitucional; y que se encuentren reunidos los elementos que acrediten el

cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad penal del indiciado.

Dentro de las cuarenta y ocho horas contadas a partir de que el indicado ha

quedado a disposición del juez, deberá tomársele su declaración preparatoria,

misma que dicho inculpado deberá rendir asistido de su defensor.

La declaración preparaloria tiene por finalidad establecer los datos generales del

indiciado, nombrarle defensor para su asistencia y defensa jurídica, hacerle saber

la naturaleza del delito que se le atribuye, los nombres de sus acusadores, de los

testigos que declaran en su contra, asl como hacerle saber las garantías que le

otorga la Constitución en su articulo 20, como lo son principalmente preguntarle si

es su voluntad declarar, ya que a nadie se le puede obligar a declarar, ast como

el derecho que tiene de obtener su libertad provisional bajo caución cuando

proceda.

El auto de plazo constitucional tiene su fundamento en el articulo 19

Constitucional, mismo que se señala que ninguna detención ante el órgano

jurisdiccional podrá exceder del término de setenta y dos horas, sin que se

justifique con un auto de formal prisión, en el que aparezcandatos suficientes que

acrediten los elementos del cuerpo del delito del iUcito que se le imputa al

indiciado y hagan probable su responsabilidad penal. Dicho auto tendrá la

finalidad de resolver la situación jurfdica que en lo futuro deberá guardar el

indiciado en cuestión.
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11I.11I. EL PROCESO PENAL

El procedimiento, como ya se ha mencionado es de un contexto más amplio que

el proceso, ya que este último es una parte de aquel, y no podrá darse sin la

existencia de un juez , además de que no puede haber proceso sin que el

procedimiento le preceda.

El proceso penal necesariamente debe instruirse ante un órgano jurisdiccional, ya

que sin este sujeto procesal principal no podría darse inicio a proceso alguno, así

mismo se hace necesaria la presencia de otros sujetos procesales que colaboren

y coadyuven a su desarrollo, tales como el Ministerio Público, el sujeto activo, el

defenso r, los testigos, los peritos, etc.

En materia penal los órganos jurisd iccionales comunes o generales en el Distrito

Federal están cargo de: Los Jueces Penales de Primera Instancia y Los Jueces

de Paz.

En atención a que la penal máxima del delito de Violencia Familiar que nos ocupa

no excede de cuatro años de prisión, el juzgado competente para conocer del

mismo será el juzgado de paz penal, y en virtud de que el articulo 305 del Cód igo

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala que los procesos ante

los jueces de paz en materia penal siempre serán sumarios, cuando se trate del

delito en estudio, el proceso que se instruya siempre será de carácter sumario. Es

importante distinguir el proceso a seguir en delito en estudio , pues a diferencia del

proceso ordinario , en el sumario se da una simplificación en la tramitación

procesal, pues de conformidad con el art ículo 20 Constitucional en su fracción

VIII, el juzgador deberá dar trámite al proceso penal en un plazo no mayor de un

año.
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111.111.1. CONCEPTO

Jiménez Asengo señala que el proceso es "el desarrollo que evolutiva y

resolutivamente ha de seguir la actividad judicial, para lograr una sentencia""2

Por su parte Manuel Rivera Silva señala que es "... el conjunto de actividades,

debidamente reglamentadas y en virtud de la cuales los órganos jurisdiccionales,

previamente excitados para su actuación por el Ministerio Público, resuelven

sobre una relación jurídica que se les plantea".43

En nuestra opinión el proceso es el conjunto de actos jurídicos que surgen y se

desarrollan entre el juez, las partes y los terceros, para que el primero, como

órgano de impartición de justicia, aplique la ley al caso concreto que se planlea , a

fin de solucionarlo o de dirimirlo.

111.111.11. SU OBJETO

Elobjeto del proceso penal lo encontramos claramente delimitado en el artículo 1

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual señala:

42
43~ por COL/N SÁNCHEZ. GuiI1e<mo. 0". a t . p. 59.

RIVERA SILVA. Mar'uJI. Op. cit.. P, 179.
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"Articulo 1. Corresponde exclusivamente a los tribunales penales del Distrito

Federal:

I Declarar, en la forma y términos que esta ley establece, cuándo un hecho

ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito;

11 Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas acusadas

ante ellos; y

111 Aplicar las sanciones que señalen las leyes.

Sólo estas declaraciones se tendrán como verdad lega'".

III.1V. EL JUICIO

Previamente al desarrollo del juicio, tenemos a la instrucción, la cual

consideramos que inicia una vez declarado abierto el proceso, en razón de que

instruir significa hacer del conocimiento, mostrarte, en el caso concreto al juez, la

comprobación o incomprobación de los elementos del cuerpo del delito y la

probable responsabilidad penal del indiciado, pues en este período del proceso,

la propia ley nos concede un término para ofrecer pruebas, aunado a que por lo

breve del tiempo de las setenta y dos horas que corresponden a la preinstrucción,

en muy pocas ocasiones se logra llegar a la verdad histórica de los hechos.

Cuando al indiciado, después de haber rendido su declaración preparatoria, se le

comprueba que se encuentran integrados los requisitos establecidos por nuestra

Carta Magna, así como los elementos del cuerpo del delito del ilícito de Violencia

Familiar y su probable responsabilidad penal, el juez procederá a dictar dentro del
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ténnino establecido por la Constitución el auto de formal prisión o preventiva en

su contra, declarar á abierto el "procedimiento" sumario según lo establecido en el

artículo 306 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; así

mismo, dentro del mismo auto, pondrá a la vista de las partes el proceso, a efecto

de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a

su notificación, éstas ofrezcan sus pruebas que consideren pertinentes, mismas

que se desahogarán en audiencia de ley. Las consecuenc ias jurídicas que origina

el auto de plazo const itucional para el procesado, son las de ser identificado por

el sistema administrativo en vigor, recabar el informe de ingresos anteriores a

prisión y pract icar el estudio de personalidad, toda vez que los mismos serán

tomados en consideración por el juez para efecto de la individualización de la

pena al momento de dictar la sentencia , además el procesado adquiere

obligaciones para con el juzgado, como lo son el presentarse cuantas veces sea

requerido para ello y cumplir con todas y cada una de las dispos iciones que se le

señalen, como lo puede ser por ejemplo (en el caso de quienes gozan de su

libertad provisional) finnar semanalmente . Por su parte, en caso de inconfonnidad

con la resolución dictada por el juzgador , se le hace saber a las partes el derecho

y t érmino que tienen para interponer el recurso de apelación en contra de dicha

resolución.

En caso de haberse interpuesto el recurso de apelación , el proceso seguirá su

curso al haber sido declarado abierto por el juzgador, pues de acuerdo con la ley

procesal penal dicho recurso se admitirá solo en el efecto devolutivo.

Una vez que las partes ofrecieron sus pruebas (para acreditar la responsabilidad

o la irresponsabilidad del procesado, según corresponda), mediante auto que

dicte el juez dichas pruebas serán admitidas o desechadas, y para el desahogo

de las pruebas admitidas se fijará fecha y hora para que tenga verificalivo la

audiencia de ley a que se refiere el artIculo 308 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal.
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La audiencia de ley o principal deberá realizarse, según lo establece la ley

adjetiva, dentro del término de los cinco dlas siguientes al auto dictado y deberán

desahogarse todas las probanzas admitidas en un solo dla ininterrumpidamente.

Una vez que la audiencia ha sido desahogada, siendo aqur la prueba el aspecto

más importante en el proceso, se le concederá el uso de la palabra al procesado

antes de dar por terminada la audiencia, a efecto de que manifieste lo que

considere pertinente con respecto a los hechos que se le imputan. De no existir

prueba pendiente por recibir, ni diligencia que practicar, en la misma audiencia,

de conformidad con lo señalado por el artículo 308 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal en su último párrafo, el juez dará vista a las

partes con las constancias de autos para que procedan a formular sus

respectivas condusiones verbales (acusatorias por parte del Ministerio Público, y

de inculpabilidad por parte de la defensa), mismas que serán tomadas en

conslderaci ón por el juez al momento de dictar la sentencia de ley respectiva.

Una vez agotada la instancia procesal sumaria y formuladas las conclusiones de

las partes, se ordena que los autos pasen al despacho del juez, a fin de que dicte

la sentencia, ya sea en la misma audiencia o bien dentro de un término de tres

días.

Atendiendo a lo que dispone el Titulo Tercero, Capitulo I del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se pone de manifiesto que el

juicio es el período que comprende desde que se ha declarado abierto el

procedimiento a seguir, el desahogo de la audiencia de ley, la formulación de

conduslones verbales y el dictar la sentencia.

En nuestra consideración lo que se estable en dicho ordenamiento legal no es

correcto, pues como juicio propiamenteha de entenderse el acto mediante el cual

el juez realiza la valoración de las pruebas para establecer, conforme a la ley, si

ha sido acreditada la comisión de un delito y la plena responsabilidad del activo
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del mismo, emitiendo una resolución a este respecto que se traduce en una

sentencia.

Mediante una valoración jurldica el juez deberá determinar si en el caso concreto

existe o no el delito, para poder establecer la plena responsabilidad en la

comisión del delito de Violencia Familiar en estudio; esta obligado a ajustar a la

ley los hechos que motivaron el asunto y para ello tendrá que expresar en su

resolución todos aquellos elementos que sirvieron de base para tener por

comprobado el delito.

Por tanto, previo juicio lógico-jurídico que realice el juzgador de los hechos que se

sometieron a su jurisdicción, emitirá una sentencia que será aquella decisión

judicial que ponga fin a una controversia.

El juicio de valoración que se realiza en la sentencia no es de forma indiciaria

(como en el auto de plazo constitucional), ya que aqul se establecerá el pleno

valor probatorio de los elementos que surgieron en averiguación previa y a lo

largo de la secuela procesal, lo anterior a fin de aplicar la norma jurfdica en el

caso concreto (razón por la cual se puede afirmar que la jurisdicción alcanza su

máxima expresión).

Las sentencias en la justicia de paz son de carácter definitivo y pueden ser

condenatorias o absolutorias.

Serán condenatorias, como su nombre lo indica, cuando se condena a un

individuo por la comisión de un delito que se ha comprobado plenamente,

imponiendo por ello a juicio del juzgador una pena privativa de libertad (como

sucede en el delito de Violencia Familiar en estudio) o una medida de seguridad.

Se dicta sentencia absolutoria en razón de que el juez determina la inexistencia

del delito o de la responsabilidad del procesado
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Para los efectos de la punición, se hace necesario establecer la individualización

de la pena (artículo 72 del Código Penal vigente en el Distrito Federal), es decir,

considerar la naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para

ejecutarla; la rnaqnituddel daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste

fue colocado; las circunstancia de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho

realizado; la forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito;

los vInculas de parentesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, asi

como su calidad y la de la víctima u ofendido; la edad, el nivel de educación, las

costumbres, condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto, así como

los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir; los usos y costumbres

del procesado cuando este pertenezca a un grupo étnico o pueblo indlgena; las

condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el activo en

el momento de la comisión del delito; las circunstancias del activo y pasivo antes

y durante la comisión del delito, que sean relevantes para individualizar la

sanción, así como el comportamiento posterior del acusado con relación al delito

cometido y las demás circunstancias especiales del agente que sean relevantes

para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las

exigencias de la norma.

Por otra parte, en términos del art ículo 75 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, de oficio o a petición de parte, el juez podrá prescindir de la imposición

de la pena privativa o restrictiva de la libertad o sustituirla por una menos grave o

por una medida de seguridad, cuando la imposición resulte notoriamente

innecesaria e irracional, en el caso de que el agente con motivo del delito haya

sufrido consecuencias graves en su persona, presente senilidad avanzada o

padezca enfermedad grave e incurable avanzada o precario estado de salud.
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m.v. LOS RECURSOS

Los recursos son considerados como medios de control, pues ante el error en la

aplicación de una ley o afectación en los derechos del Ministerio Público, del

sujeto activo de delito o del ofendido, la ley ha establecido dichos medios a fin de

que se establezca una mayor legalidad en las resoluciones emitidas.

En términos genéricos, por recursos debemos entender la inconformidad

manifestada por alguna de las partes contra determinada resolución judicial, por

considerar que no se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se

pretende que sea sometida a estudio por un órgano superior y defina este último

si la resolución es apegada a derecho.

Nuestro Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala en su

Titulo Cuarto los diversos recursos que existen, mismos que son factibles en los

procesos sumarios, tales como el recurso de revocación, el recurso de apelación,

el recurso de denegada apelación y el recurso de queja.
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CAPíTULO IV

EL ALCANCE JURíDICO Y SOCIAL DEL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR

En opinión de Joseph H. Fichter, "Desde el punto de vista de las personas que la

constituyen, una sociedad es un gran número de seres humanos que obran

conjuntamente para satisfacer sus necesidades sociales y que comparten una

cultura común".....

La sociedad, como conglomerado humano, está organizada primeramente en

aras de satisfacer una necesidad de convivencia ineludible entre los seres

humanos, en donde cada integrante de la misma tiene asignados determinados

roles de comportamiento, los cuales al ser llevados a cabo en la forma esperada

darán vida social a ese conglomerado, y de esta manera la sociedad tendrá los

resultados, satisfactorios o insatisfactorios, de acuerdo a sus intereses en la

medida en que la misma sea regida por valores universalmente aceptados, y que

sus miembros coincidan en una esfera cultural y educativa determinadas al

realizar los roles conductuales correspondientes.

..
FICHTER,Joseph H. SocioIogia. DuodécWna e<kión. Barcelona Espal'ia. De. Herder . 1979. p. 153.
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A este respecto nuestro autor en comento sostiene "Cuando una sociedad

funciona en forma normal y adecuada. se hacen las cosas de manera más

eficiente y satisfactoria de lo que hartan los individuos aístados"," sigue diciendo

que ' Una pauta es algo hecho o formado para servir de modelo o de guía en la

formación de otras cosas. La pauta de comportamiento se hace o se forma con la

constante repetición por muchas personas, de un mismo elemento de

comportamiento"... asl mismo en cuanto al concepto de cultura. sostiene que "La

cultura está hecha por el hombre, y en general puede decirse que todo lo que el

hombre hace es parte de la cultura. El hombre es por naturaleza un animal social,

productivo y creador. y el sistema sociocultural total es producción del hombre"7
,

y por último ' En el sentido más amplio puede decirse que la cultura comprende

todas las capacidades y costumbres adquiridas por los seres humanos en

asociación con sus congéneres'. "

45
lbidem.. pp. 154·155 ...
lbidatn.• p. ln.

47
lbidem.. p. 269 ...
Ibidem., p. 272 .
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Finalmente nuestro multicitado autor define el concepto de valor, al señalar

"Descriptivamente se puede decir que tiene valor todo lo que es útil, deseable o

admirable para la persona y el grupo".49

Resulta evidente que los roles de conducta que tienen asignados los miembros

de la sociedad están encaminados al buen funcionamiento de la misma, y que en

la medida que dichos roles sean llevados a cabo conforme a lo planeado y de

manera voluntaria la sociedad tendrá los resultados esperados que satisfagan sus

necesidades, sin embargo la propia naturaleza humana no permite que en todo

momento las cosas funcionen de la forma planeada, es por ello que el orden

jurfdico tiene la misión de imponer el orden social y salvaguardar los valores

sociales reconocidos en la propia sociedad, de manera principalmente a través

del derecho penal. En este sentido se pronuncia Santiago Mir Puig, al señalar que

el derecho penal "Como todo medio de control social, éste tiende a evitar

determinados comportamientos sociales que se reputan indeseables, acudiendo

para ello a la amenaza de imposición de distintas sanciones para el caso de que

dichas conductas se realicen; pero el Derecho penal se caracteriza por prever las

sanciones en principio más graves -fas penas y las medidas de seguridad-, como

forma de evitar los comportamientos que juzga especialmente peligrosos -Ios

delitos-".so

49
Ibídem., p. 295.

so
tAlA PUIG, 5anliago. Op. cit.• p. 5.
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En ese orden de ideas, en nuestra sociedad la desigualdad de géneros repercute

notablemente en el comportamiento del ser humano, ya sea hombre o mujer,

pues las formas de adaptación siempre dependerán de los recursos de los que se

vale la misma sociedad para permitir, prohibir, premiar o sancionar, ella se ha

encargado de definir los roles a seguir, cuyas opciones resultan más estrechas

para la mujer que para el hombre. A la mujer se le ha considerado

tradicionalmente el sexo débil o un segundo sexo en cuya conciencia radica la

sumisión o la culpabilidad, el hombre en cambio es el sexo dominante en cuya

conciencia domina el poder y la beligerancia.

Lo expuesto hasta este momento no tiene la intención de proyectar una lucha

hacia la liberación de la mujer y su integración al desarrollo de un país, lo cual

resulta ajeno a la intención del presente trabajo, ya que el mismo se inclina por

establecer que las ideologías fo~adas en una sociedad implican un juicio de

valoración que se traduce en normas jurfd ícas que no siempre nos conducen a

correctos ángulos de interpretación en respuesta a las necesidades de la misma

sociedad.

Es por ello que estamos convencidos que la valoración de una manifestación

interfamiliar siempre será confrontada con una moral socio-familar, entendida

esta última como el conjunto de ideas, creencias y actitudes que una sociedad

tiene sobre la familia en un momento y espacio determinados.

Por lo que se refiere al delito de Violencia Familiar en estudio. a nuestro juicio

tanto el tema en sí mismo como los valores sociales, familiares y jurídicos que

con respecto a el se han desencadenado, no han sido contemplados bajo los

correctos ángulos de la tipicidad delictiva y su entorno jurídico en el derecho

penal. Por lo que se hace necesario entrar al estudio de diversos aspectos para

definir su repercusióny clasificación familiar, social y jurídica.
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IV.I. ANÁLISIS SOCIOJURíDICO DEL ACTUAL DELITO DE VIOLENCIA

FAMILIAR

Es claro que la unidad social natural básica de la sociedad es la familia , y que en

gran medida de ella dependen los principios éticos y sociales en que han de

desenvolverse hombres y mujeres, de la familia dependerá la creación de un

ambiente digno, en donde el ser humano aprenda a amar a respetar todo aquello

que lo rodea.

La infancia constituye la parte más vulnerable de nuestra comunidad. Los

problemas que enfrentamos como sociedad afectan en primer lugar y con mayor

gravedad a los niños. La desnutrición, la desintegración familiar, las adicciones , la

marginación, la insalubridad o la violencia social y familiar son problemas que

lastiman sensiblemente a la infancia, marcando en forma negativa el desarrollo

futuro del individuo.

Abordar la problemática, en toda su complejidad, de aquellos factores que causan

una vulnerabilidad social, principalmente en los menores, implicaría el desarrollo

de un trabajo diverso al presente, sin embargo es oportuno señalar que lacerar la

seguridad, la autoestima y capacidad del niño con relación al entorno social y

familiar, implica una de las tantas respuestas a la violencia, social y familiar, que

hoy en dra aparece en nuestra sociedad y en los hogares, impidiendo así una

relación armoniosa entre los miembros de las familias y trastornos en la

convivencia social.

Por lo que hace a la violencia familiar que puede experimentar cualquie r

individuo, es de particular importancia resaltar las primeras experiencias sobre el

particular, pues cuando estas son constantes pueden causar verdaderos traumas

psíquicos que lesionan gravemente a los sujetos.

Garantizar un espacio sano para el desarrollo físico y mental de los menores, es

establecer un lugar en donde todos los niños puedan vivir sin agobios ni
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sufrimientos en el disfrute de su infancia.

Es entonces que en la niñez, que es la parte más frágil y valiosa de nuestra

sociedad , descansa la diversidad de conductas que en un futuro son

desarrolladas y desempeñadas por un individuo fonnado tanto física como

mentalmente.

La violencia familiar en el Distrito Federal representa una conducta delictiva que

va en contra de las normas establecidas por la ley, sin embargo consideramos

que el tema no ha alcanzado una adecuada interpretación jurídica y social en

materia penal , en virtud de que dicho ilícito parece estar insertado en el Código

Penal para just ificar situaciones sociales y polfticas más que a responder a una

problemática jurídico-penal actual , ya que el propio il ícito deriva de otros del itos

básicos, evidentemente ya existentes .

Es importante señalar que el delito de Violencia Familiar suele confundirse con el

delito de Lesiones o Amenazas , sin considerar primeramente la naturaleza

recurrente del ilícito en estudio, así como el bien juríd ico tutelado por el mismo, y

aunque ello no significa que quienes incurren en la comisión del delito de

Violencia Familiar queden exduidos de una responsabilidad penal por

desconocimiento de la ley, consideramos que resulta negativo que la

representación social así como sociedad misma tenga desconocimiento der tema,

pues la leyes creada para el beneficio y seguridad jurrdica del propio hombre. La

visión que se tiene de un delito, alejada del rigorismo jurídico para interpretar una

nonna de manera amplia, suele surgir desde el momento mismo en que una

norma es creada, pues la mayoría de los legisladores no son abogados, situación

que resulta por demás crítica, pues creemos que particulannente abogados y

mejor aún funcionarios que imparten la justicia en los juzgados, aunque no de

manera exclusiva, están en capacidad de establecer las necesidades jurfdicas,

mismas que se apeguen a la realidad.
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IV.U. FORMA DE COMISIÓN, SUJETOS (ACTIVO V PASIVO), CAUSAS V

CONSECUENCIAS

El tipo penal de Violencia Familiar, no señala o precisa un medio específico o una

forma de comisión determinada, por lo que cabe todo tipo de forma para llevar a

cabo el verbo típico, sin embargo, en atención a la naturaleza del ilícito, el hacer

uso de los medios físicos o psícoemocionales (o evitar el uso de los mismos), en

contra de la integridad de una persona, independientemente de que se produzcan

lesiones, debe realizarse en todos los casos en contra del miembro de una familia

por otro integrante la misma, pues de no ser así no se tipificarla el ilícito en

estudio.

Ahora bien, si en la integración del delito de Violencia Familiar se puede

establecer talo cual forma de comisión del mismo, es de gran relevancia acreditar

el daño que se ocasiona al bien jurídico tutelado por la ley, consistente en "LA

INTEGRIDAD FAMILIAR", ya que el propio tipo es claro en señalar que la

conducta del activo a de ir encaminada a provocar un menoscabo en dicho bien

jurídico, independientemente de que se produzcan lesiones.

Las causas que pudieren dar origen a la comisión de la violencia familiar, pueden

ser entre otros, cuadros clínicos determinados, perfiles agresivos, patologías o

sindromes, entendiendo que la salud mental no depende únicamente del

individuo, sino de la comunidad entera en la que vive, en donde el facto r socio

económico tiene una participación relevante.

Hoy en día dada la creciente problemática social que genera la pobreza, el

desempleo, la inseguridad, la delincuencia, la violencia social y familiar, y por

tanto la pérdida de valores sociales, culturales, éticos y familiares, hace necesario

revalorar a la familia como la célula básica de nuestra sociedad, por lo cual y

como ya lo mencionábamos al principio de nuestra investigación, de conformidad
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a la exposición de motivos del nuevo Código Penal en el Distrito Federal,

publicado mediante decreto de fecha 11 de julio del año 2002, el legislador señaló

" ,..Tltulo Octavo, Delitos contra la Integridad Familiar, Violencia Familiar, a quien

tenga relación familiar, derivada de vinculas legales o afectivos, que ejerza

violencia contra alguno o algunos de los miembros de la familia se le sancionará,

la cual admite en esta nueva legislación diversos supuestos , como son medios

!fsicos o pslquicos o bien omita evitarlos, teniendo la intención de someter al

pasivo, con independencia de que se causen lesiones; se contempla la

imposición adicional de las medidas de seguridad, para proteger a los afectados,

así como las medidas curativas para el agente...., de lo cual se desprende la

intención de que el derecho penal sancione aquellas conductas que atenten en

contra del bien jurídico de "LA INTEGRIDAD FAMILIAR", no obstante la

regulación que sobre el particular existe en materia civil y administrativa, es decir

que el legislador quiso que en materia penal se albergara la asistencia y

prevención de los efectos dañinos de la conducta antijurld ica del inculpado

respecto del delito de Violencia Familiar.

IV.m. LAS MEDIDAS PRECAIJTORIAS y LA SEGURIDAD JURíDICA

La seguridad jurfdica es sin duda parte medular del derecho penal, pues es la

respuesta del Estado ante la inseguridad de un pueblo que vive en constante

temor por las conductas delictivas que lo aquejan, creando para tal efecto una

diversidad de normas jurldicas que contribuyen a la convivencia social.

El vigilar las conductas delictivas como la violencia familiar implica protege r uno

de los valores del ser humano, el derecho a la integridad famil iar. Sin embargo la

sanción señalada para este delito no implica una solución aceptable para la

inhibición en la comisión del mismo, pues la afectación que sufre la víctima no es
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aliviada por la sanción que se aplica al activo.

De manera paradójica se observa que las sanciones genéricas y adicionales

señaladas para el delito de Violencia Familiar, así como las medidas de seguridad

o precautorias, y curativas, respectivamente, no solo no impiden la inhibición de la

conducta delictiva que genera dicho ilfcito, sino que además tienen una

consecuencia contraria al sentido del bien jurídico tutelado, una consecuencia

contraria a la integración familiar, ya que si bien la medida de seguridad señalada

en el antepenúltlrno párrafo del artículo 200 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal, consistente en un tratamiento Psicológico especializado, tiene

por objeto brindar ayuda al activo del delito, dicha ayuda difícilmente podrá ser

efectiva al ser obligatoria, ya que la misma será consecuencia de la imposición de

una pena genérica y no una decisión voluntaria del sujeto.

Por su parte es importante señalar que las medidas precautorias para el delito de

Violencia Familiar, señaladas en el artículo 202 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal, no se encuentran reguladas en la legislación penal como una

facultad del juez penal, como se analizará en su oportunidad en el punto V de

este capítulo, lo cual evidentemente representa un vacío legal que no puede ser

subsanado en absoluto por las medidas precautorias de facto que en ocasiones

se ordenan por el C. Juez penal.

IV.lV. LA INOPERANCIA DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS EN EL DELITO

DE VIOLENCIA FAMILIAR

El Código Penal vigente en el Distrito Federal le ha otorgado una especial

relevancia al bien jurídico de "LA INTEGRIDAD FAMILIAR", el cual se encuentra

tutelado en el delito de Violencia Familiar que nos ocupa, y creemos que
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efectivamente resulta de gran importancia que existan mecanismos que protejan

dicho bien jurfdico en nuestra sociedad, sin embargo no es a través de las

medidas precautorias que señala el artfculo 202 del ordenamiento legal en cita

como se resguardlará esa integridad familiar, ya que en primer término las

medidas precautorias en mención no tienden a prevenir la violencia familiar, toda

vez que su aparición se da cuando la violencia ya se ha manifestado, es decir que

las medidas precautorias tienen desde su origen una aparición desfasada, ya que

de acuerdo al texto legal de referencia su función primordial es la de salvaguardar

la integridad ffsica o psfquica de la vfctima, no obstante que en ese momento la

vfctima ya ha sufrido un menoscabo en su integridad, lo cual no aporta beneficio

alguno para aquella.

Así mismo es de resaltar que las medidas precautorias, de conformidad a lo

señalado en párrafo primero del art ículo 202 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal, tienen su aparición cuando se presenta alguno de los casos

previstos en el TItulo Octavo del mismo ordenamiento legal, es decir, cuando se

está en averiguación del delito de Violencia Familiar, justo en el momento

procesal en el que el supuesto activo del delito aún no tiene la calidad de

inculpado.

IV.V. LA NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTíCULO 202 DEL CÓDIGO

PENAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL

En este punto de nuestra investigación es oportuno recordar cuáles son las

facultades que la ley le otorga al C. Juez penal, de conformidad a lo establecido

en el Código Penal vigente en el Distrito Federal y en el Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Sin embargo y no obstante que

el presente trabajo no tiene por objeto analizar las medidas precautorias que nos
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ocupan bajo la regulación de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, nos parece pertinente señalar aquellas facultades constitucionales

que le son otorgadas al C. Juez penal.

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo conducente , en

su artículo 21 con relación a los artículos 14, 16, 17 Y 20, señala las facultades

constitucionales de que se encuentra investido el C. Juez penal, como a

continuación se menciona.

En cuanto a las facultades establecidas en el articulo 21 constitucional , se

observa claramente que dicho artículo señala:

"Articulo 21. La Imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad

judiciaL .".

"Artículo 14.. . Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante Juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento y confonne a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho...".

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.. .".

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por st misma, ni ejercer

violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que

estarán expeditos para impartirla en Jos plazos y lérminos que fijen las
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leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su

servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costad

judiciales...",

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes

garantías...•.

Por su parte en los artículos 22 y 23 de nuestra Carta Magna se establecen las

restricciones a que tiene que sujetarse el propio C. Juez penal.

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales.. .

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto

a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al

parricida, al homicida con alevosfa, premeditación o ventaja, al incendiario, al

plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del

orden militar".

"Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se

le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la

instancia".

Por lo cual es de establecerse que las facultades constitucionales del C. Juez

penal son las siguientes:

La imposición de las penas, previo proceso y juicio seguido, en el que se

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, fundando y
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motivando su actuación conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho, de una forma expedita y gratuita. Sin embargo no podrá imponer

penas de mutilación y de infamia, de marcas, de azotes, de palos, de

tormento de cualquier especie, de multa excesiva, de confiscación de

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales, ni pena de

muerte por delitos políticos. Asf como tampoco puede juzgar a nadie dos

veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le

condene.

En cuanto al Código Penal \'igente en el Distrito Federal, se observa que las

facultades legales que tiene el C. Juez penal se encuentran establecidas en los

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 14, con relación al artículo 21 Constitucional

anteriormente analizado.

De la lectura de dichos art ículos, en lo conducente, se desprende:

"Artículo 1. (Principio de legalidad). A nadie se le impondrá pena o medida de

seguridad, sino por la realización de una acción u omisión expresamente

prevista como delito en una ley vigente al tiempo de su realización, siempre

y cuando concurran los presupuestos que para cada una de ellas señale la

ley y la pena o la medida de seguridad se encuentre igualmente establecidas

en ésta",

"Artículo 2. (Principio de lipicidad y prohibición de la aplicación retroactiva,

analógica y por mayoría de razón), No podrá imponerse pena o medida de

seguridad, sino se acredita la existencia de los elementos de la descripción

legal del delito de que se trate. Queda prohibida la aplicación retroactiva,

analógica o por mayoría de razón, de la ley penal en perjuicio de persona alguna.

La ley penal sólo tendrá electo retroactivo si favorece al inculpado, cualquiera que

sea la etapa del procedimiento, incluyendo la ejecución de la sanción. En caso de
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duda, se aplicará la ley más favorable".

"Artículo 3. (Prohibición de la responsabilidad objetiva). Para que la acción o la

omisión sean penalmente relevantes, deben realizarse dolosa o

culposamente".

"Artículo 4. (Principio del bien jurídico y de la antijuridicidad material). Para que la

acción o la omisión sean consideradas delictivas, se requiere que lesionen

o pongan en peligro, sin causa justa, al bien jurídico tutelado por la ley

penal ".

"Artículo 5. (Principio de culpabilidad). No podrá aplicarse pena alguna, si la

acción o la omisión no han sido realizadas culpablemente. la medida de la pena

estará en relación directa con el grado de culpabilidad del sujeto respecto del

hecho cometido, así como de la gravedad de éste.

Igualmente se requerirá la acreditación de la culpabilidad del sujeto para la

aplicación de una medida de seguridad, si ésta se impone accesoriamente a

la pena, y su duración estará en relación directa con el grado de aquélla. Para la

imposición de las otras medidas penales será necesaria la existencia, al

menos, de un hecho antijurídico, siempre que de acuerdo con las

condiciones personales del autor, hubiera necesidad de su aplicación en

atención a los fines de prevención del delito que con aquéllas pudieran

alcanzarse".

"Artículo 6. (Principio de la jurisdiccionalidad). Sólo podrán Imponerse pena o

medida de seguridad por resolución de autoridad judicial competente,

mediante procedimiento seguido ante los tribunales previamente

establecidos".

"Artículo 14. (Aplicación subsidiaria del Código Penal). Cuando se cometa un

delito no previsto por este ordenamiento, pero si en una ley especial del
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Distrito Federal, se aplicará esta última, y sólo en lo no previsto por la

misma se aplicarán las disposiciones de este Código·.

De lo anterior se puede concluir que las facultades legales que le confiere el

Código Penal vigente en el Distrito Federal al C. Juez penal son:

La imposición de penas o medidas de seguridad, a quien realice una acción

u omisión, expresamente previstas como delito, en una ley vigente al tiempo

de su realización.

Para la imposición de las otras medidas penales será necesaria la

existencia, al menos, de un hecho antijurídico, siempre que de acuerdo con

las condiciones personales del autor, hubiera necesidad de su aplicación en

atención a los fines de prevención del delito que con aquéllas pudieran

alcanzarse.

Cuando se cometa un delito no previsto por este ordenamiento, pero sí en

una ley especial del Distrito Federal, se aplicará esta última, y sólo en lo no

previsto por la misma se aplicarán las disposiciones de este Código.

Sin embargo el C. Juez penal, sólo podrá imponer pena o medida de seguridad a

través de una resolución, mediante procedimiento seguido con las formalidades

legales señaladas en el propio Código Penal, ya que:

Para que pueda Imponer una pena o medida de seguridad, a quien realice

una acción u omisión, deberá acreditar que estas se hayan realizado dolosa

o culposamenle, que hayan lesionado o puesto en peligro sin causa Justa al

bien jurídico tutelado por la ley penal, y que las mismas expresamente se

encuentre previstas como delito.

Por su parte, para tener por cierta la comisión de un delito, el C. Juez penal

deberá acreditar de la existencia de los elementos de la descripción legal

del delito de que se trate en una ley vigente al tiempo de su realización.
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En cuanto a la facultad de imponer una pena o medida de seguridad, deberá

acreditar la concurrencia de los presupuestos que para cada una de ellas

señale la ley y que la pena o la medida de seguridad se encuentre

igualmente establecidas en ésta. De igual forma el C. Juez penal requerirá

acreditar la culpabilidad del sujeto para la aplicación de una medida de

seguridad, si ésta se impone accesoriamente a la pena.

En cuanto al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, dicho

ordenamiento, en lo conducente, señala en sus artlculos 1, lO, 19, 31, 32, 33, 71,

122 Y619, las facultades de que dispone el C. Juez penal, y los cuales disponen:

"Artículo 1. Corresponde exclusivamente a los tribunales penales del Distrito

Federal :

I Declarar, en la forma y términos que esta ley establece, cuándo un hecho

ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito;

11 Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas

acusadas ante ellos; y

111 Aplicar las sanciones que señalen las leyes.

Sólo estas declaraciones se tendrán como verdad legal".

"Artfculo 10. Los jueces de Paz conocerán en procedimiento sumario o

especial de los delitos o infracciones penales que tengan sanción no

privativa de libertad, prisión o medida de seguridad hasta de cuatro años.

En caso de que se trate de varios delitos se estará a la pena o medida de

seguridad del delito o infracción penal mayor.

Fuera de la competencia a que se refiere el párrafo anterior, los jueces penales
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conocerán tanto de los procedimientos ordinarios como de los sumarios... ".

"ArtIculo 19. Los tribunales y los jueces podrán imponer las correcciones

disciplinarlas que procedan, tanto por las fsltas que, en general, cometiere

cualquier persona, como por las que en el desempeño de sus funciones

cometan sus respectivos inferiores, los abogados, apoderados y

defensores...".

"Articulo 31. Son correcciones disciplinarias:

I El apercibimiento;

11 Muna por el equivalente a entre uno y quince dfas de salario mlnimo, vigente en

el momento y lugar en que se cometa la falta que amerite corrección. Tratándose

de jornaleros, obreros y trabajadores la multa no deberá exceder de un dfa de

salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de un día de ingresos;

111 Suspensión. La suspensión sólo se podrá aplicar a servidores públicos

con la duración prevista por la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos;

IV Arresto hasta de treinta y seis horas".

"Articulo 32. Las correcciones disciplinarias podrán imponerse de plano en el acto

de cometerse la falta, o después, en vista de lo consignado en el expediente o en

la certificación que hubiere extendido el secretario, por orden del tribunal, juez o

Ministerio Público·.

"Artículo 33. El Ministerio Público, los tribunales o jueces, para hacer cumplir

sus determinaciones, podrán emplear indistintamente, cualquiera de los

siguientes medios de apremio:
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1Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de salario mínimo vigente en

el momento y lugar en que se realizó la conducta que motivó el medio de

apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores la multa no deberá

exceder de un dla de salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de un

dla de ingresos.

11 El auxilio de la fuerza pública, y

111 El arresto hasta de treinta y seis horas.

Si fuere insuficiente el aprem io, se procederá contra el rebelde por el delito

de desobediencia".

"Articulo 71. Las resoluciones jud iciales se clasifican en: decretos,

sentencias y autos: decretos, si se refieren a simples determinaciones de

trámite; sentencias , si term ina la instancia resolviendo el asunto principal

controvertido; y autos, en cualquiera otro caso".

"Artículo 122. El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se

trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la

acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos requ isitos

están acreditados en autos.

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de

los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que

la ley señale como delito.

En los casos en que la ley incorpore en la descripción de la conducta prevista

como delito un elemento subjetivo o nonmativo, como elemento constitutivo

esencial, será necesaria la acreditación del mismo para la comprobación del

cuerpo del delito.
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La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por acreditada cuando de los

medios probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito

que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión

deldelilo."

"Articulo 619. La justicia penal del orden común se administrará:

I Por los Jueces de Paz del orden penal ;

11 Por los Jueces penales;

111 Por los Jueces Presidentes de Debates;

IV Por el Jurado Popular, y

V Por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal".

De lo anterior se desprende que las facultades del C. Juez penal , de conformidad

a lo señalado por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federel,

son las siguientes:

De manera exclusiva tiene la facultad de declarar, en la forma y términos

que esta ley establece, cuándo un hecho ejecutado en el Distrito Federal es

o no delito, declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las

personas acusadas ante el, y aplicar las sanciones que señalen las leyes, a

través de los procesos ordinarios y sumarios, respectivamente. Lo cual se

tendrá como verdad legal .

Imponer las correcciones disciplinarias (apercibimiento, multa, suspensión

y arresto) que procedan, tanto por las taltas que, en general, cometiere

cualquier persona, como por las que en el desempeño de sus funciones
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cometan sus respectivos inferiores, los abogados, apoderados y

defensores.

El Ministerio Público, los tribunales o jueces, para hacer cumplir sus

determinaciones, podrán emplear indistintamente, cualquiera de los

siguientes medios de apremio: multa, el auxilio de la fuerza pública y el

arresto. SI fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por

el delito de desobediencia.

Emitir las resoluciones judiciales denominadas decretos, sentencias y

autos.

Examinar si el cuerpo del delito de que se trate y la probable

responsabilidad del Indiciado están acreditados en autos, cuando el

Ministerio Público, en su opinión, los haya acreditado como base del

ejercicio de la acción penal .

Administrar la justicia penal del orden común.

Como se observa en líneas anteriores, las facultades que posee el C. Juez penal

se resumen básicamente en:

Administrar la justicia penal del orden común.

Examinar si el cuerpo del delito de que se trate y la probable

responsabilidad del indiciado están acreditados en autos, cuando el

Ministerio Público ejerc ite acción penal.

Llevar a cabo procesos y juicios penales, en los que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y en los que podrá emitir
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decretos, autos y sentencias. Asf mismo durante el proceso penal, podrá

imponer las correcciones disciplinarias (apercibimiento, multa, suspensión

y arresto) que procedan, y, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá

emplear ind istintamente cualquiera de los siguientes medios de apremio:

multa, el auxilio de la fuerza pública y el arresto. De igual forma tendrá la

facultad de actuar contra el rebelde, si fuere Insuficiente el apremio, por el

delito de desobediencia.

Manifestar de manera exclusiva una verdad legal, al declarar, en la forma y

términos de ley, cuándo un hecho ejecutado en el Distrito Federal es o no

delito, declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas

acusadas ante el, y aplicar las sanciones que señalen las leyes, a través de

los procesos ordinarios y sumarios, respectivamente.

La imposición de penas o medidas de seguridad, mediante una resolución, a

quien realice una acción u omisión expresamente previstas como delito en

una ley vigente al tiempo de su realización.

Aplicar una medida de seguridad accesoriamente a la pena.

Para la Imposición de las otras medidas penales será necesaria la

existencia, al menos , de un hecho antljurldlco, siempre que de acuerdo con

las condiciones personales del autor, hubiera necesidad de su aplicación en

atención a los fines de prevención del delito que con aquéllas pudieran

alcanzarse.

La aplicación de una ley especial del Distrito Federal, cuando se cometa un

delito no previsto por el Código Penal vigente para el Distrito Federal, pero

si esté previsto en dicha ley.
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Por su parte, las restricciones que la ley le impone al C. Juez Penal se resumen

básicamente en:

Prohibición de imponer de penas de mutilación y de Infamia, de marcas, de

azotes, de palos, de tormento de cualquier especie, de multa excesiva, de

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales, ni pena de muerte por delitos políticos.

Prohibición de juzgar a alguien dos veces por el mismo delito, ya sea que en

el juicio se le absuelva o se le condene.

Lo cual pone de manifiesto que la finalidad del C. Juez penal, al hacer uso de

dichas facultades es esencialmente para cumplir las formalidades esenciales del

procedimiento penal y declarar. en términos de ley. cuándo un hecho ejecutado

en el Distrito Federal es o no delito. declarar la responsabilidad o la

irresponsabilidad de las personas acusadas ante el, y aplicar (mediante la

imposición de penas o medidas de seguridad) las sanciones que señalen las

leyes, a través de los procesos ordinarios y sumarios, respectivamente. Y para el

caso específico de imponer otras medidas penales será necesaria la existencia, al

menos, de un hecho antijurídico, siempre que de acuerdo con las condiciones

personales del autor, hubiera necesidad de su aplicación en atención a los fines

de prevención del delito que con aquéllas pudieran alcanzarse.

De lo anteriormente expuesto y atendiendo al contenido de los ordenamientos

legales en cita, se desprende que a lo largo de la secuela procedimental penal,

cada una de las facultades señaladas para el C. Juez penal tiene un tiempo y un

sentido procesal diferente, hasta llegar al fin primordial que tiene la actuación del

C. Juez penal que es declarar, en términos de ley, cuándo un hecho ejecutado en

el Distrito Federal es o no delito, declarar la responsabilidado la irresponsabilidad

de las personas acusadas ante el, y aplicar (mediante la imposición de penas o

medidas de seguridad) las sancionesque señalen las leyes.
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Del análisis que se ha hecho de las facultades legales de que está revestido el C.

Juez penal, asl como de los momentos y fines procesales que tiene la realización

de cada una de esas facultades, encontramos que las medidas precautorias

señaladas en el párrafo primero del artículo 202 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal no tienen cabida, en efecto, dichas medidas precautorias no

encuentran sustento legal alguno para su concepción, en consecuencia tampoco

persiguen un fin procesal previamente establecido, ya que la aparición de las

multicitadas medidas precautorias, no encuentra coincidencia con ningún

momento procesal en que se materializa el ejercicio de alguna de las facultades

legales del C. Juez penal.

Como se observa las medidas precautorias a que se ha hecho referencia no

cuentan con sustento legal alguno, a pesar de que las mismas se encuentran

señaladas en el párrafo primero del artículo 202 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal, lo cual pone en evidencia la necesidad de reformar el

ordenamiento legal en comento, suprimiendo el numeral en cita, ya que no es

recomendable que una figura ilegal, como lo son las medidas precautorias antes

aludidas, se encuentre insertas en la ley, fuera de una coherencia lógica y

jurídica, en posibilidad latente de ser aplicadas en contra de alguna persona, ya

que ante todo son los tribunales y los juzgados órganos de legalidad.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- La exposición de motivos del Código Penal en el Distrito Federal,

publicado mediante decreto de fecha 16 de julio del año 2002, señala en el Titulo

Octavo 'Delitos contra la Integridad Familiar" (Violencia Familiar), la imposición

adicional de las medidas de seguridad, para proteger a los afectados, as í como

las medidas curat ivas para el agente .

Sin embargo no se hace alusión a la naturaleza propia de esas medidas de

seguridad, es decir, en qué consisten las mismas , como han de aplicarse, si

deben considerarse de manera aislada a las medidas ya existentes en materia

civil y administrativa. Por ejemplo en maleria civil se contempla a la violencia

familiar como una causal de divorcio (artículo 267 fracción XVII del Código Civil

vigente en el Distrito Federal), así tenemos que desde que se presenta la

demanda de divorcio y mientras dure el juicio respectivo, se deben dictar las

medidas provisionales pertinentes (articulo 282 del Código CMI vigente en el

Distrito Federal) , y tratándose de violencia familiar el C. Juez de lo familiar deberá

siempre decretar la salida del cónyuge demandado de la vivienda donde habita el

grupo familiar, la prohibición al cónyuge demandado de ir a lugar determinado, tal

como el domicilio o el lugar donde trabajan o estudian los agrav iados, así como

prohibir que el cónyuge demandado se acerque a los agraviados a la distancia

que el propio Juez considere pertinente (artículo 282 fracción VII del Código Civil

vigente en el Distrito Federal). Por su parte en materia administrativa se cuenta

con el procedimiento conciliatorio y de amigable composición o arbitraje, que

debe llevarse a cabo por parte del órgano polftico administrativo de las

demarcaciones territoriales del Distrito Federal denominadas comúnmente

conoc idas como "Deleqacíones", establecido en el capftulo Uno del Titulo Cuarto

de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia familiar en el Distrito Federal.
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SEGUNDA.' Por inculpado se entiende: Que es objeto de la acusación en un

procedimiento penal o sancionador. Culpar, acusar a alguien de algo. Dirigir

contra alguien la acusación de un delito en un procedimiento penal o

sancionador.

En la comisión de un delito se encuentra una persona que ha de identificarse

como el sujeto activo del delito, persona que va a ser identificada por distintos

nombres durante los procedimientos penales que regula nuestra legislación. AsI

tenemos que las denominaciones van desde presentado a la denominación de

reo, es decir va a tener distintas connotaciones el sujeto activo del delito.

En todos los delitos existe una persona que se identifica como sujeto activo del

delito, persona a la cual se sigue un procedimiento ante la autoridad competente ,

en donde ésta impondrá una pena o medida de seguridad, según sea el caso,

previa comprobación de la existencia del cuerpo del delito y la responsabilidad

penal. Se señala procedimiento en razón de los diversos periodos que regula

nuestro Código de Procedimientos Penales; y se habla de autoridad competente,

porque no siempre el órgano jurisdiccional es el que impone una pena o medida

de seguridad, sino en ocasiones es una autoridad dependiente del poder

ejecutivo, tal y como lo pueden ser las Delegaciones Polfticas a que se ha hecho

referencia en lineas anteriores.

TERCERA.- El Artículo 202 del Código Penal vigente en el Distrito Federal

señala: ' En todos los casos previstos en este Titulo, el Ministerio Público

apercibirá al inculpado para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera

resultar ofensiva para la vrctimay solicitará a la autoridad administrativa o judicial

según el caso, la aplicación de las medidas o sanciones necesarias para

salvaguardar la integridad frsica o psíquica de la misma, que no podrá exceder de

veinticuatro horas, en los términos de la legislación respectiva, y el Juez resolverá

sin dilación:
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El articulo en mención contiene la previsión de las medidas precautorias en el

delito de Violencia Familiar, sin embargo el propio articulo establece que en todos

los casos señalados en el Tftulo Octavo del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, es decir en todos los casos de del~os cometidos contra la integridad

familiar, -sin especificar en qué momento, pero siempre que ocurra el delito de

Violencia Familiar-, el Ministerio Público tiene la facultad de apercibir al inculpado

para que se abstenga de realizar conductas que pudieran ser ofensivas para la

vfctima del delito, así como de solicitar a la autoridad administrativa o judicial

según el caso, la aplicación de medidas o sanciones necesarias para

salvaguardar la integridad ffsica o pstquca de la misma.

La facultad del Ministerio Público de solicitar la aplicación de medidas tendientes

a la salvaguarda de la integridad ffsica o psfquica de la víctima del delito, es decir

de la persona que resiente directamente el daño del la conducta delictiva, está

supeditada a la realización de un delito -Violencia Familiar-.

Sin que se especifique en que consisten dichas medidas y sin que se haya

acreditado la comisión de algún ilfcito hasta ese momento, lo cual considero por

demás impreciso e ilegal, con el posible menoscabo de las garanlfas

constitucionales de audiencia y legalidad a que se refieren los artlculos 14 y 16

Constitucionales sobre la persona a quien se decreten las citadas medidas

precautorias.

CUARTA.- Las facultades Constitucionalesotorgadas al C. Juez penal, consisten

en la imposición de las penas, previo proceso y juicio seguido, en el que se

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, fundando y motivando su

actuación conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Así el

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, señala que los

tribunales del Distrito Federal son la única autoridad que puede señalar que

hecho es o no delito. Recordando que la función primordial del Ministerio Público
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es el ejercicio exclusivo de la acción penal. la cual tiene por objeto pedir la

aplicación de las sanciones establecidas en las leyes penales. pedir la libertad de

los procesados en términos de ley, así como la reparación del daño. Ya que

según se desprende del articulo 21 Constitucional, el C. Juez es la única

autoridad que puede imponer penas o medidas de seguridad para personas

imputables. siempre y cuando se cumplan con las formalidades del

procedimiento. y por su parte el Ministerio Público es el encargado de la

investigación del delito, así como de presentar en su oportunidad la acusación

ante el C. Juez.

QUINTA.- las facultades que el Código Penal vigente en el Distrito Federal le

otorga al C. Juez penal, son: la imposición de penas o medidas de seguridad. a

quien realice una conducta. expresamente prevista como delito. en una ley

vigente al tiempo de su realización.

Para la imposición de las otras medidas penales será necesario que el Ministerio

Público la haya solicitado y que de constancias de autos se justifique su

aplicación al prudente arbitrio del juez, siempre que de acuerdo con las

condiciones personales del autor, hubiera necesidad de su aplicación en atención

a los fines de prevención del delito que con aquéllas pudieran alcanzarse.

Por otra parte, también son funciones del C. Juez penal declarar en términos de

ley, cuando un hecho ejecutado en el Distrito Federal es o no delito. y declarar la

responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas acusadas ante ellos. ya

que únicamente dichas declaraciones se tendrán como verdad legal.

Por su parte. para tener por cierta la comisión de un delito, el C. Juez penal

deberá acreditar de la existencia del cuerpo del delito del ilícito de que se trate en

una ley vigente al tiempo de su realización.

Entendiendo por cuerpo del delito la acredítación del conjunto de los elementos
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objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale

comodalito.

Por probable responsabilidad se entiende la acreditación de la conducta del

indiciado, la cual hace deducir su obrar doloso o culposo en el delito que se le

imputa. siempre que no exista acreditada n su favor alguna causa de exclusión

del delito.

En cuanto a la facultad de imponer una pena o medida de seguridad. deberá

acreditar la concurrencia de los presupuestos que para cada una de ellas señale

la ley y que la pena o la medida de seguridad se encuentre igualmente

establecidas en ésta. De igual forma el C. Juez penal requerirá acreditar la

culpabilidad del sujeto para la aplicación de una medida de seguridad, si ésta se

impone accesoriamente a la pena.

En este punto es necesario aclarar que la culpabilidad. como elemento del delito

es aquella relación entre la conducta y el resultado prohibido por la ley, es decir.

la relación intelectual y emocional que une al sujeto con sus actos.

En la actualidad existen dos clases de culpabilidad, es decir, dos formas de

relacionar intelectual o emocionalmente al sujeto con su acto, tales como: 1) La

intencional o dolosa y 2) La no intencional o de imprudencia. también llamada

culposa. las cuales actualmente previene el artículo 1B del Código Penal vigente

en el Distrito Federal.

Por otra parte la culpabilidad, considerada, junto con la gravedad del delito, como

criterio para la individualización de la pena, consiste en el arbitrio que tiene el C.

Juez penal para considerar todas aquellas circunstancias de ejecución del delito,

tales como la naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para

ejecutarla, la magnitud del daño causado al bien jurfdico, la forma y grado de

intervención del agente en la comisión del delito, la edad, nivel de educación del
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activo del delito, los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, etc .

Por su parte el acto atribuible al sujeto activo deberá ser típico, antijurfdico y

culpable para imponer una pena; pero no necesariamente deberá ser culpable

para imponer una medida de seguridad, en razón de que la imputabilidad es

presupuesto de la culpabilidad y a los inimputables, aunque exista la acreditaclón

de la conducta típica y antijurídica, la autoridad únicamente le podrá imponer una

medida de seguridad, siempre y cuando la inimputabilidad sea total.

SEXTA. - Como se manifestó en las conclusiones pasadas la autoridad judicial es

la única que puede señalar qué hecho es o no dento y quien es la persona

responsable. Para ello el juzgador cuenta con medidas de apremio y correcciones

disciplinarias para hacer cumplir sus resoluciones .

Por medidas de apremio se debe entender la multa, el auxilio de la fuerza pública

y el arresto.

Por correcciones disciplinarias debe entenderse el apercibimiento, la multa, la

suspensión y el arresto.

SEPTIMA.- Por lo expuesto en conclusiones anteriores, se puede afirmar que el

C. Juez al dictar sentencla señala la verdad legal, que no siempre coincide con la

verdad histórica; ya que si bien la finalidad del proceso penal es conocer la

verdad histórica de los hechos y la personalidad del delincuente, ésta no siempre

se cumple.

OCTAVA.- La Constituclón señala determinadas restricciones al C. Juez Penal,

entre las que se encuentran la de prohibición de imponer de penas de mutilación
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y de infamia, de marcas, de azotes, de palos, de tormento de cualquier especie,

de multa excesiva, de confiscación de bienes y cualesquiera otras penas

inusitadas y trascendentales, ni pena de muerte por delitos polfticos.

Prohibición de juzgar a alguien dos veces por el mismo delito, ya sea que en el

juicio se le absuelva o se le condene.

NOVENA.- La finalidad esencial del C. Juez penal, al hacer uso de las facultades

que le otorga la ley, es ante todo resolver el pedimento que le solicita la institución

del Ministerio Público que puede ser entre la aplicación de una pena o medida de

seguridad, asl como para cumplir las formalidades esenciales del procedimiento

penal y declarar, en términos de ley, cuándo un hecho ejecutado en el Distrito

Federal es o no delito, declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las

personas acusadas ante el, y aplicar (mediante la imposición de penas o medidas

de seguridad) las sanciones que señalen las leyes, a través de los procesos

ordinarios y sumarios, respectivamente. Y para el caso específico de imponer

otras medidas penales será necesaria la existencia, al menos, de un hecho

antijurrdico, siempre que de acuerdo con las condiciones personales del autor,

hubiera necesidad de su aplicación en atención a los fines de prevención del

delito que con aquéllas pudieran alcanzarse.

DÉCIMA.- A través de la secuela procedimental, cada una de las facultades

señaladas para el C. Juez penal tiene un tiempo y un sentido procesal diferente ,

hasta llegar al fin primordial que tiene la actuación del C. Juez penal que es

declarar, en términos de ley, cuándo un hecho ejecutado en el Distrito Federal es

o no delito, declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas

acusadas ante el, y aplicar (mediante la imposición de penas o medidas de

seguridad) las sanciones que señalen las leyes.
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DÉCIMA PRIMERA.- Las medidas precautorias a que se ha hecho referencia no

cuentan con sustento legal alguno, a pesar de que las mismas se encuentran

señaladas en el párrafo primero del artfculo 202 del Código Penal vigente en el

Distrito Federal, lo cual pone en evidencia la necesidad de reformar el

ordenamiento legal en comento, suprimiendo el numeral en cita, ya que no es

recomendable que una figura ilegal, como lo son las medidas precautorias antes

aludidas, se encuentren insertadas en la ley, fuera de una coherencia lógica y

jurfdica, en posibilidad latente de ser aplicadas en contra de alguna persona, ya

que ante todo son los tribunales y los juzgados órganos de legalidad.
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PROPUESTA

Por lo antes señalado en las conclusiones que anteceden, nuestra propuesta es

que se derogue el articulo 202 del Código Penal vigente en el Distrito Federal, el

cual señala las medidas precautorias a que hemos aludido a lo largo del presente

trabajo, relativas al delito de Violencia Familiar, ya que dicho numeral no tiene

cabida en nuestro actual ordenamiento penal, en virtud de que en materia penal

la figura jurídica de las medidas precautorias carecen de sustento jurrdico,

resultan inaplicables en la práctica jurldica cotidiana al ser contrarias a los

presupuestos y a las sanciones penales actualmente en vigor, además de que, en

su caso, su aplicación seria contraproducente a los intereses que se desean

resguardar respecto del bien jurldico tutelado como lo es la Integridad Familiar.

Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, creemos que la anterior

propuesta se encuentra sustentada en la existencia del tipo penal de Violencia

Familiar genérico y el tipo penal del delito de Violencia Familiar equiparado,

contemplado en los art ículos 200 y 201 del Código Penal vigente en el Distrito

Federal, es decir que el bien jurldico consistente en la Integridad Familiar

actualmente se encuentra tutelado en materia penal. Así mismo la finalidad que

pueden tener las medidas precautorias respecto de la violencia familiar se

encuentran reguladas en materia civil y administrativa, tal y como lo hemos

precisado en nuestra primera conclusión.
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